
1

ACTA  N° 85

En la Ciudad de Reynosa, Estado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, siendo

las dieciséis horas (16:00 horas) del día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil

dieciocho (2018), reunidos en el salón del Honorable Cabildo, ubicado en el primer

piso de la Presidencia Municipal, los integrantes del R. Ayuntamiento Constitucional,

para el período 2016-2018, con objeto de llevar a cabo la OCTOGÉSIMA QUINTA

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, en atención a lo dispuesto por  los Artículos 42,

43, 44 y 55 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en vigor, en

concordancia con los diversos 1, 27, 29, 33 inciso B) y demás relativos del

Reglamento Interior del Ayuntamiento, siendo ésta convocada por la CIUDADANA

DOCTORA MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

REYNOSA quien manifiesta: Muy buenas tardes a todos, para dar inicio a la

Octogésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo del Republicano Ayuntamiento de

Reynosa, Tamaulipas. Le voy a solicitar al C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic.

Roberto Carlos Rodríguez Romero pase lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la voz el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos

Rodríguez Romero, quien manifiesta: Con su permiso, buenas tardes a todos. - - - - - -.

- - - I.- LISTA DE ASISTENCIA.

Doctora Maki Esther Ortiz Domínguez Presidente Municipal

Ciudadano José Alfredo Castro Olguín 1er Síndico

Ciudadana Zita del Carmen Guadarrama Alemán 2° Síndico

Ciudadano Javier Alberto Garza Faz 1er Regidor

Ciudadana Erika Lorena Saldaña Muñoz 2° Regidor

Ciudadano Regino Iván Bermúdez Torres 3° Regidor

Ciudadana Claudia Margarita Pacheco Quintero 4° Regidor

Ciudadano David Jorge Aguilar Meraz 5° Regidor

Ciudadana Karla Montesinos Treviño 6° Regidor

Ciudadano José Hugo Ramírez Treviño 7° Regidor

Ciudadana Mariana Aguilar García 8° Regidor

Ciudadano Juan Antonio Velázquez Moreno 9° Regidor

Ciudadana María Elena Blanco Chávez 10° Regidor

Ciudadano Edgar Garza Hernández 11° Regidor

Ciudadana Georgina Aparicio Hernández 12° Regidor

Ciudadano Alberto Muñoz Martínez 13° Regidor
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Ciudadana Dalia Nava Abundis 14° Regidor

Ciudadano Sixto Jesús Reyes Veraza 15º Regidor

Ciudadana Alicia Isabel Pizaña Navarro 16º Regidor

Ciudadana Analía Brenes Cantú 17º Regidor

Ciudadano Héctor Alejandro Olivares Zavala 18º Regidor

Ciudadana Ma. Concepción Sánchez Garza 19º Regidor

Ciudadana Patricia Ramírez Ruiz 20º Regidor

Ciudadano Anselmo Almaraz Salazar 21º Regidor, justificó.

Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero Secretario del R. Ayuntamiento.

- - - II.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN POR LA
CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL.

- - - Después de haber efectuado lista de presentes el C. Secretario del Ayuntamiento,
Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero manifiesta: Como lo establecen los artículos 44
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y 7º del Reglamento Interior del
Ayuntamiento, se da cuenta que existe quórum legal para sesionar. Se informa que se
encuentran presentes en el recinto contiguo las CC. Lic. Zulema del Carmen González
Beas, Secretaria de Servicios Administrativos, la C.P.A. Esmeralda Chimal Navarrete,
Secretaria de Finanzas y Tesorería y la C.P. Lucila López Ramos, Jefe del
Departamento de Nóminas de la Dirección de Recursos Humanos. - - - - - - - - - - - - - -.
- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez manifiesta: Gracias, siendo las diecisiete horas con quince minutos (17:15
horas) del día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018), declaro
abierta la presente sesión ordinaria de cabildo y solicito al Secretario del R.
Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero dé lectura al Orden del Día de la
presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - III.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - -

- - - Hace el  uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Roberto
Carlos Rodríguez Romero quien manifiesta:

ORDEN DEL DÍA

I. LISTA DE ASISTENCIA.

II. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN POR LA C.
PRESIDENTE MUNICIPAL DRA. MAKI ESTHER ORTÍZ DOMÍNGUEZ.

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

IV. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DE
CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN EN SU CASO.

V. LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA OCTOGÉSIMA CUARTA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN
EN SU CASO.
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VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS EN TRÁMITE.

VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA EL
OTORGAMIENTO DE JUBILACIONES  Y PENSIONES A PERSONAL
SINDICALIZADO Y DE CONFIANZA DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA Y
PERSONAL E CONFIANZA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) REYNOSA.

VIII. PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DEL RECINTO OFICIAL Y HORA
PARA EL DESAHOGO DE LA QUINTA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO A
REALIZARSE CON MOTIVO DE LA TOMA DE PROTESTA DEL R.
AYUNTAMIENTO 2018-2021.

IX. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO
DE EGRESOS CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN)
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

X. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES DEL PRESUPUESTO
DE EGRESOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2018.

XI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA EN LO REFERENTE A
LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS.

XII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y
OBRAS PÚBLICAS, EN LO REFERENTE AL PROYECTO MUNICIPAL DEL
EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS DE
REYNOSA, TAMAULIPAS.

XIII. INFORME DE LAS COMISIONES.

XIV. ASUNTOS GENERALES.

XV. CLASURA DE LA SESIÓN.

- - - Hace uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez,
quien manifiesta: Gracias. Se somete a votación el presente orden del día y pido al
Secretario del Ayuntamiento dé cuenta del resultado de la votación. - - - - - - - - - - - - - .
- - - Hace uso de la palabra el  C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Gracias. Informo que fue
emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO
ANTERIOR ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL ORDEN
DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN.
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III. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA.

IV. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA CUARTA
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO.

V. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA
OCTOGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

VII. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE PERSONAL SINDICALIZADO Y DE
CONFIANZA DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA Y PERSONAL DE
CONFIANZA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF)
REYNOSA.

VIII. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD SEA LA PLAZA PRINCIPAL MIGUEL
HIDALGO EL RECINTO OFICIAL EN EL CUAL SE TOME PROTESTA A LA
C. DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍGNEZ COMO PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO. ADMINISTRACIÓN 2018-2021.

IX. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS,
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS
CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

X. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS,
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

XI. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA
COMISIÓN LEGISLATIVA EN LO REFERENTE A LA EXPEDICIÓN DEL
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE
REYNOSA, TAMAULIPAS.

XII. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO POR LA
COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN LO
REFERENTE AL PROYECTO MUNICIPAL DEL EMBELLECIMIENTO DE
LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS DE REYNOSA, TAMAULIPAS.

G E N E R A L E S

- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE ESTA
OCTAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

- - - IV.- LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DE
CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN O CORRECCIÓN EN SU CASO.

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Se informa que se les ha hecho llegar a los
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miembros de este Honorable Cabildo el acta derivada de la Cuarta Sesión Solemne
de Cabildo, por lo cual para dar celeridad a la presente sesión se solicita a ustedes la
dispensa de la lectura en acta en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Hace uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez
y manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo su voto en cuanto a la dispensa de la
lectura así como la aprobación del acta derivada de la Cuarta Sesión Solemne de
Cabildo y pido al Secretario del Ayuntamiento informe del resultado de la votación. - - -
- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida
la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR
INFORMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL
ACTA DERIVADA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO. - - - - - - - - - -

- - - V.- LECTURA DEL ACTA DERIVADA DE LA OCTOGÉSIMA CUARTA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, SU APROBACIÓN, ACLARACIÓN  O CORRECCIÓN
EN SU CASO.

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Se informa que se les ha hecho llegar a los
miembros de este Honorable Cabildo el acta derivada de la Octogésima Cuarta
Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo cual para dar celeridad a la presente sesión se
solicita a ustedes la dispensa de la lectura en acta en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Hace uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez y
manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo su voto en cuanto a la dispensa de la
lectura así como la aprobación del acta derivada de la Octogésima Cuarta Sesión
Ordinaria de Cabildo y pido al Secretario del Ayuntamiento informe del resultado de la
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.
- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Informo que fue emitida
la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR POR LO ANTERIOR
INFORMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL ACTA DERIVADA DE LA
OCTOGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - VI.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS EN TRÁMITE.

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez y manifiesta: Informe por favor Secretario si hay una correspondencia,
acuerdo en trámite por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Hace uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Sí Presidente, tenemos el oficio que nos hizo
llegar el Regidor Anselmo Almaraz Salazar, mediante el cual justifica su inasistencia a
la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez y manifiesta: Gracias, continuamos con el orden del día. - - - - - - - - - - - - -.

- - - VII.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA EL
OTORGAMINETO DE JUBILACIONES  Y PENSIONES A PERSONAL
SINDICALIZADO Y DE CONFIANZA DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA Y
PERSONAL E CONFIANZA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA (DIF) REYNOSA.

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez y manifiesta: Se concede el uso de la voz a la Comisión de Hacienda,
Presupuesto y Gasto Público para que nos dé a conocer el dictamen
correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Hace uso de la palabra el C. Primer Síndico José Alfredo Castro Olguín, quien
manifiesta: Gracias Presidente, compañero, daré lectura al dictamen correspondiente:

DICTAMEN
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Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de
septiembre del año dos mil dieciocho.

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, se permite
emitir DICTAMEN, sobre la propuesta de autorización para el
otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones a personal sindicalizado y de
confianza, del R. Ayuntamiento de Reynosa, así como al personal de
confianza del Sistema DIF Reynosa.

C O N S I D E R A N D O

- - - PRIMERO: Que la Lic. Zulema del Carmen González Beas,
Secretaria de Servicios Administrativos, envió los oficios Nº
SSA/4302/2018 y SSA/4335/2018 dirigidos al Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayuntamiento, mediante en los
cuales solicita que sea propuesto al Cabildo en Pleno, la autorización
para el otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones a personal
sindicalizado y de confianza, del R. Ayuntamiento de Reynosa, así
como al personal de confianza del Sistema DIF Reynosa.

- - - SEGUNDO: Que la Secretaría del R. Ayuntamiento mediante los
oficio Nº SAY/2364/2018 y SAY/2428/2018, fueron remitidas a esta
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público las propuestas
realizadas por la Secretaria de Servicios Administrativos para efecto de
su estudio y análisis.

- - - TERCERO: Se hace del conocimiento del Cabildo en Pleno, que
esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, se reunió con
la Secretaria de Servicios Administrativos y con la Dirección Jurídica,
para revisar los expedientes de cada uno de los trabajadores
propuestos para Jubilaciones y Pensiones, sindicalizados y de
confianza, y se verifico que cumplen con los requisitos para poder
otorgarles lo solicitado (RELACION ANEXO 1).

- - - CUARTO: En el caso del Sistema DIF Reynosa, únicamente se
solicita la autorización de este Cabildo en pleno, como máxima
autoridad Municipal, de la lista de trabajadores de confianza para
Jubilarse, (ANEXO 2) ya que el pago de las mismas serán cubiertas con
su propio presupuesto asignado.

- - - QUINTO: Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto
Publico, atendiendo la  solicitud de la Secretaria de Servicios
Administrativos,

R E S U E L V E

- - - ÚNICO: Que visto y analizado que fue el proyecto por esta
Comisión, se remite la propuesta mencionada con anterioridad, a la
Secretaria de Ayuntamiento para someterla a la autorización del
Cabildo en Pleno, y

D I C T A M I N A
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- - - ÚNICO: Toda vez que los integrantes de ésta Comisión de
Hacienda, Presupuesto y Gasto Publico, tuvieron a bien revisar la
relación del personal y sus expedientes, en los cuales se verifico que
cumplen con todos los requisitos y que con este procedimiento, se le
da Certidumbre Jurídica a los trabajadores sindicalizados y de
confianza, así como también, se le otorga estabilidad económica al
Municipio, por tal motivo, esta Comisión acuerda que es PROCEDENTE
someterse a la autorización del Cabildo en Pleno, la propuesta de
autorización para el otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones a
personal sindicalizado y de confianza, del R. Ayuntamiento de
Reynosa, así como al personal de confianza del Sistema DIF
Reynosa.

ANEXOS:

PERSONAL SINDICALIZADO SUJETO A JUBILACIÓN

NUM
EMPL NOMBRE PUESTO

FECHA
INGRESO ANTIGÜEDAD RFC EDAD

SALARIO
MENSUAL

PORCENT
AJE

JUBILACION
MENSUAL
PROPUESTA

02467

Rodríguez
Coronado
Juan
Manuel

201
CHOFER 01/04/1983 35 AÑOS

ROCJ68040
5D28

50
AÑOS $7,810.76 100.00% $7,810.76

02462
Rojas
Amaro Ciro

208
CABO 01/01/1990 28 AÑOS

ROAC54040
6LX5

64
AÑOS $7,810.76 100.00% $7,810.76

02379

Mellado
González
Celerino

210
AYUDANT
E EN
GENERAL 24/06/1991 27 AÑOS

MEGC50020
3F72

68
AÑOS $10,259.30 100.00% $10,259.30

02144

Hernández
Pérez José
Manuel

212
OFICIAL
ROTULIST
A 01/01/1998 20 AÑOS

HEPM50110
2N39

68
AÑOS $10,388.34 80.00% $8,310.67

02649

Rangel
Velázquez
Manuel

208
CABO 01/01/1998 20 AÑOS

RAVM4404
267L9

74
AÑOS $7,810.76 80.00% $6,248.61

00141

Contreras
Galves
Sipriano

201
CHOFER 30/06/1999 19 AÑOS

COGS40050
1HJ8

78
AÑOS $5,902.92 70.00% $4,132.04

02333
Cabello
Coss Hugo

218
OFICIAL
ALBANIL 07/01/2003 15 AÑOS

CACH50062
1C22

68
AÑOS $10,595.62 60.00% $6,357.37

$60,578.46 $50,929.52

DIFERENCIA $9,648.94

INCAPACIDADES PERMANENTES
PERSONAL CONFIANZA SUJETO A PENSIÓN

NOMBRE No
EMP PUESTO AREA DIAGNOSTICO FECHA

INGRESO

ANTIGUED
AD

"LABORAL"

ANTIGUED
AD DE

INCAPACID
AD

PORCEN
TAJE

SUELDO
MENSUAL

PENSION
MENSUAL

PROPUESTA
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BALBOA
PLATA
CARLOS

2486 COLABO
RADOR PRIMARIOS HAS/INSUF.

CARDIACA GRADO II 01/01/2011 7 5 AÑOS 40.00% 5,600.10 2,240.04

BUJANOS
MUÑIZ
RUBEN

2330 SUPERVI
SOR PRIMARIOS ARTRITIS

REUMATOIDE 10/02/2009 9 4 AÑOS 50.00% 8,000.00 4,000.00

CARRANZ
A
MORALES
REFUGIO

4362 SUPERVI
SOR PRIMARIOS CA RECTAL CON

METASTASIS 16/09/2012 5 1 AÑO 50.00% 16,415.40 8,207.70

CARRION
CORDERO
MA
CONCEPCI
ON

5731 COLABO
RADOR

SEDESOL -
TAMUL

RETINOPATIA
DIABETICA 16/01/2014 4 4 AÑOS 10.00% 5,017.50 501.75

CAVAZOS
RODRIGU
EZ
FERNAND
O

2043 SUPERVI
SOR

GENERALE
S HERNIAS DISCALES 01/01/2008 10 2 AÑOS 50.00% 12,600.60 6,300.30

CAYETAN
O PEREZ
EPIFANIO

3221 COLABO
RADOR PRIMARIOS

ULCERAS
VARICOSAS PIE
DER/SECULAS DE FX
DE TOBILLO

01/09/2006 11 4 AÑOS 50.00% 3,999.90 1,999.95

DE LA
VIÑA
CAMPOS
MIGUEL
ANGEL

2049 SUPERVI
SOR

GENERALE
S

SEC.
EVC/DM/IRC/PIE Y
MANO DIABETICA

01/01/2008 10 4 AÑOS 50.00% 11,328.90 5,664.45

FLORES
REYES
ANTELMA

5371 SUPERVI
SOR PRIMARIOS POST OP FX FEMUR 01/11/2013 5 3 AÑOS 30.00% 11,325.00 3,397.50

GARCIA
ALVAREZ
RUBEN

1204

POLICIA
DE

VIALIDA
D

SEG
PUBLICA

CARDIOPATIA
ISQUEMICA 1602/2001 17 5 AÑOS 60.00% 6,218.40 3,731.04

GARCIA
REYES
AMEL

109
OPERAD

OR
RADIO

PROTECCIO
N CIVIL

ENFERMEDAD
CRONICA
PULMONAR

01/03/1990 28 1 AÑO 100.00% 11,325.00 11,325.00

GOMEZ
IBARRA
MARTIN

2380 COLABO
RADOR PRIMARIOS PO FX TIBIA-

PERONE 16/09/2005 12 2 AÑOS 50.00% 6,399.90 3,199.95

GONZALE
Z GAONA
JESUS

4626 ANGEL
VIAL SEDESOL CARDIOPATIA

ISQUEMICA 01/03/2013 5 4 AÑOS 50.00% 1,942.80 971.40

GUERRA
MALDON
ADO JOSE
MANUEL

841 POLICIA SEG
PUBLICA

CARDIOPATIA
ISQUEMICA 16/10/2006 12 11 AÑOS 40.00% 6,218.40 2,487.36

GUERRER
O ROCHA
JOSE

2266 COLABO
RADOR PRIMARIOS CARDIOPATIA

ISQUEMICA 25/07/2001 17 3 AÑOS 60.00% 3,816.00 2,289.60

HERNAND
EZ
MENDEZ
JORGE
ANTONIO

691 POLICIA SEG
PUBLICA

SECUELAS DE FX DE
CADERA Y FEMUR
IZQ

20/06/2005 13 13 AÑOS 50.00% 6,218.40 3,109.20

HERNAND
EZ
ZAMARRI
PA FIDEL

2509 COLABO
RADOR PRIMARIOS SECUELAS DE EVC 03/01/2001 17 8 AÑOS 60.00% 4,400.10 2,640.06

HERRERA
PEREZ
TEODORO

2749 SUPERVI
SOR PRIMARIOS SECUELAS EVC 01/01/2008 10 2 AÑOS 50.00% 8,839.20 4,419.60

LOPEZ
CANSINO
SOMMER

2368 COLABO
RADOR PRIMARIOS

PIE DIABETICO/
SECULAS DE FX
FEMUR/ SX
METABOLICO

01/03/2004 14 4 AÑOS 60.00% 6,219.90 3,731.94

MARTINEZ
GONZALE
Z JUAN
JOSE

978 POLICIA SEG
PUBLICA

CARDIOPATIA
ISQUEMICA GRADO
III

15/01/2006 12 6 AÑOS 50.00% 6,218.40 3,109.20

MARTINEZ
SUCHIL
MIGUEL
ANGEL

7566

COORDI
NADOR

DE E
SOCIAL

SEDESOL -
ENLACE
SOCIAL

CA COLON
ADENOCARCINOMA
DIFERENCIADO

16/08/2015 3 2 AÑOS 30.00% 11,325.00 3,397.50

MEDINA
SANCHEZ
SAUL

4972

ASISTEN
TE

TECNIC
O

GENERALE
S SECUELAS EVC 01/10/2013 5 4 AÑOS 10.00% 5,017.50 501.75

MENDIOL
A
MONTES
JORGE

1237

POLICIA
DE

VIALIDA
D

SEG
PUBLICA

HAS/CRISIS DE
ANSIEDAD/CARDIO
PATIA

01/12/2005 12 6 AÑOS 50.00% 6,218.40 3,109.20

MEZA
CRUZ
FLAUBERT
O
EDUARDO

675 POLICIA SEG
PUBLICA SECUELAS EVC 01/02/1999 19 6 AÑOS 60.00% 6,218.40 3,731.04

MUÑOZ
MARIA DE
JESUS

2101 COLABO
RADOR

GENERALE
S HERNIA LUMBAR 01/01/1999 19 4 AÑOS 60.00% 6,218.70 3,731.22

ONTAÑEZ
BECERRA
FERNAND
O

1973 SUPERVI
SOR PRIMARIOS SECUELAS EVC 01/06/2000 18 2 AÑOS 60.00% 8,842.50 5,305.50

ORTIZ DE
LEON
MARIBEL

5129

JEFE DE
DEPART
AMENT

O

INST MPAL
DEPORTE CIRUGIA 16/10/2013 5 2 AÑOS 40.00% 16,415.70 6,566.28
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PERSONAL SINDICALIZADO SUJETO A PENSIÓN

No EMP NOMBRE DIAGNOSTICO FECHA
INGRESO

ANTIGUEDA
D

"LABORAL"

ANTIGÜEDAD
INCAPACIDAD

PORCENTAJ
E

SUELDO
MENSUAL

PENSION
MENSUAL

PROPUESTA

2632
DELGADO
DOMINGUEZ
LORENZO

DISMINUCION DE LA
AGUDEZA
AUDITIVA/GONARTROSIS
GRADO III

01/06/1997 21 2 AÑOS 80% 7,810.80 6,248.64

2128 MARTINEZ
ORTIZ SILVIA

SECUELAS DE
QUEMADURA MANO DER
(POR LESION ANTERIOR
AL TRABAJO)

01/01/1999 19 18 AÑOS 60% 5,109.60 3,065.76

2149

MARTINEZ
HERNANDEZ
CARLOS
MIGUEL

INFARTO AGUDO AL
MIOCARDIO 01/01/1999 19 1 AÑO 80% 10,259.40 8,207.52

2465
HERNANDEZ
SANTOS
MARIO

TUMORACION EN
HIPOFISIS 01/01/1999 19 1 AÑO 70% 11,441.10 8,008.77

2821
VELIZ
RODRIGUEZ
JESUS

HERNIA LUMBAR 01/01/1999 19 2 AÑOS 60% 10,388.40 6,233.04

2477 SALAS GARZA
MANUEL

SECUELAS DE LX DE
HOMBRO IZQ 15/01/2005 13 2 AÑOS 50% 7,810.80 3,905.40

PEÑA
GARZA
NOE

3835 ANGEL
VIAL SEDESOL SECUELAS DE EVC 16/09/2011 6 3 AÑOS 50.00% 1,942.80 971.40

PIÑON DE
LA ROSA
FRANCISC
A

1098 POLICIA SEG
PUBLICA

HERNIA DE DISCO/
CARDIOPATIA
ISQUEMICA

31/01/2002 16 12 AÑOS 50.00% 6,218.40 3,109.20

REYES
BETANCO
URT
FAUSTINO

834 POLICIA SEG
PUBLICA

LIPOSARCOMA/
POST QX
TUMORACION
RECTAL

15/05/2002 16 8 AÑOS 50.00% 6,218.40 3,109.20

RODRIGU
EZ
VELAZQU
EZ EUNICE

5392

ASISTEN
TE

ADMINI
STRATIV

O

GENERALE
S

RADICULOPATIA/
LUMBALGIA 31/10/2013 5 2 AÑOS 50.00% 6,219.00 3,109.50

SALAS
MARTINEZ
PEDRO

2306 JEFE DE
OFICINA PRIMARIOS

HAS
DESCONTROLADA/S
X SENIL

22/04/2008 9 5 AÑOS 50.00% 10,200.00 5,100.00

SALDAÑA
HERNAND
EZ PABLO

3276 COLABO
RADOR PRIMARIOS

CATARATA
UNILATERAL/GLAUC
OMA/DISMINUCIO
N DE LA AGUDEZA
AUDITIVA

01/03/2011 7 2 AÑOS 50.00% 6,219.90 3,109.95

SANCHEZ
GOMEZ
NICOLAS

1122

POLICIA
DE

VIALIDA
D

SEG
PUBLICA

AMPUTACION DE
AMBOS PIES/DM 01/05/2001 17 1 AÑO 100.00% 11,325.00 11,325.00

SANCHEZ
LUGO
MARIA
CELIA

2447 COLABO
RADOR PRIMARIOS

GLAUCOMA DE
ANGULO/ CA
RECTAL

15/06/2010 7 6 AÑOS 50.00% 3,999.90 1,999.95

TORRES
OLIVARES
ALEJANDR
O

835 POLICIA SEG
PUBLICA

ICC/CARDIOPATIA
ISQUEMICA 18/07/1989 29 5 AÑOS 80.00% 6,618.00 5,294.40

ZARAZUA
OLVERA
EDITH

1944 COLABO
RADOR

GENERALE
S

ARTRITIS
REUMATOIDE 01/01/2008 10 9 AÑOS 50.00% 3,999.90 1,999.95

265,321.40 138,797.08

DIFERENCI
A 126,524.32
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2491
CHEVERRIA
TORRES
LAZARO

PARKINSON 15/01/2005 13 4 AÑOS 60% 7,810.80 4,686.48

2372
VAZQUEZ
TORRES
DANIEL

SECUELAS DE CA VESICAL 15/01/2005 13 5 AÑOS 50% 7,517.70 3,758.85

1738
RODRIGUEZ
MENDOZA
GREGORIA

SECUELAS EVC 16/03/2005 13 3 AÑOS 40% 7,517.70 3,007.08

2641
RODRIGUEZ
MARTINEZ
SERGIO

PIE DIABETICO/
AMPUTACION PIE DER 10/10/2005 13 5 AÑOS 40% 5,309.10 2,123.64

2402
BAYLON
MARTINEZ
JUSTINO

CARDIOPATIA
ISQUEMICA/FIBRILACION
AURICULAR

01/09/2006 12 2 AÑOS 40% 7,706.10 3,082.44

2587
SANCHEZ
RANGEL JOSE
MERCEDES

SECUELAS EVC/SENILIDAD 27/03/2009 9 1 AÑO 40% 7,810.80 3,124.32

2426
HERNANDEZ
ABUNDIA
ANTONIO

HERNIA LUMBAR 12/08/2009 9 2 AÑOS 40% 10,793.40 4,317.36

3082
LUGO
MARQUEZ
SARA

CIRROSIS HEPATICA 01/01/2011 7 3 AÑOS 35% 7,517.70 2,631.20

4920
ALVARADO
CASTILLO
GUADALUPE

SECUELAS EVC 01/10/2013 5 2 AÑOS 40% 11,219.40 4,487.76

7670
YEBRA
ROSALES
ADRIAN

SECUELAS EVC 04/11/2015 3 2 AÑOS 25% 7,517.70 1,879.43

133,540.5
0 68,767.68

64,772.82

PERSONAL DE CONFIANZA SUJETO A JUBILACIÓN

NUM.
EMPLEADO NOMBRE PUESTO FECHA

INGRESO ANTIGÜEDAD RFC EDAD

SALARIO
QUINCE

NAL
BRUTO

PORCEN
TAJE AREA

303
PEDRO
REYES

MARTINEZ
CHOFER 2003 15 AÑOS REMP41

0102BS5 77 $2,396.40 100% GUARDERIA 1

124
MIRNA
GARCIA
CANTU

MAESTRA 2001 17 AÑOS GACM50
0927P4A 68 $4,937.25 90%

ATENCION AL
ADULTO
MAYOR

326
SILVIA

RODRIGUEZ
CASTILLON

TRABAJA
DORA

SOCIAL
2000 18 AÑOS ROCS540

4252D5 64 $3,910.00 90% CRI

175
GRACIELA
GUZMAN
GUZMAN

AUXILIAR 1996 20 AÑOS
GUGG64
02074W

2
54 $3,820.20 90% CRI

283 JOSE
GUADALUP

INTENDEN
TE 1997 21 AÑOS PIOG521

126PN2 66 $1,950.15 100% CEDIF
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E PIZANO

46

ROSA
MARIA

CASTILLO
PUENTE

INTENDEN
TE 1997 21 AÑOS CAPR520

91348A 66 $1,950.15 100% CEDIF

309
LUZ MARIA

RIOS
ARELLA

INSTRUCTO
RA 1990 28 AÑOS RIAL430

6174S1 75 $3,389.70 100% CEDIF

244

MARIA
GUADALUP

E
MENDOZA

INSTRUCTO
RA 1987 31 AÑOS MEGU43

0911JH1 75 $3,390.00 100% CEDIF

- - - Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. JOSE ALFREDO
CASTRO OLGUIN, Síndico Primero y ZITA DEL CARMEN GUADARRAMA
ALEMAN, Síndico Segundo.

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Como se mencionó con anterioridad, se encuentran
presentes las CC. Lic. Zulema del Carmen González Beas, Secretaria de Servicios
Administrativos y la C.P. Lucila López Ramos, Jefe del Departamento de Nóminas de
la Dirección de Recursos Humanos, por lo cual se pone a su consideración otorgarles
el uso de la voz en caso necesario, pido al Secretario lo someta a votación y nos dé
cuenta del resultado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONCEDER EL USO
DE LA VOZ A LAS CC. LIC. ZULEMA DEL CARMEN GONZÁLEZ BEAS,
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMNISTRATIVOS Y C.P. LUCILA LÓPEZ RAMOS,
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINAS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez y manifiesta: Gracias. ¿Pueden pasar por favor? ¿Hay alguna pregunta de
parte de los miembros del cabildo? Adelante Regidora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Solicita el uso de la palabra la C. Regidora Georgina Aparicio Hernández, quien
manifiesta: Quedó muy clara la exposición que tuvieron en la reunión previa, por mi
personal no hay ninguna pregunta, quedó muy claro. ---Comenta la Ciudadana
Alcaldesa: Muchas gracias, entonces por favor puede proceder a la votación. - - - - - - .

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE
JUBILACIONES  Y PENSIONES A PERSONAL SINDICALIZADO Y DE CONFIANZA
DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA Y PERSONAL E CONFIANZA DEL
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) REYNOSA.

- - - VIII.- PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DEL RECINTO OFICIAL Y HORA
PARA EL DESAHOGO DE LA QUINTA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO A
REALIZARSE CON MOTIVO DE LA TOMA DE PROTESTA DEL R.
AYUNTAMIENTO 2018-2021.

- - - Toma el uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Como ustedes saben, ya se hizo público que la
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protesta que se le va a tomar a la C. Doctora Maki Esther Ortiz Domínguez y al
Cabildo que la va a acompañar en la Administración 2018-2021  se va a celebrar este
próximo domingo en punto de las veinte horas y por tal motivo con base en el artículo
43 del Código Municipal que me permito leer dice a la letra: Las sesiones de los
ayuntamientos se convocarán con veinticuatro horas de anticipación, serán públicas
salvo que exista motivo que justifique que estas sean privadas, las causas serán
calificadas previamente por el Ayuntamiento. Las sesiones de los ayuntamientos se
celebrarán en la Sala de Cabildo o cuando la necesidad del acto lo requiera en el
recinto previamente declarado oficial para tal objeto, y  en base a este artículo del
Código Municipal es que se solicita se autorice por parte de este cuerpo colegiado que
se designe como recinto oficial para esta única ocasión la explanada de la plaza
principal Miguel Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez y manifiesta: Gracias. ¿Alguno de ustedes quiere manifestar algo al
respecto? ---Comenta el C. Regidor Juan Antonio Velázquez Moreno: Va a estar
techado para la lluvia ¿verdad? ---Responde la Ciudadana Alcaldesa: No, esperemos
que no llueve, tiene tres días programada pero esperemos que sea como hoy, que se
tarde. ---Comenta el C. Regidor Juan Antonio Velázquez Moreno: Se puede poner un
techo. ---Responde la Ciudadana Alcaldesa: Es que no podríamos poner solamente
para algunos ¿verdad? queremos hacerlo en la plaza principal porque generalmente
lo hacemos en un lugar cerrado en donde queremos ahorita que participe toda la
ciudadanía que nos hizo el favor de darnos su voto y bueno que sean partícipes de la
elección que ellos tuvieron y que pueda estar la ciudadanía, entonces, no va a llover,
esperemos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Si no existe otra intervención en este punto, se
pone a su consideración declarar recinto oficial para la próxima toma de protesta la
explanada de la Plaza Principal Miguel Hidalgo, por favor sírvanse manifestarlo
quienes estén por la afirmativa. (Se manifiestan). Muchas gracias. Informo Presidente
que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO
ANTERIOR SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE SEA LA PLAZA PRINCIPAL
MIGUEL HIDALGO RECINTO EN EL CUAL SE TOME LA PROTESTA A LA C.
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Comenta la Ciudadana Alcaldesa: Bueno, y si llueve, son bendiciones. Muchas
gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - IX.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE
EGRESOS CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018.

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Se concede el uso de la voz a la Comisión de
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público para que nos dé a conocer el Dictamen
correspondiente por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la palabra el C. Primer Síndico José Alfredo Castro Olguín, quien
manifiesta: Gracias Presidente, daré lectura al dictamen correspondiente:

D I C T A M E N

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de Septiembre de 2018.

LA COMISION DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H.
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CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, en ejercicio
de las facultades que  confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento
Interior de este Ayuntamiento, y toda vez que fue presentada la
solicitud de autorización de transferencias, ampliaciones y reducciones
al presupuesto de egresos con fuente de financiamiento de los recursos
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)
para el ejercicio fiscal 2018, el cual contempla las estimaciones de la
aplicación del fondo en Servicios Personales; Materiales y Suministros;
Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; Inversión Pública;
Participaciones y Aportaciones, y; Deuda Pública, al respecto se
emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.- Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de
Finanzas y Tesorería, envió oficio dirigido al Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayuntamiento, con el que
presenta la solicitud de autorización de transferencias, ampliaciones y
reducciones al presupuesto de egresos con fuente de financiamiento,
con los recursos  del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN-DF) para el ejercicio fiscal 2018, para su estudio, análisis
y la emisión del dictamen correspondiente y ser sometido a
consideración del Cabildo en Pleno.

SEGUNDA: Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público y
la Secretaria de Finanzas, analizamos la solicitud de autorización de
transferencias, ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos
con fuente de financiamiento con los recursos  del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) para
el ejercicio fiscal 2018, en las oficinas de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería, misma que se presenta a continuación:

El pasado mes de noviembre de 2017 fue aprobado el Proyecto de Ley
de Ingresos para el Municipio de Reynosa para el ejercicio fiscal 2018;
y, que el pasado 31 de enero de 2018 fue publicado en el Periódico
Oficial del Estado la distribución y los montos de los recursos del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)
emanados del Presupuesto de Egresos de la Federación a los Municipios
de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2018, por lo que se presenta la
siguiente:

Tabla
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Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN-DF), con fundamento en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal deberán de utilizarse para la satisfacción de sus
requerimientos dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de
agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y
a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la
seguridad pública de sus habitantes.

TERCERA.- Que por lo antes expuesto, y considerando los recursos del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para
el periodo comprendido del 1 de enero  al 31 de diciembre de 2018 se
solicitó la autorización de los recursos conforme a la siguiente:

Tabla:

CUARTA.- Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público,
atendiendo la solicitud de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, así
como del resultado del estudio, análisis y consideraciones esta
Comisión;

IMPORTE RELACIÓN
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 403,861,830.00 100.00%
Ley de Ingresos Municipal (LIM) 393,181,750.80 97.36%
Diferencia 10,680,079.20 2.64%

CONCEPTO

CAPITULO APROBADO AMPLIACIÓN REDUCCIÓN MODIFICADO
1000 0.00 7,936,977.19 7,936,977.19 0.00
2000 37,523,347.64 8,603,936.40 0.00 46,127,284.04
3000 135,181,100.00 21,019,558.00 4,176,000.00 152,024,658.00
4000 12,458,928.78 7,900.03 0.00 12,466,828.81
5000 9,076,849.42 6,141,689.73 15,218,539.15 0.00
6000 157,500,000.00 0.00 11,147,884.01 146,352,115.99
8000 11,093,178.01 0.00 2,700,000.00 8,393,178.01
9000 41,028,426.15 0.00 130,661.00 40,897,765.15

403,861,830.00 43,710,061.35 41,310,061.35 406,261,830.00

Inversión Pública
Participaciones y Aportaciones
Deuda Pública

Total
Variación Neta por Rendimientos Financieros  ( Ampliación ) 2,400,000.00

DESCRIPCIÓN
Servicios Generales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias y Asignaciones
Bienes Muebles e Inmuebles
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R E S U E L V E

UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión, la solicitud de
autorización de transferencias, ampliaciones y reducciones al
presupuesto de egresos con fuente de financiamiento  con los recursos
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)
para el ejercicio fiscal 2018, y como resultado del trabajo conjunto
con la Secretaria de Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaría del
Ayuntamiento, el Proyecto  mencionado con anterioridad, para
someterlo a la autorización del cabildo en pleno, por lo que se emite
el siguiente;

D I C T A M  E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo
del Ayuntamiento de Reynosa Tamaulipas, ha realizado el estudio,
análisis y revisión de la solicitud de autorización de transferencias,
ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos con fuente de
financiamiento  de los recursos  del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)  para el ejercicio fiscal 2018,
dicho Proyecto fue elaborado de conformidad con las disposiciones
contenidas en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y
cumpliendo con lo dispuesto por el Reglamento Interior del Municipio
de Reynosa Tamaulipas, por lo que se considera procedente someterse
a la aprobación del H. Cabildo el proyecto en los términos del
considerando TERCERO de este documento.

--- Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. JOSÉ ALFREDO CASTRO
OLGUIN, Síndico Primero y ZITA DEL CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN,
Síndico Segundo.

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Como se mencionó con anterioridad se encuentra
presente en la sala contigua a este recinto la C. C.P.A. Esmeralda Chimal Navarrete,
por lo que le pido al Secretario del Ayuntamiento someta a votación se le autorice el
que pueda entrar y haga uso de la voz en caso necesario para aclarar alguna duda
que tengan, por favor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito emitan su voto quienes estén a favor de
que pueda entrar a este recinto y hacer uso de la voz en caso de ser necesario a la C.
C.P.A. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de Finanzas y Tesorería. (Se
manifiestan). Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS
VOTOS (23) A FAVOR, POR LO ANTERIOR, ES APROBADO POR UNANIMIDAD
CONCEDER EL USO DE LA VOZ A LA C. C.P.A. ESMERALDA CHIMAL
NAVARRETE, SECRETARIA DE FINANZAS YTESORERÍA EN CASO DE SER
NECESARIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Gracias, le pido por favor a la Contadora que pase por
favor.  Bienvenida. ¿Alguno de los miembros del cabildo desean hacer alguna
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pregunta a la Señora Secretaria? En virtud de no existir alguna pregunta por favor
Secretario puede proceder a la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS CON FUENTE DE
FINANCIAMIENTO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018.

- - - X.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Se concede de nueva cuenta el uso de la voz a la
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público para que nos dé a conocer el
dictamen correspondiente y posteriormente a la Secretaria de Finanzas para que
pueda responder a sus preguntas. Adelante Síndica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la voz la C. Segunda Síndico Zita del Carmen Guadarrama Alemán,
quien manifiesta: Buenas tardes, daré lectura al dictamen correspondiente:

D I C T A M E N

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a  27 de Septiembre de 2018.

LA COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL H.
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, en ejercicio
de las facultades que  confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento
Interior de este R. Ayuntamiento, y toda vez que fue presentado la
solicitud de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto para el ejercicio fiscal
2018, el cual contempla las estimaciones de los  servicios personales;
materiales y suministros; servicios generales; transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e
intangibles; inversión pública; participaciones y aportaciones; y, deuda
pública, con base en sus ingresos disponibles, al respecto se emiten las
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.- Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secretaria de
Finanzas y Tesorería, envió oficio dirigido al Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayuntamiento, mediante el cual
presenta la solicitud de Transferencias, Ampliaciones  y Reducciones al
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto para el ejercicio fiscal
2018, para estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente
y ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
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SEGUNDA.- El Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario del R.
Ayuntamiento, remite a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto
Público, el proyecto referido, para su análisis, estudio y la emisión del
dictamen correspondiente

TERCERA.- Que el día 27 de Septiembre del 2018, se reunió la
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, para analizar de
manera minuciosa y profesional, el Proyecto de Transferencias,
Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de Egresos por Objeto del
Gasto  del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal
2018, de acuerdo a los siguientes apartados:

A. En el presente ejercicio fiscal, las participaciones federales
se vieron afectadas con un importe de $ 6,686,662.00 por la
omisión en el entero de las retenciones del ISR a cargo de los
trabajadores de la Comisión Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de este municipio, por lo que se reconoce en
el Presupuesto de Egresos la afectación presupuestal, al
tiempo que se envía al Organismo el Convenio de
Reconocimiento de Adeudo para su firma.

B. El proyecto presentado obedece a las siguientes situaciones
financieras:

Recaudación
Ene - Ago Absoluta Relativa

278,801,215.97 293,215,740.92 14,414,524.95 5.17%
622,338,299.39 647,484,716.95 25,146,417.56 4.04%
901,139,515.36 940,700,457.87 39,560,942.51 4.39%Total

Resumen Presupuesto vs Recaudación Ene - Ago 2018

Conceptos Presupuesto LIM
Ene - Ago

Variación

Ingresos Propios
Participaciones Federales

Presupuesto Inicial 1,908,184,314.84
Mas Ingresos  propios excedentes 2018 39,560,942.51
Mas Ingresos  FISMUN y FORTA 2018 excedentes 14,877,614.40
Mas Ingresos por convenios excedentes 2018 9,842,073.54
Mas Ingresos Excedentes de 2017 334,075,595.35
Igual Presupuesto Disponible 2,306,540,540.64
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CUARTA.- Del análisis realizado a los documentos señalados en la
anterior consideración, se expone que la presente administración
pública estará realizando las erogaciones necesarias para el
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, por lo que
es necesario modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de
Reynosa, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2018, de acuerdo a la
siguiente:

Tabla:

QUINTA.- Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público,
atendiendo la solicitud de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, así
como del resultado del estudio, análisis y consideraciones, esta
Comisión;

R E S U E L V E

Diferencias Relativas 5.52% 2.64%

Presupuesto FISMUN FORTAMUN

Municipal ( LIM ) 71,817,840.80 393,181,750.80
Diferencias Absolutas 4,197,535.20 10,680,079.20

Estatal ( PEE ) 76,015,376.00 403,861,830.00

Recaudación
Ene - Ago Absoluta Relativa

278,801,215.97 293,215,740.92 14,414,524.95 5.17%
622,338,299.39 647,484,716.95 25,146,417.56 4.04%
319,575,439.84 330,053,528.00 10,478,088.16 3.28%

80,862,139.97 90,704,213.51 9,842,073.54 12.17%
1,301,577,095.17 1,361,458,199.38 59,881,104.21 4.60%

Convenios
Total

Conceptos Presupuesto LIM
Ene - Ago

Variación

Ingresos Propios
Participaciones Federales
Aportaciones

Resumen Presupuesto vs Recaudación Ene - Ago 2018

CAPITULO APROBADO AMPLIACIONES REDUCCIONES MODIFICADO
1000 379,617,274.54 17,130,903.90 17,130,903.90 379,617,274.54
2000 137,657,734.97 9,591,641.18 3,591,356.76 143,658,019.39
3000 430,077,967.12 37,058,788.85 20,095,373.17 447,041,382.80
4000 242,296,447.64 4,030,683.05 5,944,063.64 240,383,067.05
5000 121,948,271.13 1,970,002.40 11,601,364.86 112,316,908.67
6000 908,488,128.25 7,296,525.27 39,580,899.81 876,203,753.71
8000 15,761,824.42 3,190,713.36 2,700,000.00 16,252,537.78
9000 90,856,476.70 211,120.00 0.00 91,067,596.70

2,326,704,124.77 80,480,378.01 100,643,962.14 2,306,540,540.64

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
INVERSIÓN PÚBLICA
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
DEUDA PÚBLICA

TOTAL

OBJETO DEL GASTO
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
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UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión, la solicitud de
Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de Egresos
por Objeto del Gasto para el ejercicio fiscal 2018, se remite a la
Secretaría del Ayuntamiento, el Proyecto de Presupuesto de Egresos
mencionado con anterioridad, para someterlo a la autorización del
cabildo en pleno, por lo que se emite el siguiente;

D I C T A M  E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo
del Ayuntamiento de Reynosa Tamaulipas, ha realizado el estudio,
análisis y revisión de la Solicitud de Transferencias, Ampliaciones y
Reducciones al Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto para el
ejercicio fiscal 2018, dicho Proyecto fue elaborado de conformidad
con las disposiciones contenidas en el Código Municipal para el Estado
de Tamaulipas; en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y,
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus
Municipios  cumpliendo con lo dispuesto por el Reglamento Interior del
Municipio de Reynosa Tamaulipas, por lo que se considera procedente
someterse a la aprobación del H. Cabildo el Proyecto de Ampliaciones
y Reducciones al Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto para el
ejercicio fiscal 2018, en los términos del Considerando CUARTO del
presente documento.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda,
Presupuesto y Gasto Público, los CC. JOSÉ ALFREDO CASTRO OLGUIN,
Síndico Primero y ZITA DEL CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, Síndico
Segundo.

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Gracias Señora Síndico. ¿Alguno de ustedes tiene
alguna pregunta en relación a este dictamen?  De no haber preguntas, por favor
Secretario sométalo a votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO
REFERENTE EN LO REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS,
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL R.
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL
2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - XI.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA EN LO REFERENTE A LA
EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO
DE REYNOSA, TAMAULIPAS.

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez quien manifiesta: Se concede el uso de la voz al C. Regidor José Hugo
Ramírez Treviño para que en su calidad de Coordinador de la Comisión Legislativa dé
lectura al dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.
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- - - - Hace uso de la palabra el C. Regidor José Hugo Ramírez Treviño, quien
manifiesta: Quiero nada más hacer un comentario en relación a este reglamento, dejar
asentado que es un reglamento nuevo, es un reglamento de nueva creación y fue
discutido en su momento, analizado junto con el Secretario de Obras Públicas, junto
con la Titular del IMPLAN con la Arquitecto Griselda y comentado hoy en la mañana
en la reunión previa, también recordar que se envió el veintiocho de agosto de este
año, se circuló a todos para sus comentarios y quiero agradecer a todos sus
comentarios en esta propuesta y al Síndico también con sus aportaciones, muchas
gracias, a continuación, con su permiso leo éste dictamen:

D I C T A M E N

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE
REYNOSA, TAMAULIPAS.

Reynosa, Tamaulipas, a 4 de Septiembre de 2018.

COMISION LEGISLATIVA DEL H. CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, en ejercicio
de las facultades que confiere el artículo 49 Fracc. II del
Código Municipal del Estado de Tamaulipas que a la letra
dice: Formular y aprobar los bandos de policía y buen
gobierno, Reglamentos y demás disposiciones
administrativas de observancia general necesarios para la
organización y funcionamiento de la administración y de los
servicios municipales a su cargo, y de conformidad a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución política para el Estado de Tamaulipas y en
observancia a lo que a derecho corresponde; se establecen
los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Con motivo de la expansión Territorial, que ha
presentado la Ciudad de Reynosa Tamaulipas, debido al
crecimiento de la población, a raíz del incremento de
empresas maquiladoras, y comercios, que han tenido como
efecto, el aumento en la construcción tanto de casas
habitacionales, como de espacios comerciales, han
provocado que se intensifiquen los trabajos de construcción y
de obras.

SEGUNDO.- Por lo que es necesario la creación de un
ordenamiento Legal de carácter Municipal, que atienda las
necesidades particulares de esta Ciudad, a fin de apegarse al
Marco Normativo de Desarrollo Social y Ordenamiento
Territorial, con la finalidad de que se atiendan las
necesidades específicas a la realidad que vive nuestra
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Ciudad, y que de manera detallada y particularizada, regle de
manera más especifica el actuar de las Autoridades
Competentes del Municipio, en materia de Obras,
Construcción y Desarrollo Urbano.

TERCERO.- Con ese motivo, es necesario que el
Ayuntamiento con base en las Facultades que le confiere la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emita
un Reglamento, en el que queden regulados los proyectos
ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación,
ampliación, reparación, instalación y demolición, así como el
uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los
predios del territorio del Municipio de Reynosa, debiéndose
en ellos establecer las Autoridades Competentes para la
aplicación de dicho Reglamento y se señalen las facultades
de los Órganos Municipales, que podrán actuar al marco de
dicho Ordenamiento Jurídico.

Con base en lo expuesto con antelación, se pronuncian las
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.- Qué esta comisión, bajo una consulta ciudadana
acaecida el 23 de agosto de 2017; tuvo a bien discutir el
Reglamento de Construcciones para el Municipio de
Reynosa, Tamaulipas.

SEGUNDA.- Que habiendo escuchado el sentir ciudadano a
través de una consulta ciudadana donde participaron
miembros de la sociedad civil, agrupaciones, asociaciones y
ciudadanos en general, se desprende la necesitad de emitir
el presente reglamento.

TERCERA.- Del análisis realizado a los documentos y datos
señalados en las anteriores consideraciones, se expone que
esta administración pública requiere definir adecuadamente
el Reglamento de Construcciones  para el Municipio de
Reynosa, Tamaulipas.

CUARTA.- Que la Comisión Legislativa, atendiendo la
solicitud de la ciudadanía así como del resultado del estudio,
análisis y consideraciones;
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R E S U E L V E

UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión, es
presentado a este H. Cabildo el Proyecto del Reglamento de
Construcciones para el Municipio de Reynosa. Lo anterior,
para que el presente proyecto de nueva creación sea puesto
a votación de este Honorable Cabildo insertándose al
presente dictamen el siguiente:

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE
REYNOSA TAMAULIPAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento y de sus Normas
Técnicas Complementarias, son de orden público y observancia general e
interés social y lo expide el Republicano Ayuntamiento de Reynosa,
Tamaulipas para ser aplicado en su Jurisdicción Territorial.

Los proyectos ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación,
ampliación, reparación, instalación y demolición, así como el uso de las
edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio del
Municipio de Reynosa, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley para el
Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; este Reglamento; las Normas
Técnicas Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables.

Se aplicará de manera supletoria al presente Reglamento, la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, además de las
disposiciones mencionadas en este ordenamiento.

En el proceso de diseño de una vía urbana, su proyecto ejecutivo y ejecución,
se deberá de atender además y de manera vinculante al Manual de Calles.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

I. Accesibilidad: es la combinación de elementos constructivos y
operativos que permiten a cualquier persona con discapacidad, entrar,
desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con el uso seguro,
autónomo y cómodo en los espacios construidos, el mobiliario y
equipo, el transporte, la información y las comunicaciones;

II. Ayuntamiento: al Republicano Ayuntamiento de Reynosa Tamaulipas;
III. Centro Histórico: área geográfica del centro de población de Reynosa,

Tamaulipas, sujeta a reglamentación especial según el Plan Parcial del
Centro Histórico de Reynosa. Ubicado entre las calles Nicolás Bravo,
Aldama, Ocampo y Blvd. Ferrocarril - Revolución
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IV. Colegio de Profesionales: a los Colegios de Profesionales registrados
como órganos colaboradores de la administración pública de acuerdo
con el Capítulo VII de la Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de
Tamaulipas;

V. Constructor: a la persona física o moral encargada de ejecutar la obra
de conformidad con el proyecto ejecutivo autorizado conforme a este
Reglamento;

VI. Edificación: a la construcción sobre un predio;
VII. Infraestructura verde, es la combinación de infraestructura construida y

masa vegetal, que con métodos de diseño constructivos que utilizan
sistemas vivos o naturales, como el uso de plantas y el suelo,
posibilitan un control más eficiente del agua de lluvia en comparación
con los sistemas tradicionales de infraestructura gris;

VIII. Inmueble: al terreno y construcciones que en él se encuentran;
IX. Instituto: al Instituto Municipal de Planeación;
X. Ley: a la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas;
XI. Ley General: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano
XII. Manual de Calles, es el referente oficial en el diseño geométrico de

una calle y la gestión de proyectos viales en zonas urbanas,  que
permite mejorar la calidad de los proyectos viales, y pasar de un
diseño enfocado en el tránsito de automóviles a un diseño que prioriza
la eficiencia para transportar personas y mercancías. Denominado
oficialmente como “Manual de calles: diseño vial para ciudades
mexicanas” elaborado por la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo;
con fundamento en el artículo 9 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;

XIII. Normas: a las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de
Construcciones para el Estado de Tamaulipas;

XIV. Normas Técnicas Complementarias: Dato descriptivo y/o matemático
de carácter ingenieril, arquitectónico, constructivo, ambiental o
ecológico; independiente o agrupado; señalado en texto o contenido en
tablas, gráficos, imágenes, libros de patrones, códigos basados en
forma o cualquier otro elemento de ordenación o catalogación que
expresa forma, relación entre objetos; distancias, medidas,
dimensiones, espesor, resistencia, peso, trayectoria, tamaño, color,
textura, ubicación y otros elementos que deben ser considerados para
la ejecución y autorización de un proyecto urbano; una obra pública o
privada; una acción o programa ambiental; una construcción individual
o un desarrollo inmobiliario;

XV. Parque Estatal Laguna La Escondida: Área Natural Protegida por
Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Estado
de fecha 31 de mayo de 1997.

XVI. Predio: al terreno sin construcción ubicado dentro de la circunscripción
municipal;

XVII. Programa de Manejo: Programa de Manejo del Área Natural Protegida
“Laguna la Escondida” por Decreto Gubernamental publicado en el
Periódico Oficial de Estado de fecha 30 de abril del 2015.

XVIII. Programa Municipal: Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas;

XIX. Propietario o Poseedor: a la persona física o moral que tiene la
propiedad o posesión jurídica de un bien inmueble, donde se pretende
realizar alguna construcción, modificar la estructura de la construcción
existente o construir una nueva estructura, o en su caso, hacer la
revisión de las construcciones existentes;

XX. Protección civil: las medidas para salvaguardar la vida, bienes y
entorno de la población, así como mitigar los efectos destructivos que
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los fenómenos perturbadores pueden ocasionar y que deberán de
cumplirse en los proyectos y ejecución de obra;

XXI. Proyectista: a la persona física con cédula profesional encargada de
realizar el proyecto arquitectónico, de estructura, de instalaciones, de
conformidad con este Reglamento sus Normas Técnicas
Complementarias y las Normas;

XXII. Proyecto ejecutivo de obra: al conjunto de planos, memorias
descriptivas y de cálculo, catálogo de conceptos, normas y
especificaciones que contiene la información y definen los aspectos
para la construcción de una obra o instalación;

XXIII. Registro Estatal: al Registro Estatal de Edificios, Infraestructura,
Monumentos Conmemorativos y Murales con Valor Histórico-Artístico-
Cultural publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente del Estado de Tamaulipas;

XXIV. Reglamento,  al presente Reglamento de Construcciones para de
Reynosa Tamaulipas;

XXV. Reglamento de Administración,  al Reglamento de Administración
Pública Reynosa, Tamaulipas;

XXVI. Reglamento de Anuncios,  al Reglamento de Anuncios de Reynosa
Tamaulipas;

XXVII. Reglamento de Nomenclatura,  al Reglamento de Nomenclatura y
Números oficiales del Municipio de Reynosa, Tamaulipas;

XXVIII. Reglamento estatal,  al Reglamento de Construcciones para el Estado
de Tamaulipas;

XXIX. Secretaría, a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente de Reynosa Tamaulipas;

XXX. Telecomunicaciones, se entiende toda emisión, transmisión o
recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos
o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos,
radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas
electromagnéticos, sin incluir la radiodifusión.

ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley y el Reglamento
de Administración, la aplicación y vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones de este Reglamento corresponde a la Secretaría, a través de la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para lo cual tiene las
siguientes facultades:

I. Fijar los requisitos técnicos a que deben sujetarse las construcciones e
instalaciones en predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las
condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, protección civil,
sustentabilidad, comodidad, accesibilidad y buen aspecto;

II. Fijar las restricciones a que deben sujetarse las edificaciones y los
elementos tales como fuentes, esculturas, arcos, columnas,
monumentos y similares localizados en Áreas de Conservación
Patrimonial incluyendo las Zonas de Monumentos Históricos, Artísticos
y Arqueológicos de acuerdo a la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; al Registro Estatal, la Ley
para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, al Programa de
Manejo; al Plan de Imagen Urbana y Programa de Mejoramiento de la
Imagen Urbana así como a el Programa Municipal de Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas

III. Establecer de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, los
fines para los que se pueda autorizar el uso de los predios y
determinar el tipo de construcciones que se pueden edificar en ellos,
en los términos de lo dispuesto por la Ley y la Ley General;

IV. Otorgar o negar licencias de construcción, certificados de uso de suelo,
permisos para la ejecución de las obras y el uso de edificaciones y
predios a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento;
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V. Llevar un padrón clasificado de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables; el cual deberá ser actualizado y publicado en el
portal de internet del Ayuntamiento.

VI. Practicar visitas de verificación administrativa para que durante el
proceso de ejecución y para que el uso que se haga o se haya hecho
de un predio, estructura, instalación, edificación o construcción, se
ajuste a las características previamente registradas;

VII. Acordar las medidas que fueren procedentes en relación con las
edificaciones que pongan en peligro a las personas o sus bienes, o en
aquéllas que causen molestias;

VIII. Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento, la ocupación total
o parcial, o uso de una instalación, predio o edificación;

IX. Realizar, en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación y de
conformidad a las disposiciones relativas en las facultades del
Ayuntamiento, a través del Programa Municipal al que se refiere la Ley,
los dictámenes para establecer o modificar las limitaciones respecto a
los usos, destinos y reservas referentes a: construcciones, tierras,
aguas y bosques, así como determinar las densidades de población
permisibles;

X. Ejecutar con cargo al propietario o poseedor, las obras que se le
hubiere ordenado realizar y que en rebeldía, el mismo no las haya
llevado a cabo;

XI. Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o
terminadas y la desocupación en los casos previstos por la Ley y este
Reglamento;

XII. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones en los casos
previstos por este Reglamento;

XIII. Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a este
Reglamento;

XIV. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las Normas
Técnicas Complementarias de este Reglamento, los acuerdos,
instructivos, circulares y demás disposiciones administrativas que
procedan para el debido cumplimiento del presente Reglamento;

XV. Utilizar la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir
sus disposiciones;

XVI. Registrar las obras a efectuar en la vía pública, ya sean públicas o
privadas, a efecto de evitar duplicidades, dispersión y/o desfase en su
ejecución; y

XVII. Organizar lo pertinente para mantener el flujo de información al
Sistema tanto estatal como municipal de Planeación e Información
Geográfica para el Desarrollo Urbano.

XVIII. Autorizar y vigilar la inserción de nuevas tecnologías en la ciudad, el
espacio público y las áreas verdes; así como en las edificaciones
nuevas y existentes, su adaptación o regeneración, e impulsar en
conjunto con el Instituto Municipal de Planeación la incorporación de
estas por parte del Municipio en la infraestructura urbana a su cargo.

XIX. Las demás que le confieren este Reglamento y las disposiciones
jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 4.- El estudio y propuesta de reformas al presente Reglamento,
así como el análisis de nuevas tecnologías para la ciudad y las
construcciones, se realizará en el seno del Consejo Municipal de Desarrollo
Urbano, en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación, de
conformidad con su reglamento.

Para garantizar que el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial sea
representativo conforme a un sistema de planeación democrática, en sus
respectivos reglamentos internos se definirá el número de miembros, con
perspectiva de género, que estará formado por representantes del sector
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social y gubernamental de los órdenes de gobierno correspondientes, colegios
de profesionistas, instituciones académicas, órganos empresariales del sector
y expertos, entre otros, para participar e interactuar en la formulación,
aplicación, evaluación y vigilancia de las políticas de ordenamiento territorial y
planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Local y Metropolitano.

Los miembros de los consejos actuarán a título honorífico, por lo que no
podrán cobrar o recibir retribución o emolumento alguno por su función, y
contarán con el apoyo técnico necesario para realizar su labor.

ARTÍCULO 5.- Para efectos de este Reglamento, las construcciones en el
Municipio de Reynosa, se clasifican de acuerdo a su uso y destino, según se
indica en el Programa Municipal, y/o Parciales; así como en los polígonos de
actuación concertada que se hayan decretado.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES DE USO COMÚN

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 6.- Vía pública es todo bien del dominio público y utilización
común, que por disposición de ley o por razón del servicio, se destine al libre
tránsito, o bien, que de hecho ésta ya afectó la utilización pública en forma
habitual.

El espacio que integra la vía pública está limitado por el plano vertical que
sigue el alineamiento oficial o el lindero de la misma. Las vías públicas son
inalienables, intransmisibles, inembargables e imprescriptibles.

ARTÍCULO 7.- En el proceso de diseño y en el proyecto ejecutivo de una
vialidad urbana se deberá prever:

I. En el diseño de una vialidad urbana:

I.1. La plantación de árboles y plantas de follaje alto para la
retención de aguas de lluvia, y

I.2. La implementación de pozos, arriates,  y alcorques para la
infiltración directa de las aguas de lluvia.

Estos pozos se instalarán a lo largo de las vías, camellones y
ampliaciones de esquina, mediante la construcción de guarniciones
elevadas de sobre el nivel de arroyo y banqueta, con bocas de por
lo menos 20 cm para permitir la entrada de agua a su interior.

A partir de esta estructura, se implementarán distintas capas de
material filtrante que permitirán la limpieza de las aguas captadas
hacia los estratos inferiores del subsuelo, aprovechando el desnivel
en relación a la banqueta y el arroyo del lecho bajo del pozo que
permite la retención de agua.
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En algunos casos se podrán combinar estos medios de infiltración
superficial con otros de infiltración profunda o distribución de la
carga pluvial a lo largo de la calle mediante ductos perforados que
den lugar a una distribución rápida y eficiente de la descarga
hidráulica.

La paleta vegetal de este tipo de elementos incluirá plantas y
árboles, con la capacidad de absorber agua y filtrarla para
reenviarla a los mantos acuíferos libre de elementos
contaminantes.

Los pozos y arriates se posicionarán en banquetas de 340 cm de
ancho mínimo, lo que permitirá al peatón a seguir su trayecto en la
banqueta dentro de un ancho de circulación mínimo de 180 cm.

En el caso de las ampliaciones de esquina se deberá considerar
que estas zonas no interfieran con la visual del peatón y los
conductores de vehículos, ni con las líneas de trayecto de los
peatones.

Se permite también que el agua de lluvia recolectada en los ejes
viales será canalizada hacia los pozos de infiltración por medio de
aberturas a nivel de guarnición en la banqueta. En este caso se
deberán integrar al sistema de filtros para captación de residuos
producidos por el material rodante de las calles según la
especificación de los detalles constructivos.

En el caso de las banquetas y para permitir al subsuelo de
absorber la mayor cantidad de aguas de lluvias en caso de eventos
meteorológicos excepcionales, se realizará un cárcamo (para
infiltración cada 50 m2 con capacidad de 3 m³), situado bajo las
capas filtrantes que soportan las piezas de concreto prefabricadas.

La función de estos cárcamos es de almacenar agua en caso de
grandes lluvias y permitir al subsuelo de absorber poco a poco el
agua en exceso. Su constitución será de materiales filtrantes y
materiales pétreos según la especificación resultante que el estudio
de mecánica de suelos arroje.

Los arriates o jardineras, los alcorques o cajetes,  y las áreas
jardinadas en banquetas y camellones;  tienen una función limitada
de recarga de agua pluvial, por la baja o a veces nula capacidad de
infiltración, sin embargo, pueden retener el agua en momentos de
lluvia crítica.

Dimensionamiento de alcorques y áreas verdes y arriates
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Las jardineras y alcorques se instalan en la franja de mobiliario o
en camellones, no deben instalarse en la franja peatonal en
banquetas. Se pueden colocar cajetes cubiertos en áreas de
movilidad peatonal siempre y cuando el árbol exista previamente
(en el caso de ampliaciones de banqueta), pero deberán tener la
rejilla adecuada.

Se deben garantizar la permeabilidad peatonal transversal en una
calle y la visibilidad, por lo que las dimensiones deben permitir el
cruce de peatones al menos cada 3 m. La altura de los arriates
debe ser menor a 60 cm. Las pendientes de banqueta deben
garantizar el encaminamiento del agua pluvial sin afectar el nivel
de servicio peatonal, con pendientes transversales de entre 1% y
2%.

Ejemplo de bombeo central: pendientes y encaminamiento del agua

Ambas fracciones I.I. y I.2. deberán de ejecutarse en términos de la
totalidad de las especificaciones contenidas en los capítulos de



29

“Infraestructura verde y subterránea” y “Vegetación y mobiliario urbano” del
Manual de Calles.

II. En el proyecto ejecutivo de las vías urbanas, deberá preverse lo
siguiente:

II.1. El diseño vial deberá de ser de calidad y tener relación con el
Principio de diseño vial urbano de resiliencia.

II.2. La calle debe contar con materiales de larga duración, buen
diseño y acabados, así como mantenimiento adecuado para ser
funcional, atractiva estéticamente y permanecer en el tiempo.

II.3. En las porciones de vía que corresponda, y de acuerdo a su
vocación, deberá instalarse pavimento podo-táctil.

Las fracciones II.1., II.2., y II.3., deberán ejecutarse en términos de la
totalidad de las especificaciones contenidas en el Manual de Calles.

CAPÍTULO II
DEL USO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 8.- Las dependencias y entidades públicas, así como las personas
físicas o morales cuyas actividades de planeación, diseño, construcción,
operación y mantenimiento de instalaciones y de estructuras que tengan algún
efecto en la vía pública, deben presentar a la Secretaría, 25 días hábiles antes
del inicio de cada ejercicio anual sus programas de obras para su revisión y,
en su caso, aprobación, mediante el Formato de Programación de Obra. Las
dependencias y entidades podrán actualizar sus programas de obras
conforme a la normatividad aplicable en la materia.

Concluida una obra en la vía pública, la Secretaría determinará un periodo de
inactividad respecto a la misma, la cual, sólo podrá ser modificada por causa
de interés general o social. En el caso de obras, instalaciones o estructuras en
el subsuelo o espacio aéreo, la Secretaría podrá solicitar la información
necesaria a los particulares o dependencias a efecto de la gestión urbana de
la Ciudad.

ARTÍCULO 9.- Se requiere de autorización de la Secretaría para:

I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;
II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público,

construcciones provisionales o mobiliario urbano;
III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones

de la vía pública para la ejecución de obras no efectuadas por el
Gobierno de Reynosa, Tamaulipas. En todos los casos deberá
garantizarse que las banquetas, una vez reparadas en su totalidad,
tengan el mismo espesor y nivel de la rasante que tenían
originalmente, y

IV. Construir instalaciones subterráneas en la vía pública, o aquellas que
permitan instalaciones aéreas;
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V. Realizar publicidad tridimensional conocida como “bajo la línea”
cuando ello implique el anclaje, adosado o el soporte especial de esta.

La Secretaría, en correspondencia con el Programa Municipal de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas podrá
otorgar autorización del proyecto para las obras anteriores, señalando para
cada caso las condiciones bajo las cuales se conceda. El proyecto
contemplará las medidas necesarias que deberán tomarse para la protección
de las personas, los bienes, el medio ambiente y los servicios públicos
existentes, así como el Patrimonio Urbano Arquitectónico indicado en los
Programas o por las autoridades federales competentes en la materia y las
acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas
afectadas y los horarios en que deban efectuarse.

En caso de autorizaciones en vía pública el solicitante demostrará su interés
legítimo. De igual forma deben acompañarse, en caso de que se requiera
conforme a la normativa de la materia, las autorizaciones y demás
documentos que correspondan.

Los responsables del deterioro de la vía pública, determinados por la
autoridad competente, están obligados a efectuar las reparaciones
correspondientes para restaurar o mejorar el estado original de la vía pública,
o a pagar su importe cuando la Secretaría las realice.

En ningún caso las obras, reparaciones u ocupación de la vía pública deben
ser obstáculo para el libre desplazamiento accesible, seguro y continuo de las
personas con discapacidad, de acuerdo a las especificaciones que
establezcan las Normas y demás disposiciones aplicables.

El otorgamiento de autorización, concesión, permiso administrativo temporal
revocable o de cualquier otra índole, emitido por alguna dependencia para
ocupar la vía pública, en ningún caso exime al solicitante de tramitar la licencia
de construcción, conforme al artículo 54 de este Reglamento.

ARTÍCULO 10.- No se autorizará el uso de la vía pública en los siguientes
casos:

I. Para aumentar el área de un predio o de una construcción;
II. Para obras destinadas a actividades o fines que ocasionen molestias a

los vecinos tales como la producción de polvos, humos, malos olores,
gases, ruidos y luces intensas;

III. Para conducir líquidos por su superficie;
IV. Para depósitos de basura y otros desechos, salvo autorización expresa

de la Autoridad con base en lo establecido en la Reglamento de
Equilibrio Ecológico y en las Normas Ambientales aplicables;

V. Para construir o instalar cualquier elemento, obra o establecimiento fijo
o semifijo, que no observe las restricciones establecidas en este
Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VI. Para construir o instalar sin autorización de la Secretaría, obstáculos
fijos o semifijos como lo son postes, puertas o cualquier elemento que
modifique, limite o restrinja el libre tránsito tanto vehicular como de
transeúntes, salvo en los casos de publicidad tridimensional que haya
sido debidamente autorizada; y
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VII. Para aquellos otros fines que la Secretaría considere contrarios al
interés público.

ARTÍCULO 11.- Los permisos, licencias de construcción o autorizaciones que
la Secretaría otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía
pública o cualquier otro bien de uso común o destinado a un servicio público,
no crean ningún derecho real o posesorio.

Los permisos, licencias de construcción o autorizaciones son siempre
revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del
libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los
servicios públicos instalados o se obstruya el servicio de una rampa para
personas con discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las
aceras, o en general, de cualesquiera de los fines a que esté destinada la vía
pública y los bienes mencionados.

ARTÍCULO 12.- Toda persona física o moral que ocupe con obras o
instalaciones la vía pública, está obligada a retirarlas por su cuenta cuando la
Secretaría lo requiera, así como a mantener, de conformidad con la
normatividad aplicable, las señales viales y cualesquiera otras necesarias para
evitar accidentes y deterioro de la imagen urbana.

En los permisos, licencias de construcción o autorizaciones que la propia
Secretaría expida para la ocupación, uso y/o aprovechamiento de la vía
pública, se indicará el plazo para retirar las obras o las instalaciones a que se
ha hecho referencia.

ARTÍCULO 13.- En casos de fuerza mayor, las empresas concesionarias que
prestan servicios públicos pueden ejecutar las obras de emergencia que se
requieran, para lo cual:

I. Darán aviso de inmediato a la Coordinación Municipal de Protección
Civil y Bomberos, informando de la situación y de los trabajos que
realizarán en consecuencia;

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes al inicio de la obra, deberán
entregar a las mismas dependencias la documentación técnica que
respalda los trabajos que se realizan, los cuales deberán cumplir con
las especificaciones de seguridad y de calidad de este Reglamento y
sus Normas, y

III. Informar a la Secretaría del término de la ejecución de la obra.

Cuando la Secretaría tenga necesidad de remover o retirar dichas obras, no
estará obligada a pagar cantidad alguna y el costo del retiro será a cargo de la
empresa concesionaria correspondiente.

ARTÍCULO 14.- La Secretaría dictará las medidas administrativas necesarias
para mantener o recuperar la posesión de la vía pública y demás bienes de
uso común o destinados a un servicio público por la propia Secretaría, así
como para remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la legislación vigente.

Las determinaciones que dicte la propia Secretaría en uso de las facultades
que le confiere este artículo, podrán ser reclamadas mediante el
procedimiento establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo para el
Estado de Tamaulipas.
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ARTÍCULO 15.- El que ocupe sin autorización la vía pública con
construcciones o instalaciones superficiales, aéreas o subterráneas, está
obligado a retirarlas o a demolerlas; de no hacerlo, la Secretaría las llevará a
cabo con cargo al propietario o poseedor.

ARTÍCULO 16.- La Secretaría establecerá las restricciones para la ejecución
de rampas en guarniciones y banquetas para la entrada de vehículos, así
como las características, normas y tipos para las rampas de servicio a
personas con discapacidad y ordenará el uso de rampas móviles cuando
corresponda.

CAPÍTULO III
DE LAS INSTALACIONES PARA LAS CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS
Y AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 17.- Las obras para la instalación, mantenimiento o retiro de
ductos para la conducción de toda clase de fluidos, telecomunicaciones,
energía eléctrica y cualesquiera otros en el subsuelo y espacio aéreo de la vía
pública, así como de los bienes de uso común de la Ciudad de Reynosa, se
sujetan a las siguientes disposiciones:

I. Previo a la expedición de la licencia de construcción, referida en el
artículo 55 fracción I, por parte de la Secretaría, los interesados deben
presentar el proyecto ejecutivo de la obra desarrollado conforme a las
Normas, ante la Subsecretaría de Obras Públicas para su estudio y en
su caso, autorización, quien definirá las zonas que por razones
técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales y aprobará en
su caso, el procedimiento constructivo presentado, siendo condición
indispensable que el propietario, poseedor o representante legal,
presente un levantamiento topográfico georreferenciado detallado de la
ubicación de las obras inducidas en la vía pública.

La Subsecretaría de Obras Públicas informará por escrito a la
Secretaría, dentro de los 5 días hábiles siguientes, el nombre del
solicitante, uso, ubicación y tiempo de ocupación, así como una copia
del expediente en archivo electrónico.

II. Deben contar con las autorizaciones federales correspondientes, en
zonas de monumentos arqueológicos.

ARTÍCULO 18.- Todas las instalaciones aéreas en la vía pública que estén
sostenidas por estructuras o postes colocados para ese efecto deben
satisfacer, además de los requisitos señalados en las fracciones I y II del
artículo anterior, las siguientes disposiciones:

I. Los cables de retenidas y las ménsulas, las alcayatas, así como
cualquier otro apoyo para el ascenso a las estructuras, postes o a las
instalaciones, deben colocarse a no menos de 2.50 m de altura sobre
el nivel de banqueta;

II. Las estructuras, postes e instalaciones deben ser identificadas por sus
propietarios o poseedores con una señal y están obligados a
conservarlos en buenas condiciones de servicio y a retirarlos cuando
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dejen de cumplir su función, informando sobre los retiros a la
Secretaría, quien lo hará del conocimiento a las instancias
competentes; y

III. En caso de existir afectación al arbolado urbano, deberá contar con los
permisos correspondientes, así como el pago de derechos.

ARTÍCULO 19.- La Secretaría podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de
estructuras, postes o instalaciones con cargo a sus propietarios o poseedores,
por razones de seguridad, funcionalidad de la vía pública, situaciones de alto
riesgo o porque se modifique el ancho de las banquetas o se ejecute cualquier
obra en la vía pública que lo requiera y establecerá el plazo para tal efecto.

Si no lo hicieren dentro del plazo que se les haya fijado, la propia Secretaría lo
ejecutará a costa de dichos propietarios o poseedores.

No se permitirá colocar estructuras, postes o instalaciones en banquetas,
cuando con ellos se impida la entrada a un inmueble o se obstruya el servicio
de una rampa para personas con discapacidad, así como el libre
desplazamiento de éstas en las banquetas. Si el acceso al predio se construye
estando ya colocados la estructura, el poste o la instalación, deberán ser
cambiados de lugar por el propietario de los mismos, pero los gastos serán
por cuenta del propietario del inmueble.

CAPÍTULO IV
DE LAS INSTALACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES

ARTÍCULO 20.- Todas las obras y acciones relacionadas con el desarrollo de
infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que
fomenten la competencia, libre concurrencia y cobertura del servicio de
telecomunicaciones, deberá de realizarse de conformidad con la normatividad
federal competente, y en su caso, conforme a las disposiciones, principios y
recomendaciones que emita el gobierno federal a través de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como en lo conducente con el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.

ARTÍCULO 21.- La Secretaría podrá proporcionar a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y al Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales, la información de sitios públicos municipales y de la
infraestructura pasiva con que cuenten, para su inscripción en el Sistema
Nacional de Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los
términos y plazos que determine el propio Instituto.

CAPÍTULO V
DE LA NOMENCLATURA

ARTÍCULO 22.- La Secretaría establecerá la nomenclatura oficial para la
denominación de la vía pública, parques, jardines, plazas y predios en la
ciudad de Reynosa.
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Las placas de nomenclatura constituyen mobiliario urbano, por lo que se rigen
por el Reglamento de Nomenclatura y Números Oficiales del Municipio de
Reynosa, Tamaulipas.

La Secretaría, previa solicitud del propietario y/o poseedor, asignará para cada
predio que tenga frente a la vía pública, un sólo número oficial que deberá
colocarse en la parte visible de la entrada de cada predio y ser claramente
legible.

Para el caso de aquellos predios que tengan más de un frente a la vía pública,
se podrá optar por la asignación del número oficial al frente principal.

La Secretaría podrá ordenar el cambio del número oficial para lo cual lo
notificará al propietario o poseedor, quedando éste obligado a colocar el
nuevo número en el plazo que se le fije, pudiendo conservar el anterior 90
días naturales más.

La Secretaría notificará dicho cambio al Servicio Postal Mexicano, a la
Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, al Instituto Municipal de
Planeación y al Registro de la Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado
de Tamaulipas, a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los
registros correspondientes, con copia al propietario o poseedor.

CAPÍTULO VI
DEL ALINEAMIENTO

ARTÍCULO 23.- El alineamiento es la traza sobre el terreno que limita el
predio respectivo con la vía pública en uso determinada en los planos
debidamente aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y las
restricciones de carácter urbano que señale la Ley.

ARTÍCULO 24.- La Secretaría expedirá, a solicitud del propietario o poseedor,
constancias de alineamiento y número oficial que tendrán una vigencia de dos
años contados a partir del día siguiente de su expedición.

Si entre la expedición de la constancia a que se refiere este artículo y la
presentación de la solicitud de licencia de construcción, se hubiese modificado
el alineamiento en los términos del artículo 23 de este Título, el proyecto de
construcción deberá ajustarse a los nuevos requerimientos.

CAPÍTULO VII
DE LAS RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES

ARTÍCULO 25.- Los proyectos para edificaciones que contengan dos o más
de los usos a que se refiere este Reglamento se sujetarán en cada una de sus
partes a las disposiciones y normas que establezcan el Programa Municipal
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas y
los Programas Parciales.

ARTÍCULO 26.- La Secretaría hará constar en los permisos, licencias de
construcción, licencias de uso de suelo, autorizaciones, constancias de
alineamiento, número oficial y certificados que expida, las restricciones para la
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construcción y para el uso de suelo de los bienes inmuebles, ya sea en forma
general, en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en predios
específicos que establecen el Programa Municipal, y/o Parciales que
correspondan. Los propietarios o poseedores de los inmuebles, tanto públicos
como privados, deben respetar las restricciones establecidas.

ARTÍCULO 27.- No podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o
instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas
declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que
hayan sido determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el
Programa Municipal, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de
acuerdo con el Registro Estatal de Edificios, Infraestructura, Monumentos
Conmemorativos y Murales con Valor Histórico-Artístico-Cultural publicado por
la Secretaría de Desarrollo Urbano y medio Ambiente del Estado de
Tamaulipas o en el Parque Estatal Laguna La Escondida sin recabar
previamente la autorización de la Secretaría y la del Instituto Nacional de
Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, la Seduma y
Semarnat, en los ámbitos de su competencia.

ARTÍCULO 28.- Las áreas adyacentes a los aeropuertos serán fijadas por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en ellas regirán las
limitaciones de altura, uso, destino, densidad e intensidad de las edificaciones
que fije el Programa Municipal, previo dictamen de la mencionada Secretaría.

Cuando se solicite licencias de uso de suelo, licencia de construcción, registro
de obra ejecutada, autorización de uso y ocupación de la obra en predios o vía
pública de más de 15 metros de altura y que estén ubicados dentro del cono
de aproximación de un aeropuerto, deberán solicitar previamente autorización
de la SCT.

ARTÍCULO 29.- La Secretaría determinará las zonas de protección necesarias
en los servicios subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel inferior e
instalaciones similares, dentro de cuyos límites solamente podrán realizarse
excavaciones, cimentaciones, demoliciones y otras obras previa autorización
especial de la Secretaría, la que señalará las obras de protección que sea
necesario realizar o ejecutar para salvaguardar los servicios e instalaciones
antes mencionados.

La reparación de los daños que se ocasionen en esas zonas, correrán a cargo
de la persona física o moral, pública o privada a quien se otorgue la
autorización.

ARTÍCULO 30.- Si las determinaciones de los Programas Municipales,
modificaran el alineamiento oficial de un predio, el propietario o poseedor no
podrá efectuar obra nueva o ampliación a las edificaciones existentes que se
contrapongan a las nuevas disposiciones, salvo en casos especiales y previa
autorización expresa de la Secretaría.

TÍTULO TERCERO
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y
CORRESPONSABLES
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CAPÍTULO I
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA

ARTÍCULO 31.- Director Responsable de Obra es la persona física auxiliar de
la Secretaría, con autorización y registro otorgado por la Secretaría, quien
tiene la atribución en todas aquellas actividades vinculadas con su responsiva,
de ordenar y hacer valer en la obra, la observancia de la Ley, de este
Reglamento y demás disposiciones aplicables, incluyendo las ambientales.

ARTÍCULO 32.- Para obtener el registro de Director Responsable de Obra, se
deben satisfacer los siguientes requisitos:

I. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de
las siguientes profesiones: Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero
Civil, Ingeniero Constructor Militar o Ingeniero Municipal;

II. Acreditar ante la Secretaría, que conoce la Ley, el presente
Reglamento y sus Normas, la Ley de Cambio Climático para el Estado
de Tamaulipas, el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas, el Programa de Manejo y
demás leyes y disposiciones relativas al diseño urbano, vivienda,
construcción, sustentabilidad, movilidad, protección civil, imagen
urbana, anuncios, equipamiento, mobiliario urbano y de conservación
del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico de la Federación.

III. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en proyectos y
construcción de obras a las que se refiere este Reglamento, y

IV. Estar incluido en la Lista de peritos profesionales que el Colegio de
Profesionales expida de acuerdo con el inciso XIII del Artículo 49 de la
Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de Tamaulipas.

La persona física que teniendo registro de Director Responsable de Obra
cumpla con los requisitos señalados, podrá obtener su registro adicional como
Corresponsable, según la especialidad acreditada. En estos casos, el Director
Responsable de Obra podrá corresponsabilizarse de los diversos aspectos
para los cuales haya obtenido su registro.

El registro de Director Responsable de Obra y de Corresponsable tendrá una
vigencia para ejercer funciones durante el año en que fueron expedidos y
vencen invariablemente el día 31 de diciembre de cada año, debiendo el
interesado refrendarla anualmente.

ARTÍCULO 33.- Se entiende que un Director Responsable de Obra otorga su
responsiva cuando, con ese carácter:

I. Suscriba una solicitud de licencia de construcción tipo B o C, una
solicitud de registro de obra ejecutada o una solicitud de licencia para
la instalación de anuncios;

II. Tome a su cargo el cumplimiento normativo del proyecto y la dirección
de la ejecución de una obra y/o instalación, aceptando la
responsabilidad de la misma, de conformidad con este Reglamento;

III. Suscriba un Constancia de Seguridad Estructural de una obra,
edificación o instalación;

IV. Suscriba el Visto Bueno de Seguridad y Operación de una obra,
edificación o instalación, y
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V. Suscriba como Director Responsable de Obra un documento relativo a
cualquier otra modalidad que determinen las disposiciones legales y
administrativas aplicables.

ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio de su función, el Director Responsable de
Obra tiene las siguientes obligaciones:

I. Suscribir y presentar ante la autoridad una solicitud de licencia de
construcción tipo A, B o C, o registro de obra ejecutada;

II. Vigilar y asegurar que tanto en el proyecto como en la ejecución de la
obra se cumpla con lo establecido en los ordenamientos aplicables.
En su caso, señalar en la bitácora el incumplimiento, así como las
instrucciones para corregir las desviaciones, de conformidad con lo
establecido en este Reglamento y realizar la revisión completa del
proyecto ejecutivo y de toda la documentación necesaria.
El Director Responsable de Obra debe contar con los Corresponsables
a que se refiere el artículo 36 de este Reglamento, en los casos que en
ese mismo artículo se numeran. En los casos no incluidos en dicho
artículo, el Director Responsable de Obra podrá definir libremente la
participación de los Corresponsables y demás especialistas que a su
juicio considere.
El Director Responsable de Obra debe comprobar que cada uno de los
Corresponsables con que cuente, según sea el caso, cumpla con las
obligaciones y observaciones asentadas en la bitácora y las señaladas
en el artículo 39 de este Reglamento; de no ser así, deberá notificarlo
a la Secretaría.

III. Ordenar en la obra, el cumplimiento de este Reglamento y de la
normatividad aplicable, incluyendo en materia ambiental. De no ser
atendida la orden por el propietario, poseedor y/o constructor lo
asentará en la bitácora, notificando de inmediato a la Secretaría,
anexando una copia de la nota de bitácora, en la que conste lo
ordenado;

IV. Supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene
contempladas en la normatividad aplicables a la obra, relativas al
personal, terceras personas, sus colindancias y la vía pública y en su
caso, denunciar ante la Autoridad correspondiente su incumplimiento;

V. Llevar en la obra un libro de bitácora foliado y sellado por la Secretaría
y quedará a resguardo y bajo responsabilidad del propietario o
poseedor, pudiendo este último delegar dicha responsabilidad en su
constructor o contratista, pero sin eximirse de la responsabilidad ante
la Secretaría. En caso de pérdida o robo de dicho libro de bitácora, las
partes firmantes deberán guardar sus copias con firmas autógrafas. En
la bitácora se anotarán, entre otros, los siguientes datos:

a. Nombre y firma del propietario y/o poseedor, del Director
Responsable de Obra, del constructor, así como de los
Corresponsables, proyectistas,

b. Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute
la obra;

c. Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad;
d. Procedimientos generales de construcción y de control de

calidad;
e. Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la

obra;
f. Fecha de las visitas, observaciones e instrucciones del Director

Responsable de Obra, así como de los Corresponsables, en su
caso;
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g. Fecha de inicio de cada etapa de la obra, y
h. Incidentes y accidentes;

VI. Ordenar al propietario y/o constructor la colocación en la obra, en lugar
visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de
registro de licencia de construcción, la vigencia, tipo y uso de la obra y
ubicación de la misma, así como los datos del constructor;

VII. Solicitar al propietario, poseedor o constructor el aviso de terminación
de la obra ejecutada, debiendo anexarlo a la bitácora y conservar
copias de los planos actualizados y registrados del proyecto completo,
del libro de bitácora y de las memorias de cálculo;

VIII. Refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada año, para
lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten cumplir con
el inciso IV del Artículo 32, así como constancia de actualización
profesional expedida por Instituciones de Educación Superior o los
Colegios de Profesionales del que sean miembros, con una duración
mínima de treinta horas anuales, en los temas de normatividad y
nuevas tecnologías previamente aprobados por las Secretaría, sin que
sea necesario presentar la documentación que ya obra en poder de la
Secretaría.

IX. Observar conjuntamente con el Corresponsable en Instalaciones, las
previsiones contra incendio contenidas en el presente Reglamento y
demás normas que apliquen a la edificación, para la elaboración del
Visto Bueno de Seguridad y Operación, así como requerir para su
revisión o elaboración el manual de operación y mantenimiento de las
instalaciones contra incendio, eléctricas, de combustibles, de obra civil
y otras que representen un riesgo o pongan en peligro la vida de los
usuarios y terceras personas, así como los dictámenes de verificación
de la instalación eléctrica y de combustible;

X. Vigilar que, en los planos del proyecto ejecutivo, se encuentren las
áreas de donación en los casos que corresponda;

XI. Verificar que los proyectistas hayan firmado los planos y memorias del
proyecto, así como el especialista el estudio de mecánica de suelos;

XII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas
aplicables en la materia.

ARTÍCULO 35.- La expedición de licencia de construcción no requerirá de
responsiva de Director Responsable de Obra, cuando se trate de las
siguientes obras:

I. Reparación, modificación o cambio de techos en azoteas o entrepisos,
cuando en la reparación se emplee el mismo tipo de construcción y
siempre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afecten
miembros estructurales importantes;

II. Construcción de bardas interiores y exteriores con altura máxima de
dos metros cincuenta centímetros;

III. Apertura de claros de un metro con cincuenta centímetros como
máximo en construcciones de hasta dos niveles, si no se cambia total
o parcialmente el uso o destino del inmueble;

IV. Instalación de fosas sépticas o albañales en casas habitación; y
V. Edificación en un predio baldío de una vivienda unifamiliar de hasta

sesenta metros cuadrados construidos, la cual deberá contar con los
servicios sanitarios indispensables, en dos niveles como máximo, y
claros no mayores de cuatro metros. Esta excepción no aplica en el
caso de desarrollos de fraccionamientos y conjuntos habitacionales.
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CAPÍTULO II
DE LOS CORRESPONSABLES

ARTÍCULO 36.- Corresponsable es la persona física auxiliar de la Secretaría,
con autorización, registro y con los conocimientos técnicos relativos a la
seguridad estructural, al diseño urbano y arquitectónico e instalaciones, quien
responderá en forma conjunta con el Director Responsable de Obra, o
autónoma en los casos en que otorgue su responsiva, en todos los aspectos
técnicos relacionados al ámbito de su intervención profesional, y deberá
cumplir con lo establecido en la Ley, en este Reglamento y en las demás
disposiciones aplicables, correspondiendo a la Secretaría otorgar su
autorización y registro.

La persona que obtenga su registro como Director Responsable de Obra
podrá, además, obtener su registro como Corresponsable, de acuerdo a la
especialidad que acredite.

Se requiere responsiva de los Corresponsables para obtener la licencia de
construcción a que se refieren los artículos 49 y 55 de este Reglamento, en
los siguientes casos:

I. Corresponsable en Seguridad Estructural, para:
a. Las obras de los grupos 1 y Subgrupo 2.1 del artículo 131 de

este Reglamento;
II. Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, para:

a. Conjuntos habitacionales, fraccionamientos, hospitales,
clínicas, centros de salud, edificaciones para exhibiciones,
baños públicos, estaciones y terminales de transporte terrestre,
aeropuertos, estudios cinematográficos y de televisión,
estaciones de servicio para el expendio de combustible y
carburantes, y pasos peatonales;

b. Las edificaciones o demoliciones ubicadas en zonas de
Monumentos Históricos, Artísticos y Arqueológicos declaradas
por la Federación o por el Registro Estatal;

c. El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m²
cubiertos, o más de 20 m de altura, sobre nivel medio de
banqueta, o con capacidad para más de 250 concurrentes en
locales cerrados, o más de 1,000 concurrentes en locales
abiertos;

d. Estaciones de comunicación celular y/o inalámbrica, chimeneas
y/o cualquier otro tipo de instalación que rebase la altura de 15
m sobre su nivel de desplante.

III. Corresponsable en Instalaciones, para:
a. En los conjuntos habitacionales, fraccionamientos, baños

públicos, lavanderías, tintorerías, lavado y lubricación de
vehículos, hospitales, clínicas y centros de salud, instalaciones
para exhibiciones, crematorios, aeropuertos, centrales
telegráficas, telefónicas y de comunicación, estaciones de radio
y televisión, estaciones repetidoras de comunicación celular y/o
inalámbrica, estudios cinematográficos, industria pesada y
mediana; plantas, estaciones y subestaciones eléctricas;
estaciones de bombeo, albercas con iluminación subacuática,
circos, ferias de cualquier magnitud, estaciones de servicio para
el expendio de combustible y carburantes, y estaciones de
transferencia de basura;
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b. El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m²
cubiertos, o más de 15 m de altura sobre nivel medio de
banqueta o más de 250 concurrentes;

c. Toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de
carga, industriales, residenciales o escaleras o rampas
electromecánicas, y

d. Las edificaciones ubicadas en zonas de Patrimonio Histórico,
Artístico y Arqueológico de la Federación o en el Registro
Estatal, en las que se realicen instalaciones electromecánicas
nuevas o se modifiquen.

ARTÍCULO 37.- Para obtener el registro como Corresponsable se requiere:

I. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de
las siguientes profesiones:

a. Para Seguridad Estructural Diseño Urbano y Arquitectónico:
Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero
Constructor Militar, Ingeniero Municipal y;

b. Para Instalaciones: Ingeniero Mecánico Electricista, Ingeniero
Mecánico, Ingeniero Electricista u otras profesiones afines;

II. Acreditar ante la Secretaría, que conoce la Ley, el presente
Reglamento y sus Normas, la Ley de Cambio Climático para el Estado
de Tamaulipas, el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano de Reynosa, Tamaulipas, el Programa de Manejo y
demás leyes y disposiciones relativas al diseño urbano, vivienda,
construcción, sustentabilidad, movilidad, protección civil, imagen
urbana, anuncios, equipamiento, mobiliario urbano y de conservación
del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico de la Federación.

III. Acreditar como mínimo tres años de experiencia en proyectos y
construcción de obras a las que se refiere este Reglamento, y

IV. Estar incluido en la Lista de peritos profesionales que el Colegio de
Profesionales expida de acuerdo con el inciso XIII del Artículo 49 de la
Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de Tamaulipas.

ARTÍCULO 38.- Los Corresponsables otorgarán su responsiva en los
siguientes casos:

I. El Corresponsable en Seguridad Estructural, cuando:
a. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra

una solicitud de licencia de construcción
b. Suscriba los planos del proyecto estructural, la memoria de

diseño de la cimentación y la estructura;
c. Suscriba los procedimientos de construcción de las obras y los

resultados de las pruebas de control de calidad de los
materiales empleados;

d. Suscriba un dictamen técnico de estabilidad o de seguridad
estructural de una edificación o instalación, o

e. Suscriba una constancia de seguridad estructural.
II. El Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, cuando:

a. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra
una solicitud de licencia de construcción, o

b. Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbano y/o
arquitectónico

c. En el caso de la realización de obras para la construcción de
fraccionamientos y condominios horizontales, el
Corresponsable deberá ajustarse a lo señalado en la Ley
General, la Ley, y al Programa Municipal, en materia de fusión,
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división, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de
terrenos;

III. El Corresponsable en Instalaciones, cuando:
a. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra

una solicitud de licencia de construcción;
b. Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de

instalaciones, o
c. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra

el Visto Bueno de Seguridad y Operación.

ARTÍCULO 39.- Para el ejercicio de su función, los Corresponsables tienen
las siguientes obligaciones:

I. El Corresponsable en Seguridad Estructural:
a. Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra,

la solicitud de licencia de construcción cuando se trate de obras
clasificadas como grupos 1 y 2, previstas en el artículo 131 de
este Reglamento;

b. Verificar que en el proyecto de la cimentación y de la
superestructura, se hayan realizado los estudios del suelo y de
las construcciones colindantes, con objeto de constatar que el
proyecto cumple con las características de seguridad
necesarias, establecidas en el Título Sexto de este
Reglamento;

c. Verificar que el proyecto cumpla con las características
generales para seguridad estructural establecidas en el
Capítulo II del Título Sexto de este Reglamento;

d. Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se
apegue estrictamente al proyecto estructural, y que tanto los
procedimientos como los materiales empleados, correspondan
a lo especificado y a las normas de calidad del proyecto.
Tendrá especial cuidado en que la construcción de las
instalaciones no afecten los elementos estructurales en forma
diferente a lo dispuesto en el proyecto;

e. Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
irregularidad durante el proceso de la obra que pueda afectar la
seguridad estructural de la misma, asentándose en el libro de
bitácora. En caso de no ser atendida esta notificación, deberá
comunicarlo a la Secretaría, y

f. Responder de cualquier violación a las disposiciones de este
Reglamento relativas a su especialidad.

II. Del Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico:
a. Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra,

la solicitud de licencia de construcción, cuando se trate de las
obras previstas en el artículo 36 de este Reglamento;

b. Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su
especialidad, verificando que hayan sido realizados los estudios
y se hayan cumplido las disposiciones establecidas en este
Reglamento, el Programa Municipal, y las demás disposiciones
relativas al Desarrollo Urbano;

c. Verificar que el proyecto cumpla con las disposiciones relativas
a el Programa Municipal, los planos de zonificación para
anuncios y las declaratorias de usos, destinos y reservas; con
los requerimientos de habitabilidad, accesibilidad,
funcionamiento, higiene, servicios, acondicionamiento
ambiental, comunicación, prevención de emergencias e
integración al contexto e imagen urbana contenidos en el Título
Quinto del presente Reglamento, y con las disposiciones
legales y reglamentarias en materia de conservación del
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patrimonio urbano arquitectónico, tratándose de inmuebles
afectos al patrimonio cultural urbano, o que estén ubicados en
Áreas de Conservación Patrimonial o en el Registro Estatal;

d. Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se
apegue estrictamente al proyecto correspondiente a su
especialidad y que tanto los procedimientos como los
materiales empleados, correspondan a lo especificado y a las
Normas de Calidad del proyecto;

e. Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda afectar
la ejecución del proyecto, asentándose en el libro de bitácora.
En caso de no ser atendida esta notificación deberá
comunicarlo a la Secretaría, y

f. Responder de cualquier violación a las disposiciones de este
Reglamento relativas a su especialidad.

III. Del Corresponsable en Instalaciones:
a. Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra,

la solicitud de licencia de construcción, cuando se trate de las
obras previstas en el artículo 36 de este Reglamento;

b. Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su
especialidad, verificando la factibilidad de otorgamiento de los
servicios públicos y que se hayan cumplido las disposiciones de
este Reglamento y la legislación vigente al respecto, relativas a
la seguridad, previsiones contra incendio y funcionamiento de
las instalaciones;

c. Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra, se
apegue estrictamente al proyecto correspondiente a su
especialidad y que tanto los procedimientos como los
materiales empleados correspondan a lo especificado y a las
Normas de Calidad del proyecto;

d. Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda
afectarla, asentándolo en el libro de bitácora. En caso de no ser
atendida esta notificación deberá comunicarla a la Secretaría, y

e. Responder de cualquier violación a las disposiciones de este
Reglamento, relativas a su especialidad.

IV. Refrendar su registro como Corresponsable cada año, para lo cual
deberá presentar los documentos que lo acrediten cumplir con el inciso
IV del Artículo 37, así como constancia de actualización profesional
expedida por Instituciones de Educación Superior o los Colegios de
Profesionales de los que sean miembros, con una duración mínima de
treinta horas anuales, en los temas de normatividad y nuevas
tecnologías previamente aprobados por las Secretaría, sin que sea
necesario presentar la documentación que ya obra en poder de la
Secretaría.

CAPÍTULO III
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DE LOS DIRECTORES
RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES

ARTÍCULO 40.- Las funciones del Director Responsable de Obra y
Corresponsables, en las obras y casos para los que hayan otorgado su
responsiva se terminarán:

I. Cuando ocurra sustitución o retiro del Director Responsable de Obra
y/o Corresponsables en la obra correspondiente, para lo cual se



43

deberá levantar un acta administrativa ante la Secretaría, asentando
los motivos por los que el Director Responsable de Obra o el
Corresponsable, sea sustituido o retire su responsiva, así como el
avance de la obra hasta ese momento, la cual será suscrita por la
Autoridad correspondiente, por el Director Responsable de Obra y/o
Corresponsables, según sea el caso, y por el propietario o poseedor.
Una copia de esta acta se anexará a la bitácora de la obra.

La Secretaría ordenará la suspensión de la obra, cuando el Director
Responsable de Obra o Corresponsable no sea sustituido en forma
inmediata y no permitirá la reanudación hasta en tanto no se designe
nuevo Director Responsable de Obra o Corresponsable, debidamente
registrado;

II. Cuando no hayan refrendado su registro correspondiente, y
III. Cuando la Secretaría expida la autorización de uso y ocupación de la

obra.

ARTÍCULO 41.- Para los efectos del presente Reglamento, la responsabilidad
de carácter administrativo de los Directores Responsables de Obra y de los
Corresponsables termina a los dos años, salvo los casos sujetos al
otorgamiento del visto bueno de seguridad y operación y la constancia de
seguridad estructural, contados a partir de:

I. La fecha en que se expida la autorización de uso y ocupación a que se
refiere el artículo 66 de este Reglamento, o

II. La fecha en que formalmente hayan terminado su responsiva, según
se establece en la fracción I del artículo 40 anterior;

ARTÍCULO 42.- La Secretaría es la Autoridad competente para conocer y
resolver las infracciones en que incurran los Directores Responsables de Obra
y/o Corresponsables, considerando el dictamen que formule la Secretaría,
para emitir la resolución que a derecho proceda, conforme al procedimiento
administrativo correspondiente, independientemente de las sanciones
previstas en el Capítulo II del Título Décimo Primero del presente
ordenamiento, en los siguientes casos:

I. Amonestación por escrito al Director Responsable de Obra o a los
Corresponsables, cuando:

a. Infrinjan el presente Reglamento, sin causar situaciones que
pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes,
independientemente de la reparación del daño, así como de la
responsabilidad derivada de procesos de índole civil o penal;

b. Presente la documentación incompleta o con datos erróneos y
que formen parte de los procedimientos que inicien ante la
Secretaría;

II. Suspensión temporal por dos años del registro de Director
Responsable de Obra o Corresponsables, según sea el caso, cuando
infrinjan el presente Reglamento y demás ordenamientos aplicables sin
causar situaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o
los bienes, independientemente de la reparación del daño, así como de
la responsabilidad derivada de procesos de índole civil o penal,
cuando:

a. Sin conocimiento y aprobación de la Secretaría, se modifique la
obra o instalación sin apegarse a las condiciones de la licencia
de construcción expedida, con excepción de las diferencias
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permitidas que se señalan en la fracción II del artículo 66 del
presente Reglamento, y

b. El infractor que acumule dos amonestaciones por escrito en el
período de un año, contando a partir de la fecha de la primera
amonestación, o bien, que acumule tres amonestaciones por
escrito en el período del trienio de la vigencia de su carnet,
contando a partir de la fecha de la primera amonestación.

c. Cuando un Director Responsable de Obra o Corresponsable
sea sancionado temporalmente por una obra determinada,
continuará siendo responsable de las demás que tenga en
proceso, pero no podrá otorgar nuevas responsivas, hasta
haber cumplido su sanción.

III. Cancelación del registro de Director Responsable de Obra o de
Corresponsable, según sea el caso, independientemente de la
reparación del daño, así como de la responsabilidad derivada de
procesos de índole civil o penal, cuando:

a. No cumplan con las disposiciones del presente Reglamento,
causando situaciones que pongan en peligro la vida de las
personas y/o los bienes, y

b. Hayan obtenido con datos falsos su inscripción al padrón de
profesionales respectivo;

c. Presenten documentos que no hayan sido emitidos y/o
validados por la autoridad competente en los trámites que
gestione ante la Secretaría;

d. No refrenden su carnet por un periodo de tiempo mayor a un
año, contado a partir del último resello, y

e. Hayan otorgado su responsiva en proyecto u obra que afecte
de forma irreparable a un inmueble del patrimonio cultural
urbano.

En los casos de cancelación de registro, la Secretaría, no otorgará
nuevamente al infractor el registro en ninguna de las especialidades que
señalan los artículos 32 y 37 del presente Reglamento, excepto en lo señalado
en la fracción III, inciso d), del presente artículo.

En el caso de las fracciones II y III, los infractores deben entregar su carnet de
registro a la Secretaría, según sea el caso, dentro de los cinco días hábiles
posteriores a la fecha de notificación de la sanción impuesta. En el supuesto
de la fracción II, se devolverá el carnet de registro al infractor, al término de la
suspensión temporal.

En el caso de la fracción II, el infractor deberá entregar a la Comisión en un
plazo máximo de 30 días naturales un informe detallado de las obras bajo su
responsiva, el cual deberá acompañar de copias de la bitácora y memoria
fotográfica.

La Secretaría, notificarán de los Directores Responsables de Obra o
Corresponsables que hayan sido sancionados para que éstas procedan
conforme al presente Reglamento. De igual forma, se publicará en la página
de internet del Ayuntamiento. Adicionalmente, se informará al Colegio de
Profesionales al que pertenezca el infractor.

TÍTULO CUARTO
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
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CAPÍTULO I
DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO

ARTÍCULO 43.- Cuando se requiera conocer la viabilidad de un predio o de
un inmueble donde se pretenda desarrollar un proyecto de tipo habitacional,
comercial, industrial, religioso u otros, previo a la licencia de uso de suelo y a
la licencia de construcción, deberá de solicitarse la factibilidad de uso de
suelo, en la cual será dictaminado si es factible o no realizar tal actividad o
proyecto en el predio o inmueble, esto en base a los planos de matriz de
compatibilidad simbología y coeficientes y de zonificación secundaria que
forma parte del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano de Reynosa.

La Licencia de Uso de Suelo tiene por objeto determinar el uso de suelo de un
predio y establecer las normas y lineamientos de diseño urbano, así como las
de preservación natural y protección al ambiente.

La licencia de uso de suelo, señalará las condiciones que, de acuerdo al
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de
Reynosa, Tamaulipas, programa parciales, se fijen en materia de vialidad,
estacionamientos, obras hidráulicas de desfogue de aguas, áreas de
maniobras, densidad de construcción y las demás que se considere necesario.

La Licencia de Uso del Suelo se deberá obtener de la Secretaría, previa a la
solicitud de la Licencia de Construcción, por el propietario o poseedor cuando
se trate de:

I. Conjuntos habitacionales, fraccionamientos y similares; y
II. Cualquier otro uso distinto al habitacional unifamiliar.

La Secretaría resolverá en un plazo máximo de diez días hábiles, si otorga o
no la Licencia de Uso del Suelo.

La Secretaría, estará facultada para revisar que los usos de suelo autorizados
junto con las licencias de construcción, sean congruentes con el Programa de
Ordenamiento Territorial de Reynosa vigente, y que se mantengan sin cambio
ya que esto puede afectar la seguridad estructural del inmueble y poner en
riesgo a los usuarios, así como ocasionar un daño al medio ambiente y afectar
la imagen urbana del municipio.

Las autorizaciones de fraccionamientos que no sean ejecutadas, de
conformidad con los requisitos señalados en el Artículo 69 de la Ley para el
Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, el interesado podrá solicitar la
cancelación del Acuerdo del Ayuntamiento que autorizó la lotificación y por
tanto de los actos posteriores relativos.

La Secretaría, con fines informativos en materia de planeación, para mantener
el padrón de fraccionamientos en proceso de ejecución vigente, podrá instar a
los titulares del derecho administrativo relativo a estas autorizaciones, a
informar el momento en que este será ejercido o bien a proceder a solicitar la
cancelación del fraccionamiento

ARTÍCULO 44.-Para solicitar una licencia de uso de suelo, se requiere:
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I. Que el propietario o poseedor, presente en el formato correspondiente
y ante la Secretaría, la declaración bajo protesta de decir verdad, de
cumplir con este Reglamento y demás disposiciones aplicables,
anexando los documentos que se señalan en la Solicitud de licencia de
uso de suelo;

II. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
III. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
IV. En caso de ser persona moral, poder del representante legal, acta

constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
V. Pago de Predial vigente;
VI. El pago de los derechos que cause la emisión de la licencia de uso de

suelo, los cuales deberán ser cubiertos por el propietario, poseedor o
representante legal conforme a la autodeterminación que se realice de
acuerdo con las tarifas establecidas por la Ley de Ingresos del
Municipio de Reynosa.

ARTÍCULO 45.- Para modificar el uso de suelo edificaciones existentes para
ser destinadas a alguno de los supuestos señalados en los artículos 65,
fracciones I, II, III y VI; Artículo 84 referentes a las edificaciones de riesgo alto,
y Artículo 131 fracciones I y II, inciso a) de este Reglamento, el propietario o
poseedor debe presentar ante la Secretaría además de los documentos
descritos en el Artículo anterior, los siguientes documentos:

I. El Visto Bueno de Seguridad y Operación;
II. En su caso, la Constancia de Seguridad Estructural.

CAPÍTULO II
DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ARTÍCULO 46.Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o
instalación de las señaladas en el artículo 47 de este Reglamento, el
propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos
debe obtener la licencia de construcción correspondiente, conforme a lo
dispuesto en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 47.- Las modalidades tipos de construcción son las siguientes:

I. Obras clasificadas como Grupo A:
a. Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 60

m2 por construir, que no pertenezca a un desarrollo
habitacional, en un predio con frente mínimo de 6 m, un nivel,
altura máxima de 5.5 m y claros libres no mayores de 4 m, la
cual deben contar con la dotación de servicios y condiciones
básicas de habitabilidad, seguridad e higiene que señala este
Reglamento, el porcentaje del área libre, el número de cajones
de estacionamiento y cumplir en general lo establecido en los
Programas Municipales y programas parciales y no se
encuentre catalogado en el Registro Estatal.

b. Ampliación de una vivienda unifamiliar de hasta 30 m2 por
construir, cuya edificación original cuente con licencia de
construcción o registro de obra ejecutada en un predio con
frente mínimo de 6 m, un nivel, altura máxima de 5.5 m y claros
libres no mayores de 4 m, la cual deben contar con la dotación
de servicios y condiciones básicas de habitabilidad, seguridad e
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higiene que señala este Reglamento, el porcentaje del área
libre, el número de cajones de estacionamiento y cumplir en
general lo establecido en los Programas Municipales y
programas parciales y no se encuentre catalogado en el
Registro Estatal.

c. Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m;
II. Obras clasificadas como Grupo B

a. Viviendas unifamiliares y multifamiliares a partir de 60 m2 por
construir, con claros mayores a 4m y viviendas multifamiliares;

b. Viviendas unifamiliares y multifamiliares menores a 60 m2 por
construir, pertenecientes a un desarrollo habitacional;

c. Edificaciones cuya falla estructural podría constituir un peligro
significativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, así
como edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de
una emergencia urbana, como: hospitales, escuelas, terminales
de transporte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas y
de telecomunicaciones, estadios, depósitos de sustancias
inflamables o tóxicas, museos y edificios que alojen archivos y
registros públicos de particular importancia, y otras
edificaciones a juicio de la Secretaría; y

III. Obras clasificadas como Grupo C
a. Edificaciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y

locales comerciales, hoteles y construcciones comerciales e
industriales no incluidas en el Grupo B.

ARTÍCULO 48.-Para solicitar una licencia de construcción, para obras
clasificadas como Grupo A, se requiere:

I. Formato que establezca la Secretaría suscrita por el propietario o
poseedor y debe contar con el Nombre y domicilio del propietario o
poseedor, así como la ubicación del predio donde se pretenda
construir;

II. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
III. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
IV. En caso de ser persona moral, poder del representante legal, acta

constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
V. Pago de Predial vigente;
VI. Comprobantes de pago de los derechos correspondientes;

VII. Plano o croquis que contenga la ubicación, superficie del predio,
metros cuadrados por construir, distribución y dimensiones de los
espacios, área libre, y en su caso, número de cajones de
estacionamiento;

VIII. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra se
realice en inmuebles incluidos en el Registro Estatal y zonas de
Monumentos declaradas por la Federación y el Parque Estatal Laguna
La Escondida.

En el caso previsto en el inciso b) de la fracción I del artículo 47 de este
Reglamento, adicionalmente se debe presentar licencia de construcción o el
registro de obra ejecutada de la edificación original, así como indicar en el
plano o croquis, la edificación original y el área de ampliación.

ARTÍCULO 49.- Para solicitar una licencia de construcción, para obras
clasificadas como Grupo B y C, se requiere:

I. Presentar solicitud de licencia de construcción ante la Secretaría, a
través del formato establecido para ello, suscrita por el propietario,
poseedor o representante legal, en la que se señalará el nombre,
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denominación o razón social del o de los interesados, domicilio para oír
y recibir notificaciones; ubicación y superficie del predio de que se
trate; nombre, número de registro del Director Responsable de Obra y,
en su caso, del o de los Corresponsables, acompañada de los
siguientes documentos:

II. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
III. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
IV. En caso de ser persona moral, poder del representante legal, acta

constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
V. Predial Vigente;
VI. Licencia de Uso de Suelo;

VII. Constancia de Alineamiento y Número Oficial
VIII. Comprobantes de pago de los derechos correspondientes;

IX. Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala,
debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales,
acabados y equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo:
croquis de localización del predio, levantamiento del estado actual,
indicando las construcciones y árboles existentes; planta de conjunto,
mostrando los límites del predio y la localización y uso de las diferentes
partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando
el uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo
que se requiera y en su caso, espacios para estacionamiento de
automóviles y/o bicicletas y/o motocicletas; cortes y fachadas; cortes
por fachada, cuando colinden en vía pública y detalles arquitectónicos
interiores y de obra exterior.

Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor,
por el proyectista indicando su número de cédula profesional, por el
Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano
y Arquitectónico, en su caso.

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Secretaría y
el otro en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia
de los mismos para su uso en la obra;

X. Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo
el uso de sistemas para calentamiento de agua por medio del
aprovechamiento de la energía solar conforme a los artículos 76, 78 y
83 de este Reglamento, sanitarias, eléctricas, gas e instalaciones
especiales y otras que se requieran, en los que se debe incluir como
mínimo: plantas, cortes e isométricos en su caso, mostrando las
trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como el diseño y
memorias correspondientes, que incluyan la descripción de los
dispositivos conforme a los requerimientos establecidos por este
Reglamento y sus Normas en cuanto a salidas y muebles hidráulicos y
sanitarios, equipos de extinción de fuego, sistema de captación y
aprovechamiento de aguas pluviales en azotea y otras que considere
el proyecto.

Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor,
por el proyectista indicando su número de cédula profesional, por el
Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones,
en su caso.

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Secretaría y
el otro en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia
de los mismos para su uso en la obra;
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XI. Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente
acotados, con especificaciones que contengan una descripción
completa y detallada de las características de la estructura incluyendo
su cimentación. Se especificarán en ellos los datos esenciales del
diseño como las cargas vivas y los coeficientes sísmicos considerados
y las calidades de materiales. Se indicarán los procedimientos de
construcción recomendados, cuando éstos difieran de los tradicionales.
Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios de
nivel y aberturas para ductos. En particular, para estructuras de
concreto se indicarán mediante dibujos acotados los detalles de
colocación y traslapes de refuerzo de las conexiones entre miembros
estructurales.
En particular, para estructuras de concreto se indicarán mediante
dibujos acotados, los detalles de acotación y empalmes de refuerzo de
las conexiones entre miembros estructurales.

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las
conexiones entre miembros, así como la manera en que deben unirse
entre sí los diversos elementos que integran un miembro estructural.
Cuando se utilicen remaches o tornillos, se indicará su diámetro,
número, colocación y calidad, y cuando las conexiones sean soldadas
se mostrarán las características completas de soldadura; éstas se
indicarán utilizando una simbología apropiada y, cuando sea
necesario, se complementará la descripción con dibujos acotados y a
escala.

En el caso de que la estructura esté formada por elementos
prefabricados o de patente, los planos estructurales deberán indicar las
condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y otros
requisitos de comportamiento. Deberán especificarse los herrajes y
dispositivos de anclaje, las tolerancias dimensionales y procedimientos
de montaje. Deberán indicarse asimismo, los procedimientos de
apuntalamiento, erección de elementos prefabricados y conexiones de
una estructura nueva con otra existente, en su caso.
En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de
acero o de concreto prefabricado, se proporcionará la información
necesaria para que la estructura se fabrique y monte, de manera que
se cumplan los requisitos indicados en los planos estructurales.

Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamiento,
erección de elementos prefabricados y conexiones de una estructura
nueva con otra existente.

Estos planos serán acompañados de la memoria de cálculo, en la cual
se describirán con el nivel de detalle suficiente para que pueda ser
evaluado por un especialista externo al proyecto, los criterios de diseño
estructural adoptado y los principales resultados del análisis y
dimensiones, así como los modelos y procedimiento adoptados. Se
incluirán los valores de las acciones de diseño, y los modelos y
procedimientos empleados para el análisis estructural. Se incluirá una
justificación del diseño de la cimentación y de los documentos
especificados en este reglamento.
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De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Secretaría y
el otro en poder del propietario o poseedor; quien entregará una copia
de los mismos para su uso en la obra.

Los planos anteriores deben incluir el proyecto de protección a
colindancias y estar firmados por el proyectista indicando su número
de cédula profesional, así como por el Director Responsable de Obra y
el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso;

XII. Resolutivo del Estudio de Impacto Ambiental en la modalidad que la
autoridad competente señale; emitido por la Dirección de Medio
Ambiente;

XIII. Seguro de protección de responsabilidad civil, al momento de iniciar su
instalación y conservarlo durante todo su estancia de los anuncios
según su categoría de acuerdo con el Reglamento de Anuncios de
Reynosa, Tamaulipas;

XIV. Estudio de Impacto Vial cuando lo condicione el Programa Municipal;
XV. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los

Corresponsables, en su caso, y
XVI. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra se

realice en inmuebles incluidos en el Registro Estatal y zonas de
Monumentos declaradas por la Federación y Parque Estatal Laguna La
Escondida.

ARTÍCULO 50.- La licencia de construcción, debe expedirse en un plazo
máximo de 10 días contadas a partir del día hábil siguiente a la recepción de
la solicitud, con excepción de aquéllas que de acuerdo con las disposiciones
aplicables en la materia requieran de la opinión de una o varias dependencias,
órganos o entidades de la Administración Pública Federal o local. En estos
casos, el plazo será de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de
recepción de la solicitud.

Una vez que el propietario o poseedor haya cumplido con los requisitos
establecidos en el formato que corresponda, la Secretaría debe expedir la
licencia de construcción. Transcurridos los plazos señalados en este artículo,
sin haber resolución de la autoridad, se entenderá otorgada la licencia de
construcción, procediendo la afirmativa ficta.

Expedida la licencia de construcción, la Secretaría podrá revisar el expediente
y realizar visitas de verificación cuando lo considere conveniente.

El Director Responsable de Obra, es responsable de que el proyecto de la
obra o instalación y los requisitos constructivos cumplan con lo establecido en
este Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia.

ARTÍCULO 51.- La vigencia de las licencias de construcción expedidas por la
Secretaría, estará en relación con la naturaleza y magnitud de la obra por
ejecutar.

La propia Secretaría tendrá la facultad de fijar la vigencia de cada licencia de
construcción de acuerdo con las siguientes bases:

I. Para la construcción de obras con superficie hasta de trescientos
metros cuadrados, la vigencia máxima será de doce meses;
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II. Para la construcción obras con superficie mayor a trescientos metros
cuadrados y hasta de mil metros cuadrados, de veinticuatro meses; y

Los plazos anteriores surtirán sus efectos a partir de la notificación de la
misma.

Si terminado el plazo autorizado para la construcción de una obra ésta no se
hubiera concluido, para continuarla deberá obtenerse prórroga de la licencia y
cubrir los derechos por la parte no ejecutada de la obra. A la solicitud se le
acompañará una descripción de los trabajos que se vayan a llevar a cabo, y
croquis o planos cuando sea necesario, si dentro de los seis meses siguientes
al vencimiento de una licencia no se obtiene la prórroga señalada, será
necesario obtener nueva licencia para continuar la construcción.

El propietario o poseedor debe informar a la Secretaría de la conclusión de los
trabajos, dentro de los 15 días siguientes como se indica en el artículo 61 de
este Reglamento.

El propietario o poseedor debe registrar la construcción ante la Dirección de
Predial y Catastro, dentro de los 15 días siguientes después de haber
obtenido la Terminación de Obra.

CAPÍTULO III
DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 52.- La licencia de construcción especial es el documento que
expide la Secretaría para poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar,
demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando
no sea parte del proceso de construcción de un edificio, así como para realizar
estas actividades en suelo de conservación.

La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se
entregarán al propietario o poseedor, o al representante legal, quien entregará
una copia de los mismos para su uso en la obra.

ARTÍCULO 53.- Los derechos que causen las licencias de construcción
especial serán cubiertos conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de
Reynosa, Tamaulipas.

ARTÍCULO 54.- Las modalidades de licencias de construcción especial que
se regulan en el presente Reglamento son las siguientes:

I. Instalaciones subterráneas, aéreas y sobre superficie en la vía pública;
II. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica;

III. Demoliciones;
IV. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro;
V. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m;
VI. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía

pública para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías
desmontables y otros similares, e

VII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de
ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o
cualquier otro mecanismo de transporte electro-mecánico, equipos
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contra incendio y tanques de almacenamiento y/o instalación de
maquinaria, con o sin plataformas.

La licencia de construcción especial señalada en la fracción IV, no será
exigida cuando la excavación constituya una etapa de la edificación contenida
en el registro de manifestación de construcción tipo B o C.

ARTÍCULO 55.- Para obtener la licencia de construcción especial, se deben
cumplir con los siguientes requisitos:

I. Cuando se trate de instalaciones subterráneas, aéreas o sobre
superficie, de demolición del pavimento o cortes en las banquetas y
guarniciones en la vía pública, se debe entregar:

a. Solicitud ante la Secretaría en el formato que establezca la
misma, suscrita por el interesado, en la que se señale el
nombre, denominación o razón social y, en su caso, del
representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones;
ubicación y características principales de la instalación de que
se trate; nombre, número de registro y firma del Director
Responsable de Obra y los Corresponsables;

b. Comprobantes de pago de los derechos correspondientes;
c. En caso de ser persona moral, poder del representante legal,

acta constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
d. Dos tantos de los planos arquitectónicos, estructurales y de

instalaciones, así como las memorias de cálculo respectivas,
signados por el Director Responsable de Obra y del
Corresponsable en Instalaciones, cuando se trate de obras
para la conducción de fluidos eléctricos, gas natural,
petroquímicos y petrolíferos. El proyecto deberá ser formulado
de conformidad con las Normas y demás disposiciones
aplicables en la materia

e. Memoria descriptiva y de instalaciones signadas por el Director
Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) anterior;

f. Visto bueno de las áreas involucradas de la Administración
Pública Federal de conformidad con las disposiciones
aplicables;

g. Visto Bueno de la subsecretaría de obras públicas, referida en
el Artículo 17 del Reglamento;

h. Fianza de vicios ocultos que ampare la calidad de las obras
ejecutadas en la vía pública a favor del Municipio de Reynosa,
Tamaulipas,

i. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los
Corresponsables, en su caso, y

j. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra
se realice en inmuebles incluidos en el Registro Estatal, zonas
de Monumentos declaradas por la Federación y el Parque
Estatal Laguna La Escondida

II. Cuando se trate de estaciones repetidoras de comunicación celular y/o
inalámbrica, se debe entregar:

a. Solicitud ante la Secretaría en el formato que establezca la
misma, suscrita por el interesado, en la que se señale el
nombre, denominación o razón social y en su caso, del
representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones;
ubicación y características principales de la obra y/o instalación
de que se trate; nombre, número de registro y firma del Director
Responsable de Obra y de los Corresponsables;
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b. Comprobantes de pago de derechos;
c. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
d. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
e. En caso de ser persona moral, poder del representante legal,

acta constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
f. Licencia de Uso de Suelo
g. Dos tantos de los planos arquitectónicos, estructurales, de

instalaciones, los cálculos y memorias descriptivas, signados
por el Director Responsable de Obra y el o los Corresponsables
en su caso. El proyecto debe ser formulado de conformidad con
las Normas y demás disposiciones aplicables en la materia;

h. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los
Corresponsables, en su caso, y

i. Dictámenes de las demás dependencias, órganos o entidades
de la Administración Pública Federal y/o local que señalen las
disposiciones en la materia.

III. Cuando se trate de demoliciones, se debe entregar:
a. Solicitud ante la Secretaría en el formato que establezca la

misma, suscrita por el interesado, en la que se señale el
nombre, denominación o razón social y en su caso, del
representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones;
ubicación y características principales de la obra y/o instalación
de que se trate; nombre, número de registro y firma del Director
Responsable de Obra y de los Corresponsables;

b. Comprobantes de pago de derechos;
c. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
d. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
e. En caso de ser persona moral, poder del representante legal,

acta constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
f. Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear y

la indicación del sitio de disposición donde se va a depositar el
material producto de la demolición, documentos que deberán
estar firmados por el Director Responsable de Obra y el
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso;

g. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los
Corresponsables, en su caso, y

h. Medidas de protección a colindancias.
i. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra

se realice en inmuebles incluidos en el Registro Estatal y zonas
de Monumentos declaradas por la Federación y. el Parque
Estatal Laguna La Escondida

IV. Cuando se trate de las licencias de construcción especial señaladas en
las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 54 de este Reglamento, se
debe entregar:

a. Solicitud ante la Secretaría en el formato que establezca la
misma, suscrita por el interesado, en la que se señale el
nombre, denominación o razón social y en su caso, del
representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones;
ubicación y características principales de la obra y/o instalación
de que se trate; nombre, número de registro y firma del Director
Responsable de Obra y de los Corresponsables;

b. Comprobantes de pago de derechos;
c. Documentación legal que acredite la propiedad del inmueble;
d. Identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble;
e. En caso de ser persona moral, poder del representante legal,

acta constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes;
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f. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los
Corresponsables, en su caso, y

Para instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de
ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o
cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico, la solicitud
de licencia de construcción especial se debe acompañar con los datos
referentes a la ubicación del edificio y el tipo de servicios a que se
destinará, así como dos juegos completos de planos, especificaciones
y bitácora proporcionados por la empresa que fabrique el aparato, y de
una memoria donde se detallen los cálculos que hayan sido
necesarios. De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la
Secretaría y el otro en poder del propietario o poseedor, quien
entregará una copia de los mismos para su uso en la obra.

ARTÍCULO 56.- La licencia de construcción especial, debe expedirse en un
plazo máximo de 10 días contadas a partir del día hábil siguiente a la
recepción de la solicitud, con excepción de las que se refieran a la
construcción, reparación o mantenimiento de instalaciones subterráneas o
aéreas; a las construcciones que se pretendan ejecutar en suelo de
conservación o aquéllas que de acuerdo con las disposiciones aplicables en la
materia requieran de la opinión de una o varias dependencias, órganos o
entidades de la Administración Pública Federal o local. En estos casos, el
plazo será de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la
solicitud.

Una vez que el propietario o poseedor haya cumplido con los requisitos
establecidos en el formato que corresponda, la Secretaría debe expedir la
licencia de construcción especial, sin revisar el proyecto. Transcurridos los
plazos señalados en este artículo, sin haber resolución de la autoridad, se
entenderá otorgada la licencia de construcción especial, procediendo la
afirmativa ficta, salvo que se trate de construcciones relativas a instalaciones
subterráneas o aéreas, en cuyo caso se entenderá negada la licencia.

Expedida la licencia de construcción especial, la Secretaría podrá revisar el
expediente y realizar visitas de verificación cuando lo considere conveniente,
la Secretaría dará seguimiento de cualquier obra en la vía pública, únicamente
para el efecto de detectar que no se altere la prestación de los servicios
públicos urbanos, la movilidad y la funcionalidad de la misma.

El Director Responsable de Obra, es responsable de que el proyecto de la
obra o instalación y los requisitos constructivos cumplan con lo establecido en
este Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia.

ARTÍCULO 57.- El tiempo de vigencia de la licencia de construcción especial,
será como sigue:

I. Hasta por tres meses, para las obras previstas en las fracciones I, II,
IV, V, VI y VII del artículo 54 de este Reglamento, y

II. Hasta por un año, en el caso de las fracciones III del artículo 54 de
este Reglamento.

Para el caso de obras que se efectúen en vía pública y con el fin de evitar la
alteración de la funcionalidad y movilidad urbana se consultará a la Secretaría
el inicio y término de la licencia de construcción especial a otorgar.
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En ningún caso el plazo para realizar obras en la vía pública, podrá exceder
del máximo de tiempo que se establezca en este Reglamento para el tipo de
licencia o autorización que se haya otorgado.

Los plazos anteriores surtirán sus efectos a partir de la notificación de la
misma.

CAPÍTULO IV
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE LAS LICENCIAS
DE CONSTRUCCION Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 58.-No se requerirá licencia de construcción o licencia de
construcción especial, para efectuar las siguientes obras:

I. Resanes y aplanados interiores;
II. Reposición y reparación de pisos, sin afectar elementos estructurales;

III. Pinturas y revestimientos interiores;
IV. Reparación de albañales;
V. Reparación de tuberías de agua e instalaciones sanitarias sin afectar

elementos estructurales;
VI. Limpieza, aplanados, pintura y revestimiento en fachadas. En estos

casos deberán adoptarse las medidas necesarias para no causar
molestias al público. La ocupación de la vía pública requiere de
permiso y no debe exceder de treinta días, previendo en todo caso el
libre tránsito de los peatones;

VII. Divisiones interiores en pisos de despachos o comercios cuando su
peso se haya considerado en el diseño estructural;

VIII. Impermeabilización y reparación de azoteas sin afectar elementos
estructurales;

IX. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso
a la Secretaría, dentro de un plazo máximo de setenta y dos horas,
contadas a partir de la iniciación de obras;

X. Demoliciones hasta de un cuarto aislado con superficie no mayor a
dieciséis metros cuadrados, si está desocupado, sin afectar la
estabilidad del resto de la construcción. Esta excepción no operará
cuando se trate de los inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas, Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en los
que se encuentren inscritos en el Registro Estatal;

XI. Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o
vigilancia de predios durante la edificación de la obra y de los servicios
correspondientes;

XII. Construcción, previo aviso por escrito a la Secretaría de la primera
pieza de carácter provisional de cuatro por cuatro metros como
máximo y de los servicios sanitarios correspondientes, siempre y
cuando se respeten los alineamientos y las restricciones del predio; y

XIII. Obras similares a las anteriores cuando no se afecten elementos
estructurales.

ARTÍCULO 59.- La Secretaría no otorgará licencia de construcción o licencia
de construcción especial respecto a los lotes o fracciones de terrenos que
hayan resultado de la fusión, división, subdivisión, relotificación o
fraccionamiento de predios, efectuada sin la autorización que señala la Ley.

Las dimensiones mínimas de predios que autorice la Secretaría para que
pueda otorgarse licencia de construcción en ellos, será la que señale el
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Programa Municipal vigente en cuanto a densidades, sin contravenir lo
dispuesto en la Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría podrá expedir
licencia de construcción para fracciones remanentes de predios afectados por
obras públicas, cuya superficie sea al menos de cuarenta y cinco metros
cuadrados, en los que tengan forma rectangular o trapezoidal, y de sesenta
metros cuadrados en los de forma triangular, siempre que unos y otros tengan
un frente a la vía pública no menor de seis metros.

ARTÍCULO 60.- Toda licencia causará los derechos que fijen la Ley de
Ingresos del Municipio de Reynosa.

La licencia de construcción o licencia de construcción especial y una copia de
los planos registrados se entregarán al propietario o poseedor cuando éste
hubiere cubierto el monto de todos los derechos que haya generado su
autorización, incluyendo las cuotas de reposición por las zonas arboladas que
la obra pudiera afectar en los términos de este reglamento y de la
Manifestación de Impacto Ambiental, en su caso y de acuerdo a la legislación
en la materia.

CAPÍTULO V
DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE
USO Y OCUPACIÓN DE LA OBRA

ARTÍCULO 61.- Los propietarios o poseedores están obligados a dar el aviso
de terminación de las obras ejecutadas por escrito a la Secretaría, en un plazo
no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la conclusión de las mismas,
a fin de que la autoridad constate que las obras se hayan ejecutado sin
contravenir las disposiciones de este Reglamento.

Se podrá dar aviso de terminación de obra parcial, para ocupación en
edificaciones que operen y funcionen independientemente del resto de la obra,
las cuales deben garantizar que cuentan con los equipos de seguridad
necesarios y que cumplen con los requerimientos de habitabilidad y seguridad
establecidos en este Reglamento.

En caso de existir diferencia entre la obra ejecutada y los planos registrados,
prevista en la fracción II del artículo 66 del presente Reglamento, el
propietario, poseedor o representante legal deberán anexar dos copias de los
planos que contengan dichas modificaciones, las cuales deberán cumplir con
este Reglamento y sus Normas, suscritos por el propietario, poseedor o
representante legal, el Director Responsable de Obra o los Corresponsables,
en su caso, así como exhibir el pago de los derechos correspondientes por los
metros cuadrados de construcción adicional, de acuerdo con la Ley de
Ingresos.

En el caso de que los trabajos amparados con licencia de construcción
especial en la vía pública contengan modificaciones, el interesado presentará
dos copias legibles de los planos y el archivo electrónico de los mismos, este
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último será remitido a la Secretaría, en un término no mayor a 10 días hábiles
posteriores a la revisión que la autoridad competente realice, así como exhibir
el pago de los derechos y aprovechamientos correspondientes por los metros
cuadrados de construcción adicional, de acuerdo con la Ley de Ingresos.

En el caso las licencias de construcción obras clasificadas como grupos A y la
licencia de construcción especial señalada en el artículo 54, fracciones I a VII,
sólo se requiere dar aviso de terminación de obra.

Para las licencias de construcción obras clasificadas como grupos B y C, la
Secretaría otorgará la autorización de uso y ocupación cuando la construcción
se haya apegado a lo manifestado o autorizado, cumpliendo con los
requerimientos de habitabilidad y seguridad establecidos en este Reglamento.

ARTÍCULO 62.- Si del resultado de la visita al inmueble y del cotejo de la
documentación correspondiente se desprende que la obra no se ajustó a la
licencia de construcción o a la licencia de construcción especial o a las
modificaciones al proyecto registrado o autorizado, la Secretaría ordenará al
propietario efectuar las modificaciones que fueren necesarias, conforme a este
Reglamento y en tanto éstas no se ejecuten, la Secretaría no autorizará el uso
y ocupación de la obra.

ARTÍCULO 63.- La Secretaría está facultada para ordenar la demolición
parcial o total de una obra con cargo al propietario que se haya ejecutado en
contravención a este Reglamento, independientemente de las sanciones que
procedan.

ARTÍCULO 64.- El propietario, poseedor o representante legal de una
instalación o edificación recién construida, referidas en los artículos 65 y 84
relativas a las edificaciones de riesgo alto, y 131, fracciones I y II, inciso a) de
este Reglamento, debe presentar junto con el aviso de terminación de obra
ante la Secretaría, el Visto Bueno de Seguridad con la responsiva de un
Director Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, en su
caso.

El Visto Bueno de Seguridad y Operación, debe contener:

I. El nombre, denominación o razón social del propietario, poseedor o
representante legal, acompañar los documentos con los que se
acredite su personalidad;

II. El domicilio para oír y recibir notificaciones;
III. La ubicación del inmueble de que se trate;
IV. El nombre y número de registro del Director Responsable de Obra y en

su caso, del Corresponsable en Instalaciones;
V. La declaración bajo protesta de decir verdad del Director Responsable

de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso, de que la
edificación e instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de
seguridad previstas por este Reglamento para su operación y
funcionamiento.
En el caso de giros industriales, debe acompañarse de la responsiva
de un Corresponsable en Instalaciones;

VI. En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los
artículos 171 y 172 de este Reglamento, y

VII. La declaración del propietario y del Director Responsable de Obra de
que en la construcción que se trate se cuenta con los equipos y
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sistemas de seguridad para situaciones de emergencia, cumpliendo
con las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes.

El Visto Bueno de Seguridad y Operación deberá acompañarse de la
Constancia de Seguridad Estructural sólo cuando el inmueble pertenezca al
grupo 1 o subgrupo 2.1, de conformidad con el artículo 131 fracciones I y II,
inciso a) de este Reglamento.

La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se realizará cada
tres años, para lo cual se deberá presentar la responsiva del Director
Responsable de Obra y, en su caso la del o los Corresponsables, a excepción
de los siguientes centros de reunión: cabarets, discotecas, peñas, bares,
salones de baile, de fiesta o similares, en los que la renovación del Visto
Bueno de Seguridad y Operación se realizará anualmente.

Cuando se realicen cambios en las edificaciones o instalaciones a que se
refiere este artículo, antes de que se cumpla el plazo señalado en el párrafo
anterior, debe renovarse el Visto Bueno de Seguridad y Operación dentro de
los 60 días hábiles siguientes al cambio realizado.

ARTÍCULO 65- Requieren el Visto Bueno de Seguridad y Operación las
edificaciones e instalaciones que a continuación se mencionan, que serán
suscritos por un Director Responsable de Obra:

I. Escuelas públicas o privadas y cualquier otra edificación destinadas a
la enseñanza;

II. Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos,
salas de conferencias, auditorios, cabarets, discotecas, peñas, bares,
restaurantes, salones de baile, de fiesta o similares, museos, estadios,
arenas, hipódromos, plazas de toros, hoteles, tiendas de autoservicio y
cualquier otro con una capacidad de ocupación superior a las 50
personas con uso distinto al habitacional;

III. Instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación
mercantil, tales como canchas de tenis, frontenis, squash, karate,
gimnasia rítmica, boliches, albercas, locales para billares o juegos de
salón y cualquier otro con una capacidad de ocupación superior a las
50 personas;

IV. Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas y cualesquier otro con
usos semejantes. En estos casos la renovación se hará además, cada
vez que cambie su ubicación;

V. Ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o
cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico, y

VI. Edificaciones o locales donde se realicen actividades de algún giro
industrial en las que excedan la ocupación de 40 m²; hospitales y
clínicas, albercas con iluminación subacuática, estaciones de servicio
para el expendio de combustible y carburantes, así como plataformas
de aterrizaje y despegue de helicópteros; para estos casos los Vistos
Buenos también deberán estar suscritos por un Corresponsable en
Instalaciones.

ARTÍCULO 66.- Recibido el aviso de terminación de obra, así como el Visto
Bueno de Seguridad y Operación en su caso, se procederá conforme a lo
siguiente:

I. La Secretaría otorgará la autorización de uso y ocupación, para lo cual
el propietario o poseedor se constituirá desde ese momento, en los
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términos del artículo 64 de este Reglamento, en el responsable de la
operación y mantenimiento de la construcción, a fin de satisfacer las
condiciones de seguridad e higiene; dicha autorización se otorgará en
un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se hubiere
presentado el aviso de terminación de obra. Transcurrido dicho plazo
sin que exista resolución de la autoridad, procederá la afirmativa ficta,
y

II. La Secretaría autorizará diferencias en la obra ejecutada con respecto
al proyecto presentado, siempre que no se afecten las condiciones de
seguridad, estabilidad, destino, uso, servicio, habitabilidad e higiene,
se respeten las restricciones indicadas en el certificado único de
zonificación de uso de suelo, la constancia de alineamiento y las
características de la manifestación de construcción registrada o de la
licencia de construcción especial respectiva, y las tolerancias que fijan
este Reglamento y sus Normas;

III. Cuando la construcción cumpla con los requisitos señalados en este
artículo, la Secretaría autorizará su uso y ocupación mediante oficio.

ARTÍCULO 67.- Cuando la obra se haya ejecutado sin licencia de
construcción o licencia de construcción especial, y se demuestre que cumple
con este Reglamento y los demás ordenamientos legales respectivos, así
como con las disposiciones de los Programas, la Secretaría concederá el
registro de obra ejecutada al Propietario o Poseedor, siempre y cuando se
sujete al siguiente procedimiento:

Presentar solicitud de registro de obra ejecutada, con la responsiva de un
Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su caso, y

Acompañar a la solicitud con los documentos siguientes: constancia de
alineamiento y número oficial vigente, acreditar que se cuenta con la legal
instalación de toma de agua y de la conexión del albañal, planos de la obra
ejecutada, arquitectónicos, estructurales, de instalaciones que incluyan el uso
de sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la
energía solar, en su caso, y los demás documentos que este Reglamento y
otras disposiciones exijan para el registro de licencia de construcción o para la
expedición de licencia de construcción especial, con la responsiva de un
Director Responsable de Obra, y de los Corresponsables, en su caso.

Recibida la documentación, la Secretaría procederá a su revisión y practicará
una visita a la obra de que se trate, para constatar que cumple con los
requisitos legales aplicables y se ajusta a los documentos exhibidos con la
solicitud de registro de obra ejecutada. La Secretaría autorizará su registro,
previo pago de los derechos y las sanciones que establecen, respectivamente,
en la Ley de Ingresos y este Reglamento.

TÍTULO QUINTO
DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO
CAPÍTULO I GENERALIDADES

ARTÍCULO 68.- Para garantizar las condiciones de habitabilidad,
accesibilidad, funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental,
sustentabilidad, eficiencia energética, comunicación, seguridad en
emergencias, seguridad estructural, integración al contexto e imagen urbana
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de las edificaciones en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los proyectos
arquitectónicos correspondientes debe cumplir con los requerimientos
establecidos en este Título para cada tipo de edificación, en las Normas y
demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 69.- Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de
una fachada a la vía pública, tales como pilastras, sardineles, marcos de
puertas y ventanas, debe cumplir con lo que establecen las Normas.

Los balcones que se proyecten sobre vía pública constarán únicamente de
piso, pretil, balaustrada o barandal y cubierta, sin cierre o ventana que los
haga funcionar como locales cerrados o formando parte integral de otros
locales internos.

ARTÍCULO 70.- Las alturas de las edificaciones, la superficie construida
máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los
predios deben cumplir con lo establecido en los Programas señalados en la
Ley.

ARTÍCULO 71.- La separación de edificios nuevos o que han sufrido
modificaciones o ampliaciones, con predios o edificios colindantes debe
cumplir con lo establecido en las Normas de Ordenación de Desarrollo Urbano
y con el artículo 82, de este Reglamento.

ARTÍCULO 72.- La separación entre edificaciones dentro del mismo predio
será cuando menos la que resulte de aplicar lo dispuesto en el artículo 82, de
este Reglamento y sus Normas.

ARTÍCULO 73.- Las edificaciones deben contar con estacionamiento de
vehículos y/o bicicletas y/o motocicletas, incluyendo aquellos exclusivos para
personas con discapacidad, acordes con la funcionalidad y lo establecido en la
Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, y el
Programa Municipal en materia de estacionamientos de vehículos.

CAPÍTULO II
DE LA HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO
ARTÍCULO 74.- La accesibilidad para personas con discapacidad, así como
las dimensiones y características de los locales de las edificaciones, según su
uso o destino, se establecen en las Normas.

I. Los requerimientos de accesibilidad para personas con discapacidad
deberán sujetarse a lo establecido las Normas y/o Normas Oficiales
Mexicanas.

II. Las edificaciones con servicio al público o que impliquen la
concurrencia del público, deberán sujetarse a los requerimientos de
accesibilidad para las personas con discapacidad, establecidos en las
Normas.

III. Los requerimientos de habitabilidad y funcionamiento, deberán cumplir
con lo dispuesto en este Reglamento y en las Normas.

CAPÍTULO III
DE LA HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL
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ARTÍCULO 75.- Las edificaciones deben estar provistas de servicio de agua
potable, suficiente para cubrir los requerimientos y condiciones a que se
refieren las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas.

ARTÍCULO 76.- Las edificaciones deben estar provistas de servicios
sanitarios con el número, tipo de muebles y características que se establecen
a continuación:

I. Las viviendas con menos de 60 m2 contarán, cuando menos con un
excusado, una regadera y uno de los siguientes muebles: lavabo,
fregadero o lavadero; mismos que deberán incorporar sistemas o
dispositivos ahorradores de agua, a fin de cumplir con las Normas y
Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia;

II. Las viviendas con superficie igual o mayor a 60 m² contarán, cuando
menos, con un baño provisto de un excusado, una regadera y un
lavabo, así como de un lavadero y un fregadero; mismos que deberán
incorporar sistemas o dispositivos ahorradores de agua, a fin de
cumplir con las Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la
materia;

III. Los locales de trabajo y comercio con superficie hasta de 120 m² y con
hasta 15 trabajadores o usuarios contarán, como mínimo, con un
excusado y un lavabo o vertedero; mismos que deberán incorporar
sistemas o dispositivos ahorradores  de agua, a fin de cumplir con las
Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia;

IV. En los demás casos se proveerán los muebles sanitarios, incluyendo
los accesibles para personas con discapacidad, de conformidad con lo
dispuesto en las Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables;

V. Las descargas de agua residual que produzcan estos servicios se
ajustarán a lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales
Mexicanas, y

VI. En las edificaciones habitacionales nuevas plurifamiliares de más de
tres viviendas y unifamiliares con superficie igual o mayor a 100 m² y
en aquellas donde se realicen ampliaciones, modificaciones o
reparaciones que alteren las condiciones existentes de las
instalaciones hidrosanitarias del inmueble, se instalará además del
sistema convencional de calentamiento de agua, un sistema de
calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía
solar que provea un porcentaje del consumo energético anual por uso
de agua caliente conforme a lo establecido en la Norma Técnica
Complementaria para el Proyecto Arquitectónico.

ARTÍCULO 77.- Las edificaciones que se vean imposibilitadas técnicamente
para cumplir con el porcentaje de consumo anual energético requerido y
alcancen uno menor, o sea totalmente inviable la instalación de los sistemas
de calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía solar,
deberán de justificar técnicamente dicha imposibilidad detallando las razones
y cálculos técnicos que soporten dicha justificación.

ARTÍCULO 78.- Las albercas y fosas de clavados contarán, cuando menos,
con:

I. Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua;
II. Boquillas de inyección para distribuir el agua recirculada y de succión

para los aparatos limpiadores de fondo;
III. Los sistemas de filtración de agua se instalarán de acuerdo con las

Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas, y
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IV. Sistemas de aprovechamiento de la energía solar para el
calentamiento de agua de la alberca, además del sistema convencional
de calentamiento de agua, que provean un porcentaje del consumo
energético anual por uso de agua caliente conforme a lo establecido en
la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico.

ARTÍCULO 79.- Las edificaciones deben contar con espacios y facilidades
para el almacenamiento, separación y recolección de los residuos sólidos,
según lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas.

ARTÍCULO 80.- Las edificaciones para almacenar residuos sólidos peligrosos,
químico-tóxicos o radioactivos se ajustarán a la Ley Federal de Salud, la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Cambio
Climático para el Estado de Tamaulipas, Reglamento de Equilibrio Ecológico,
así como a las Normas Oficiales  Mexicanas.

ARTÍCULO 81.- Las edificaciones y obras que produzcan contaminación por
humos, olores, gases, polvos y vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y
vibraciones, se sujetarán al presente Reglamento, al Reglamento de Equilibrio
Ecológico, a la Ley de Cambio Climático para el Estado de Tamaulipas,
Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas y demás
ordenamientos aplicables.

ARTÍCULO 82.- La iluminación natural y la artificial para todas las
edificaciones deben cumplir con lo dispuesto en las Normas y/o Normas
Oficiales Mexicanas.

ARTÍCULO 83.- Las edificaciones nuevas no habitacionales y las de más de
1000 m² sin incluir estacionamiento, así como los establecimientos dedicados
al lavado de autos, deben contar con redes separadas de agua potable, agua
residual tratada y agua de lluvia debiéndose utilizar estas dos últimas en todos
los usos que no requieran agua potable, de conformidad con lo establecido en
la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, las Normas y demás disposiciones
aplicables en la materia.

Todos los establecimientos industriales, comerciales, de oficinas, de servicios
y de espectáculos, ubicados en la Ciudad de Reynosa y con más de 30
empleados, que utilicen agua caliente en sus servicios, están obligados a
instalar, además del sistema convencional de calentamiento de agua, un
sistema de calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la
energía  solar, que provea un porcentaje del consumo energético anual por
uso de agua caliente en el establecimiento, conforme a lo establecido en la
Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico.

CAPÍTULO IV
DE LA COMUNICACIÓN, EVACUACIÓN Y PREVENCIÓN DE
EMERGENCIAS
SECCIÓN PRIMERA
DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 84.- Para efectos de este Capítulo, las edificaciones se clasifican
en función al grado de riesgo de incendio de acuerdo con sus dimensiones,
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uso y ocupación, en: riesgos bajo, medio y alto, de conformidad con lo que se
establece en las Normas.
ARTÍCULO 85.- Para garantizar tanto el acceso como la pronta evacuación de
los usuarios en situaciones de operación normal o de emergencia en las
edificaciones, éstas contarán con un sistema de puertas, vestibulaciones y
circulaciones horizontales y verticales con las dimensiones mínimas y
características para este propósito, incluyendo los requerimientos de
accesibilidad para personas con discapacidad que se establecen en este
Capítulo y en las Normas.

En las edificaciones de riesgos bajo y medio a que se refiere el artículo
anterior, el sistema normal de acceso y salida se considerará también como
ruta de evacuación con las características de señalización y dispositivos que
establecen las Normas.

En las edificaciones de riesgo alto a que se refiere el artículo anterior, el
sistema normal de acceso y salida será incrementado con otro u otros sistema
complementario de pasillos y circulaciones verticales de salida de emergencia.
Ambos sistemas de circulaciones, el normal y el de salida de emergencia, se
considerarán rutas de evacuación y contarán con las características de
señalización y dispositivos que se establecen en las Normas.

La existencia de circulaciones horizontales o verticales mecanizadas tales
como bandas transportadoras, escaleras eléctricas, elevadores y montacargas
se considerará adicional al sistema normal de uso cotidiano o de emergencia
formado por vestíbulos, pasillos, rampas y escaleras de acceso o de salida.

ARTÍCULO 86.- La distancia desde cualquier punto en el interior de una
edificación a una puerta, a una circulación horizontal o vertical que conduzca
directamente a la vía pública, áreas exteriores o al vestíbulo de acceso de la
edificación, medidas a lo largo de la línea de recorrido, será de cincuenta
metros como máximo en edificaciones de riesgo alto y de sesenta metros
como máximo en edificaciones de riesgos medio y bajo, en este último caso,
la distancia podrá incrementarse  en un 50% si cuenta con los dispositivos
para prevenir y combatir incendios para edificios de riesgo alto, contenidos en
las Normas.

ARTÍCULO 87.- Las salidas a vía pública en edificaciones de salud y de
entretenimiento contarán con marquesinas que cumplan con lo indicado en las
Normas.

ARTÍCULO 88.- Las edificaciones para la educación deben contar con áreas
de dispersión y espera dentro de los predios, donde desemboquen las puertas
de salida de los alumnos antes de conducir a la vía pública, con dimensiones
mínimas de 0.10 m2 por alumno.

ARTÍCULO 89.- Las dimensiones y características de las puertas de acceso,
intercomunicación, salida y salida de emergencia deben cumplir con las
Normas.

ARTÍCULO 90.- Las circulaciones horizontales, como corredores, pasillos y
túneles deben cumplir con las dimensiones y características que al respecto
señalan las Normas.
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ARTÍCULO 91.- Las edificaciones deben tener siempre escaleras o rampas
peatonales que comuniquen todos sus niveles, aun cuando existan
elevadores, escaleras eléctricas o montacargas, con las dimensiones y
condiciones de diseño que establecen las Normas.

ARTÍCULO 92.- Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier
edificación deben cumplir con las dimensiones y características que
establecen las Normas.

ARTÍCULO 93.- Salida de emergencia es el sistema de circulaciones que
permite el desalojo total de los ocupantes de una edificación en un tiempo
mínimo en caso de sismo, incendio u otras contingencias y que cumple con lo
que se establece en las Normas; comprenderá la ruta de evacuación y las
puertas correspondientes, debe estar debidamente señalizado y cumplir con
las siguientes disposiciones:

I. En los edificios de riesgo se debe asegurar que todas las circulaciones
de uso normal permitan este desalojo previendo los casos en que cada
una de ellas o todas resulten bloqueadas. En los edificios de riesgo
alto se exigirá una ruta adicional específica para este fin;

II. Las edificaciones de más de 25 m de altura requieren escalera de
emergencia, y

III. En edificaciones de riesgo alto hasta de 25 m de altura cuya escalera
de uso normal desembarque en espacios cerrados en planta baja, se
requiere escalera de emergencia.

ARTÍCULO 94- Las edificaciones de entretenimiento y sitios de reunión, en las
que se requiera instalar butacas deben ajustarse a lo que se establece en las
Normas.

ARTÍCULO 95.- Las edificaciones para deportes, aulas, teatros u otros
espacios para actos y espectáculos al aire libre en las que se requiera de
graderías deben cumplir con lo que se establece en las Normas.

ARTÍCULO 96.- Los elevadores, escaleras eléctricas y bandas
transportadoras deben cumplir con las Normas y las Normas Oficiales
Mexicanas.

ARTÍCULO 97.- Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de
concierto, aulas o espectáculos deportivos deben cumplir con las Normas
aplicables.

ARTÍCULO 98.- Los equipos y maquinaria instalados en las edificaciones y/o
espacios abiertos que produzcan ruido y/o vibración deben cumplir con lo que
establece el Reglamento de Equilibrio Ecológico, las Normas Oficiales
Mexicanas y las Normas.

Los establecimientos de alimentos y bebidas y los centros de entretenimiento
en ningún caso deben rebasar 65 decibeles a 0.50 m del paramento exterior
del local o límite del predio.

ARTÍCULO 99.- Todo estacionamiento público a descubierto debe tener
drenaje o estar drenado y bardeado en sus colindancias con los predios
vecinos.
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ARTÍCULO 100.- Los estacionamientos públicos y privados, en lo relativo a
las circulaciones horizontales y verticales, debe ajustarse con lo establecido
en las Normas.

ARTÍCULO 101- Los estacionamientos públicos deben contar con carriles
separados para entrada y salida de los vehículos, área para estacionamiento
de bicicletas, área de espera techada para la entrega y recepción de vehículos
y caseta o casetas de control.

ARTÍCULO 102.- Todas las edificaciones deben contar con buzones para
recibir comunicación por correo, accesibles desde el exterior.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO

ARTÍCULO 103.- Las edificaciones deben contar con las instalaciones y los
equipos necesarios para prevenir y combatir los incendios.

Los equipos y sistemas contra incendio deben mantenerse en condiciones
para funcionar en cualquier momento, para lo cual deben ser revisados y
probados periódicamente según se establezca en los manuales del fabricante,
las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas.

En las obras que requieran Visto Bueno de Seguridad y Operación según el
artículo 65 de este Reglamento, el propietario o poseedor del inmueble llevará
un libro de bitácora donde el Director Responsable de Obra y el
Corresponsable, en su caso, registrarán los resultados de estas pruebas,
debiendo mostrarlo a las autoridades competentes cuando éstas lo  requieran.

ARTÍCUL0 104- Las características que deben tener los elementos
constructivos y arquitectónicos para resistir al fuego, así como los espacios y
circulaciones previstos para el resguardo o el desalojo de personas en caso
de siniestro y los dispositivos para prevenir y combatir incendios se establecen
en las Normas y en las Normas Oficiales Mexicanas.

ARTÍCULO 105.- Durante las diferentes etapas de la construcción de
cualquier obra deben tomarse las precauciones necesarias para evitar
incendios, y en su caso, para combatirlos mediante el equipo de extinción
adecuado de acuerdo con las Normas y demás disposiciones aplicables.

Esta protección debe proporcionarse en el predio, en el área ocupada por la
obra y sus construcciones provisionales.

Los equipos de extinción deben ubicarse en lugares de fácil acceso y se
identificarán mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles.

ARTÍCULO 106.- El diseño, selección, ubicación e instalación de los sistemas
contra incendio en edificaciones de riesgo alto deben estar avalados por un
Corresponsable en Instalaciones.

ARTÍCULO 107.- Los casos no previstos en esta Sección quedarán sujetos a
la responsabilidad del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, en
su caso, quienes deben exigir que se hagan las adecuaciones respectivas al
proyecto y durante la ejecución de la obra.
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SECCIÓN TERCERA
DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

ARTÍCULO 108.- Los locales destinados a la guarda y exhibición de animales
y las edificaciones de deportes y recreación deben contar con rejas y/o
desniveles para protección al público, en el número, dimensiones mínimas y
condiciones de diseño que establezcan las Normas y en las Normas Oficiales
Mexicanas.

ARTÍCULO 109.- Los aparatos mecánicos de ferias deberán contar con rejas
o barreras de por lo menos 1.20 m de altura en todo su perímetro y a una
distancia de por lo menos 1.50 m de la proyección vertical de cualquier giro o
movimiento del aparato mecánico.

Las líneas de conducción y los tableros eléctricos deben estar aislados y
protegidos, eléctrica y mecánicamente para evitar que causen daño al público,
cuyo diseño y fijación se establezca en las Normas y demás disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 110.- Los locales destinados al depósito o venta de explosivos y
combustibles deben ajustarse con lo establecido en las Normas, en las
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables y, en su caso,
en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

ARTÍCULO 111.- Las edificaciones deben estar equipadas de pararrayos en
los casos y bajo las condiciones que se mencionan en las Normas, en las
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 112.- Los vanos, ventanas, cristales y espejos de piso a techo, en
cualquier edificación, deben contar con barandales y manguetes a una altura
de 0.90 m del nivel del piso, diseñados de manera que impidan el paso de
niños a través de ellos, o estar protegidos con elementos que impidan el
choque del público contra ellos.

ARTÍCULO 113.- Las edificaciones destinadas a la educación, centros
culturales, recreativos, centros deportivos, de alojamiento, comerciales e
industriales deben contar con un local de servicio médico para primeros
auxilios de acuerdo con lo establecido en las Normas.

ARTÍCULO 114.- Las albercas deben contar con los elementos y medidas de
protección establecidas en las Normas y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO V
DE LA INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA

ARTÍCULO 115.- Las edificaciones que se proyecten en inmuebles afectos al
patrimonio cultural urbano de Reynosa delimitadas e indicados en los
Programas Municipales, y/o Parciales, y el Registro Estatal, deben sujetarse a
las restricciones de altura, vanos, materiales, acabados, colores y todas las
demás que señale la Secretaría, en los términos que establecen las Normas,
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así como las que señalen el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el
Instituto Nacional de Bellas Artes, en el ámbito de su competencia, de acuerdo
con lo señalado por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos.

ARTÍCULO 116.- El empleo de vidrios espejo y otros materiales que
produzcan reflexión total en superficies exteriores aisladas mayores a 20 m² o
que cubran más del 30% de los paramentos de fachada se permitirá siempre y
cuando se demuestre, mediante estudios de asoleamiento y reflexión
especular, que el reflejo de los rayos solares no provocará en ninguna época
del año ni hora del día deslumbramientos peligrosos o molestos, o
incrementos en la carga térmica en edificaciones vecinas o vía pública.

También se debe proveer de marcas que las aves migratorias puedan ver en
el día y en la noche cuando la iluminación interior este encendida para evitar
que las aves se estrellen contra las superficies de vidrios.

ARTÍCULO 117.- Las fachadas de colindancia de las edificaciones de cinco
niveles o más que formen parte de los paramentos de patios de iluminación y
ventilación de edificaciones vecinas deben tener acabados de color claro.

CAPÍTULO VI
DE LAS INSTALACIONES
SECCIÓN PRIMERA
DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIA

ARTÍCULO 118.- Las edificaciones nuevas de más de tres niveles deben
contar con un almacenamiento con capacidad para satisfacer dos veces la
demanda diaria de agua potable y estar equipadas con sistema de bombeo.

I. Durante el proceso de construcción, no se permitirá desalojar agua
freática o residual al arroyo de la calle. Cuando se requiera su desalojo
al exterior del predio, se debe de encausar esta agua entubada
directamente a la coladera de agua pluvial evitando descargar sólidos
que azolven la red de alcantarillado en tanto sea posible la descarga
mediante el albañal autorizado.

II. Los techos, balcones, voladizos, terrazas, marquesinas y en general
cualquier otro saliente deberá drenarse de tal manera que se evite la
caída y escurrimiento de agua sobre la acerca o predios vecinos.

III. Las aguas negras y pluviales deberán conducirse por medio de
tuberías separadas del drenaje interno y colector de la vía pública,
igualmente deberá conducirse el agua proveniente de los pisos
pavimentados, de patios y estacionamientos.

IV. De no existir servicio público de drenaje pluvial, se debe de tener en
consideración que el tipo de captación de agua pluvial va a depender
de los metros cuadrados de la construcción de acuerdo al tipo de
edificación (fraccionamientos, residencial, casa habitación y otros).

V. Toda construcción nueva de más de 200 m² de azotea deberá contar
con un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial de la
superficie construida a nivel azotea, para lo cual deberá contarse con
una cisterna para este fin, dicho aprovechamiento se dará en todos
aquellos usos que no requieran agua con calidad potable como
inodoros, riego de áreas jardineadas y actividades de limpieza.
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ARTÍCULO 119.- Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, los muebles y
accesorios de baño, las válvulas, tuberías y conexiones deben contar con
accesorios y muebles de bajo consumo de agua potable, conforme a lo que
disponga la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, las Normas y, en su
caso, las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas aplicables.

ARTÍCULO 120.- Se deberá contemplar que las aguas pluviales desalojen a la
calle a nivel de banqueta utilizando bajadas pluviales, así mismo no deberán
de caer en terrenos o construcciones colindantes.

ARTÍCULO 121.- En los predios ubicados en calles con redes de agua
potable, de alcantarillado público y en su caso, de agua tratada, el propietario,
poseedor o representante legal debe contar con una factibilidad de servicio de
agua potable y alcantarillado emitido de acuerdo con el Estatuto Orgánico de
la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa.

La conexión de los servicios tanto de agua potable, de agua residual tratada,
así como las descargas sanitarias y pluviales, deberán quedar por arriba de
los niveles de las redes municipales de agua potable, residual tratada y
drenaje.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

ARTÍCULO 122.- Los proyectos deben contener, como mínimo en su parte de
instalaciones eléctricas, lo siguiente:

I. Planos de planta y elevación, en su caso;
II. Diagrama unifilar;

III. Cuadro de distribución de cargas por circuito;
IV. Croquis de localización del predio en relación a las calles más

cercanas;
V. Especificación de materiales y equipo por utilizar, y
VI. Memorias técnica descriptiva y de cálculo, conforme a las Normas y

Normas Oficiales Mexicanas.

ARTÍCULO 123.- Las instalaciones eléctricas de las edificaciones deben
ajustarse a las disposiciones establecidas en las Normas y las Normas
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas.

ARTÍCULO 124.- Los locales habitables, cocinas y baños domésticos deben
contar, por lo menos, con un contacto y salida para iluminación con la
capacidad nominal que se establezca en la Norma Oficial Mexicana.

ARTÍCULO 125- El sistema de iluminación eléctrica de las edificaciones de
vivienda debe tener, al menos, un apagador para cada local; para otros usos o
destinos, se debe prever un interruptor o apagador por cada 50 m² o fracción
de superficie iluminada. La instalación se sujetará a lo dispuesto en la Norma
Oficial Mexicana.

ARTÍCULO 126.- Las edificaciones de salud, recreación, comunicaciones y
transportes deben tener sistemas de iluminación  de emergencia con
encendido automático, para iluminar pasillos, salidas, vestíbulos, sanitarios,
salas y locales de concurrentes, salas de curaciones, operaciones y expulsión
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y letreros indicadores de salidas de emergencia en los niveles de iluminación
establecidos en las  Normas y las Normas Oficiales Mexicanas.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES

ARTÍCULO 127.- Las edificaciones que requieran instalaciones de
combustibles deben ajustarse con las disposiciones establecidas en las
Normas, Reglamento para el Establecimiento de Estaciones de Servicio de
Gasolina en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, así como en las Normas
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones  aplicables.

SECCIÓN CUARTA

DE LAS INSTALACIONES TELEFÓNICAS, DE VOZ Y DATOS

ARTÍCULO 128.- Las instalaciones telefónicas, de voz y datos y de
telecomunicaciones de las edificaciones, deben ajustarse con lo que
establecen la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética y de la Ley de Hidrocarburos, los procedimientos de la Comisión
Reguladora de Energía, las Normas y demás disposiciones aplicables.

SECCIÓN QUINTA
DE LAS INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE Y DE
EXPULSIÓN DE AIRE

ARTÍCULO 129.- Las edificaciones que requieran instalaciones para
acondicionamiento de aire o expulsión de aire hacia el exterior deben
sujetarse a las disposiciones establecidas en las Normas, así como en las
Normas Oficiales Mexicanas.

TÍTULO SEXTO - DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS
CONSTRUCCIONES

CAPÍTULO I GENERALIDADES
ARTÍCULO 130.- Este título se refiere al proyecto estructural de los edificios
comunes. Los procedimientos de revisión de la seguridad estructural para
construcciones como puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras no
convencionales deben ser aprobados por la Subsecretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 131.- Para los efectos de este Título las construcciones se
clasifican en los siguientes grupos:

I. Grupo 1: Edificaciones cuya falla estructural podría causar un número
elevado de pérdidas de vidas humanas, o constituir un peligro
significativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, y
edificaciones cuyo funcionamiento es esencial ante una emergencia
urbana, las que se subdividen en:
Sub Grupo 1.1: Construcciones para las que se requiere mantener
mayores niveles de seguridad:
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a) Construcciones o depósitos cuya falla puede implicar un
severo peligro para la población, por contener cantidades
importantes de sustancias tóxicas, inflamables o explosivas.

Sub Grupo 1.2: Estructuras cuya falla podría causar: Un impacto social
importante, como estadios, salas de reuniones, templos, auditorios y
otras, que puedan albergar más de 1000 personas.

a) Una afectación a la población particularmente vulnerable,
como: escuelas de educación preescolar, primaria y
secundaria.

b) La pérdida de material de gran valor histórico o cultural:
museos, monumentos y estructuras que contengan archivos
jurídicos o registros públicos.

II. Grupo 2: Edificaciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y
locales comerciales, hoteles y construcciones comerciales e
industriales no incluidas en el Grupo A, las que se subdividen en:
Subgrupo 2.1:

a) Edificaciones de más de 30 m de altura o con más de 6,000
m² de área total construida, ubicadas en las zonas I y    II a
que se aluden en el artículo 170 de este Reglamento, y
construcciones de más de 15 m de altura o más de 3,000
m² de área total construida, en la zona III; en ambos casos
las áreas se refieren a cada cuerpo de edificio que cuente
con medios propios de desalojo e incluyen las áreas de
anexos. El área de un cuerpo que no cuente con medios
propios de desalojo se adicionará a la de aquel otro a través
del cual se desaloje;

b) Edificaciones anexas a los hospitales, aeropuertos o
terminales de transporte, como estacionamientos,
restaurantes, así como edificios destinados a educación
media superior y superior.

Subgrupo 2.2: Las demás de este grupo

CAPÍTULO II
DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES

ARTÍCULO 132.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con predios
vecinos la distancia que señala la Norma correspondiente, la que regirá
también las separaciones que deben dejarse en juntas de construcción entre
cuerpos distintos de una misma edificación. Los espacios entre edificaciones
vecinas y las juntas de construcción deben quedar libres de toda obstrucción.

Las separaciones que deben dejarse en colindancias y juntas de construcción
se indicarán claramente en los planos arquitectónicos y en los estructurales.

Los espacios entre edificaciones colindantes y entre cuerpos de un mismo
edificio deben quedar libres de todo material, debiendo usar tapajuntas que
permitan el libre movimiento entre ellos.

ARTÍCULO 133.- Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento
pudiera ocasionar daños a los ocupantes de la edificación o a quienes
transiten en su exterior, deben fijarse mediante procedimientos expresamente
aprobados por el Director Responsable de Obra o por el Corresponsable en
Seguridad Estructural, en su caso. Particular atención deberá darse a los
recubrimientos pétreos en fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas
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de concreto, así como a los plafones de elementos prefabricados, de yeso y
de otros materiales pesados.

ARTÍCULO 134.- Los elementos no estructurales que puedan restringir las
deformaciones de la estructura, como muros divisorios, de colindancia y de
fachada, pretiles, escaleras y otros elementos rígidos en fachadas, o que
tengan un peso considerable, como equipos pesados, tanques, tinacos y
casetas, deben estar definidos en los planos de proyecto y ser aprobados en
sus características y en su forma de sustentación por el Director Responsable
de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural en obras en que
éste sea requerido.

ARTÍCULO 135.- Los anuncios adosados, en azotea, auto soportados y en
marquesina, deben ser objeto de diseño estructural en los términos de este
Título y de sus Normas, con particular atención a los efectos del viento;
además, deben diseñarse en detalle sus apoyos y fijaciones a la estructura
principal y revisar su efecto en la estructura.

ARTÍCULO 136.- Cualquier perforación o alteración de un elemento
estructural para alojar ductos o instalaciones deberá ser aprobada por el
Director Responsable de Obra o por el Corresponsable en Seguridad
Estructural, en su caso.

Las instalaciones, particularmente las de gas, agua y drenaje que crucen
juntas constructivas estarán provistas de conexiones flexibles o de tramos
flexibles.

CAPÍTULO III
DE LOS CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL

ARTÍCULO 137.- Toda edificación debe contar con un sistema estructural que
permita el flujo adecuado de las fuerzas que generan las distintas acciones de
diseño, para que dichas fuerzas puedan ser transmitidas de manera continua
y eficiente hasta la cimentación. Debe contar además con una cimentación
que garantice la correcta transmisión de dichas fuerzas al subsuelo
considerando las condiciones en materia de hundimientos, emersiones,
agrietamientos del subsuelo, oquedades o galerías de minas.

ARTÍCULO 138.- Toda estructura y cada una de sus partes deben diseñarse
para cumplir con los requisitos básicos siguientes:

I. Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado límite de
falla posible ante las combinaciones de acciones más desfavorables
que puedan presentarse durante su vida esperada, y

II. No rebasar ningún estado límite de servicio ante combinaciones de
acciones que corresponden a condiciones normales de operación.

El cumplimiento de estos requisitos se comprobará con los procedimientos
establecidos en este Capítulo y en las Normas.

Los criterios generales de diseño aplicables a todos los tipos de estructuras se
definen en las Normas sobre Criterios y Acciones de Diseño.
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ARTÍCULO 139.- Se considerará como estado límite de falla cualquier
situación que corresponda al agotamiento de la capacidad de carga de la
estructura o de cualquiera de sus componentes, incluyendo la cimentación, o
al hecho de que ocurran daños irreversibles que afecten significativamente su
resistencia ante nuevas aplicaciones de carga.

Las Normas establecerán los estados límite de falla más importante para cada
material y tipo de estructura.

ARTÍCULO 140.- Se considerará como estado límite de servicio la ocurrencia
de desplazamientos, agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el
correcto funcionamiento de la edificación, pero que no perjudiquen su
capacidad para soportar cargas. Los valores específicos de estos estados
límite se definen en las Normas.

ARTÍCULO 141.- En el diseño de toda estructura deben tomarse en cuenta
los efectos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo, del viento
cuando este último sea significativo. Las intensidades de estas acciones y sus
combinaciones habrán de considerarse en el diseño y la forma en que deben
calcularse sus efectos se especifican en las Normas correspondientes.

Cuando sean significativos, deben tomarse en cuenta los efectos producidos
por otras acciones, como los empujes de tierras y líquidos, los cambios de
temperatura, las contracciones de los materiales, los hundimientos de los
apoyos y las solicitaciones originadas por el funcionamiento de maquinaria y
equipo que no estén tomadas en cuenta en las cargas especificadas en las
Normas correspondientes.

ARTÍCULO 142.- Se considerarán tres categorías de acciones, de acuerdo
con la duración en que obren sobre las estructuras con su intensidad máxima,
las cuales están contenidas en las Normas correspondientes.

ARTÍCULO 143- Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de
acciones cuyas intensidades no estén especificadas en este Reglamento ni en
sus Normas, estas intensidades deberán establecerse siguiendo los
procedimientos aprobados por la secretaría y con base en los criterios
generales que se mencionan en las Normas.

ARTÍCULO 144.- La seguridad de una estructura debe verificarse para el
efecto combinado de todas las acciones que tengan una probabilidad no
despreciable de ocurrir simultáneamente, considerándose dos categorías de
combinaciones que se escriben en las Normas.

ARTÍCULO 145.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por las
acciones se determinarán mediante un análisis estructural realizado por un
método reconocido que tome en cuenta las propiedades de los materiales
ante los tipos de carga que se estén considerando.

ARTÍCULO 146.- Los procedimientos para la determinación de la resistencia
de diseño y de los factores de resistencia correspondientes a los materiales y
sistemas constructivos más comunes se establecen en las Normas de este
Reglamento.

En los casos no comprendidos en las Normas mencionadas, la resistencia de
diseño se determinará con procedimientos analíticos basados en evidencia
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teórica y experimental, o con procedimientos experimentales de acuerdo con
el artículo 147 de este Reglamento. En ambos casos, el procedimiento para la
determinación de la resistencia de diseño deberá ser aprobado por un
Corresponsable en Seguridad Estructural y con el visto bueno de la
Secretaría, que podrá exigir una verificación directa de la resistencia por
medio de una prueba de carga realizada de acuerdo con lo descrito en el
capítulo XI de este Título.

ARTÍCULO 147.- La determinación experimental de la resistencia
contemplada en el artículo anterior debe llevarse a cabo por medio de
ensayes diseñados para simular, en modelos físicos de la estructura o de
porciones de ella, el efecto de las combinaciones de acciones que deban
considerarse de acuerdo con las Normas.

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se produzcan
en forma industrializada, los ensayes se harán sobre muestras de la
producción o de prototipos. En otros casos, los ensayes podrán efectuarse
sobre modelos de la estructura en cuestión.

La selección de las partes de la estructura que se ensayen y del sistema de
carga que se aplique, debe hacerse de manera que se obtengan las
condiciones más desfavorables que puedan presentarse en la práctica, pero
tomando en cuenta la interacción con otros elementos estructurales.

Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una resistencia de
diseño, tomando en cuenta las posibles diferencias entre las propiedades
mecánicas y geométricas medidas en los especímenes ensayados y las que
puedan esperarse en las estructuras reales.

El tipo de ensaye, el número de especímenes y el criterio para la
determinación de la resistencia de diseño se fijarán con base en criterios
probabilísticos y deben ser aprobados por la Secretaría, la cual podrá exigir
una comprobación de la resistencia de la estructura mediante una prueba de
carga de acuerdo con el Capítulo XII de este Título.

ARTÍCULO 148.- Se revisará que para las distintas combinaciones de
acciones y para cualquier estado límite de falla posible, la resistencia de
diseño sea mayor o igual al efecto de las acciones que intervengan en la
combinación de cargas en estudio, multiplicado por los factores de carga
correspondientes, según lo especificado en las Normas.

También se revisará que bajo el efecto de las posibles combinaciones de
acciones sin multiplicar por factores de carga, no se rebase algún estado
límite de servicio.

ARTÍCULO 149.- Se podrán emplear criterios de diseño estructural diferentes
de los especificados en este Capítulo y en las Normas si se justifica, a
satisfacción de la Secretaría, que los procedimientos de diseño empleados
dan lugar a niveles de seguridad no menores que los que se obtengan
empleando los previstos en este Reglamento; tal justificación debe realizarse
previamente a la declaración de la manifestación de construcción o a la
solicitud de la licencia de construcción especial.
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CAPÍTULO IV
DE LAS CARGAS MUERTAS

ARTÍCULO 150.- Se consideran como cargas muertas los pesos de todos los
elementos constructivos, de los acabados y de todos los elementos que
ocupan una posición permanente y tienen un peso que no cambia
sustancialmente con el tiempo.

La determinación de las cargas muertas se hará conforme a lo especificado en
las Normas.

CAPÍTULO V
DE LAS CARGAS VIVAS

ARTÍCULO 151.- Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por
el uso y ocupación de las edificaciones y que no tienen carácter permanente.
A menos que se justifiquen racionalmente otros valores, estas cargas se
tomarán iguales a las especificadas en las Normas.

ARTÍCULO 152.- Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deben
tomar en consideración las que se indican en las Normas.

ARTÍCULO 153.- Durante el proceso de la edificación deben considerarse las
cargas vivas transitorias que puedan producirse; éstas incluirán el peso de los
materiales que se almacenen temporalmente, el de los vehículos y equipo, el
de colado de plantas superiores que se apoyen en la planta que se analiza y
del personal necesario, no siendo este último peso menor de 1.5 kN/m² (150
kg/m²). Se considerará, además, una concentración de 1.5 kN (150 kg) en el
lugar más desfavorable.

CAPÍTULO VI
DEL DISEÑO POR VIENTO

ARTÍCULO 154.- Las bases para la revisión de la seguridad y condiciones de
servicio de las estructuras ante los efectos de viento y los procedimientos de
diseño se establecen en las Normas Técnicas Complementarias de Diseño
por Viento.

CAPÍTULO VII
DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES

ARTÍCULO 155.- Toda edificación se soportará por medio de una cimentación
que cumpla con los requisitos relativos al diseño y construcción que se
establecen en las Normas Técnicas Complementarias de Diseño y
Construcción de Cimentaciones.
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Las edificaciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal,
suelos o rellenos sueltos o desechos. Sólo será aceptable cimentar sobre
terreno natural firme o rellenos artificiales que no incluyan materiales
degradables y hayan sido adecuadamente compactados.

ARTÍCULO 156.- La investigación del subsuelo del sitio mediante exploración
de campo y pruebas de laboratorio debe ser suficiente para definir de manera
confiable los parámetros de diseño de la cimentación, la variación de los
mismos en la planta del predio y los procedimientos de edificación.

ARTÍCULO 157.- Deben investigarse el tipo y las condiciones de cimentación
de las edificaciones colindantes en materia de estabilidad, hundimientos,
emersiones, agrietamientos del suelo y desplomos, y tomarse en cuenta en el
diseño y construcción de la cimentación en proyecto.

Asimismo, se investigarán la localización y las características de las obras
subterráneas cercanas, existentes o proyectadas, pertenecientes a los
servicios de drenaje y de otros servicios públicos, con objeto de verificar que
la edificación no cause daños a tales instalaciones ni sea afectada por ellas.

ARTÍCULO 158.- En el diseño de toda cimentación, se considerarán los
estados límite de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas.

CAPÍTULO VIII
DE LAS OBRAS SUBTERRÁNEAS

ARTÍCULO 159.- En el diseño de las excavaciones se considerarán los
estados límite de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas.

ARTÍCULO 160.- Los muros de contención exteriores construidos para dar
estabilidad a desniveles del terreno, deben diseñarse de tal forma que no se
rebasen los siguientes estados límite de falla: volteo, desplazamiento del
muro, falla de la cimentación del mismo o del talud que lo soporta, falla del
terreno o de la estructura. Además, se revisarán los estados límite de servicio,
como asentamiento, giro o deformación excesiva del muro. Los empujes se
estimarán tomando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo de relleno y el
método de colocación del mismo. Los muros incluirán un sistema de drenaje
adecuado que limite el desarrollo de empujes superiores a los de diseño por
efectos de presión del agua.

ARTÍCULO 161.- En las edificaciones del Grupo 1 y Subgrupo 2.1 a que se
refiere el artículo 131 de este Reglamento, deben hacerse nivelaciones
durante su construcción y hasta que los movimientos diferidos se estabilicen,
a fin de observar su comportamiento durante las excavaciones a fin de
prevenir daños a la propia edificación, a las edificaciones vecinas y a los
servicios públicos. Será obligación del propietario o poseedor de la edificación,
proporcionar copia de los resultados de estas mediciones, así como los
planos, memorias de cálculo y otros documentos sobre el diseño de la
cimentación a los diseñadores de edificios que se construyan en predios
contiguos.
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CAPÍTULO IX
DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS

ARTÍCULO 162.- Será necesario revisar de manera cuantitativa la seguridad y
estabilidad estructural de las edificaciones, de conformidad con lo establecido
en este Reglamento, cuando se presente alguna de las siguientes
condiciones:

I. Que haya evidencia de que el edificio en cuestión tiene daños
estructurales o los ha tenido o no han sido reparados, o que el
comportamiento de la cimentación no ha sido satisfactorio; la evidencia
se obtendrá de inspección exhaustiva de los elementos principales de
la estructura, así como del comportamiento de la cimentación;

II. Que existan defectos en la calidad de los materiales y en la ejecución
de la estructura, según conste en los datos disponibles sobre la
construcción de la edificación, en la inspección de la estructura y en los
resultados de las pruebas realizadas a los materiales;

III. Que el sistema estructural no sea idóneo para resistir fuerzas sísmicas
o presente excesivas asimetrías, discontinuidades e irregularidades en
planta o elevación que pudieran ser perjudiciales;

IV. Que se trate de una escuela de educación inicial, preescolar, primaria,
media, media superior, o superior, después de un sismo, cuando así lo
determine la Secretaría, y

V. Que se hayan modificado sus muros u otros elementos estructurales o
se hayan incrementado significativamente las cargas originales

La verificación de que la edificación se encuentra en alguna de las
condiciones anteriores deberá asentarse en Constancia de Seguridad
Estructural suscrito por un Corresponsable en Seguridad Estructural.

ARTÍCULO 163.- Todo propietario o poseedor de un inmueble tiene obligación
de denunciar ante la Secretaría los daños de que tenga conocimiento que se
presenten en dicho inmueble, como los que pueden ser debidos a efectos del
sismo, viento, explosión, incendio, hundimiento, peso propio de la edificación y
de las cargas adicionales que obran sobre ella, o a deterioro de los materiales
e instalaciones.

ARTÍCULO 164.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones que
presenten daños deberán obtener Constancia de Seguridad Estructural
elaborado por un Corresponsable en Seguridad Estructural, así como un
informe del estado actual de las instalaciones por parte del Corresponsable
respectivo. Si se demuestra que los daños no afectan la estabilidad y buen
funcionamiento de las instalaciones de la edificación en su conjunto o de una
parte significativa de la misma puede dejarse en su situación actual, o bien
solo repararse o reforzarse localmente. De lo contrario, el propietario o
poseedor de la edificación está obligado a llevar a cabo las obras de refuerzo
y renovación de las instalaciones que se especifiquen en el proyecto
respectivo, según lo que se establece en el artículo siguiente.

En caso de que los daños en la edificación hayan sido generados por la
construcción de una obra colindante y así lo indique la Constancia de
Seguridad Estructural, el propietario o poseedor o constructor de la obra
colindante estará obligado a reparar los daños.
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ARTÍCULO 165.- El proyecto de refuerzo estructural y las renovaciones de las
instalaciones de una edificación, a que se refiere el artículo anterior, debe
cumplir con lo siguiente:

I. Diseñarse para que la edificación alcance cuando menos los niveles de
seguridad establecidos en este Reglamento para las edificaciones
nuevas;

II. Basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales y
de las instalaciones, en la que se retiren los acabados y recubrimientos
que puedan ocultar daños estructurales, y de las instalaciones;

III. Contener las consideraciones hechas sobre la participación de la
estructura existente y de refuerzo en la seguridad del conjunto, así
como detalles de liga entre ambas, y las modificaciones de las
instalaciones;

IV. Basarse en el diagnóstico del estado de la estructura y las
instalaciones dañadas, así como en la eliminación de las causas de los
daños que se hayan presentado;

V. Incluir una revisión detallada de la cimentación y de las instalaciones
ante las condiciones que resulten de las modificaciones a la estructura,
y

VI. Someterse al proceso de revisión que establezca la Secretaría para la
expedición de la licencia de construcción o licencia de construcción
especial respectiva.

ARTÍCULO 166.- Para la revisión de la seguridad estructural en edificaciones
que estén inclinadas más de 1% de su altura, se incrementarán los
coeficientes de diseño sísmico, según se establece en las Normas.

ARTÍCULO 167.- Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, debe
demostrarse que la edificación dañada cuenta con la capacidad de soportar
las cargas verticales estimadas y 30 % de las laterales que se obtendrían
aplicando las presentes disposiciones con las cargas vivas previstas durante
la ejecución de las obras. Para alcanzar dicha resistencia será necesario en
los casos que se requieran, recurrir al apuntalamiento o rigidización temporal
de la estructura, completa o alguna de sus partes.

CAPÍTULO X
DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES

ARTÍCULO 168.- Las obras provisionales, como tribunas para eventos
especiales, pasos de carácter temporal para peatones o vehículos durante
obras viales o de otro tipo, tapiales, obras falsas y cimbras, deben proyectarse
para cumplir los requisitos de seguridad de este Reglamento.

Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100 personas,
deben contar con la responsiva de un Corresponsable en Seguridad
Estructural de conformidad con lo señalado en el Artículo 36 del presente
Reglamento y sus normas.

ARTÍCULO 169.- Las modificaciones de edificaciones existentes, que
impliquen una alteración en su funcionamiento estructural, o un cambio en su
uso y ocupación (cargas vivas) serán objeto de un proyecto estructural que
garantice que tanto la zona modificada como la estructura en su conjunto y su
cimentación cumplan con los requisitos de seguridad de este Reglamento. El
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proyecto debe incluir los apuntalamientos, rigidizaciones y demás
precauciones que se necesiten durante la ejecución de las modificaciones, el
mismo deberá ser avalado por un Corresponsable en Seguridad Estructural.

ARTÍCULO 170.- El propietario o poseedor del inmueble es responsable de
los daños que ocasione el cambio de uso de suelo de una edificación, cuando
produzca cargas muertas o vivas mayores o con una distribución más
desfavorable que las del diseño aprobado. También será responsable de los
daños que puedan ser ocasionados por modificaciones a la estructura y al
proyecto arquitectónico que alteren la respuesta de la estructura ante acciones
sísmicas.

CAPÍTULO XI
DE LAS PRUEBAS DE CARGA

ARTÍCULO 171.- Será necesario comprobar la seguridad de una estructura
por medio de pruebas de carga en los siguientes casos:

I. En las obras provisionales o de recreación que puedan albergar a más
de 100 personas; determinado por la Constancia de Seguridad
Estructural expedido por un Corresponsable en Seguridad Estructural;

II. Cuando no exista suficiente evidencia teórica o experimental para
juzgar en forma confiable la seguridad de la estructura en cuestión, y

III. Cuando la Secretaría determine conveniente en razón de duda en la
calidad y resistencia de los materiales o en cuanto al proyecto
estructural y a los procedimientos constructivos. La opinión de la
Secretaría tendrá el carácter de vinculatorio

ARTÍCULO 172.- Para realizar una prueba de carga mediante la cual se
requiera verificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la forma de
aplicación de la carga de prueba y la zona de la estructura sobre la cual se
aplicará, de acuerdo con las siguientes disposiciones:

I. Cuando se trate de verificar la seguridad de elementos o conjuntos que
se repiten, bastará seleccionar una fracción representativa de ellos,
pero no menos de tres, distribuidas en distintas zonas de la estructura;

II. La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a 85% de la de
diseño incluyendo los factores de carga que correspondan;

III. La zona en que se aplique será la que produzca los efectos más
desfavorables, en los elementos o conjuntos seleccionados;

IV. Previamente a la prueba se someterán a la aprobación de la
Secretaría, el procedimiento de carga y el tipo de datos que se
recabarán en dicha prueba, tales como deflexiones, vibraciones y
agrietamientos;

V. Para verificar la seguridad ante cargas permanentes, la carga de
prueba se dejará actuando sobre la estructura no menos de 24 horas;

VI. Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre una falla local o
incremento local brusco de desplazamiento o de la curvatura de una
sección. Además, si 24 horas después de quitar la sobrecarga la
estructura no  muestra una recuperación mínima de 75 % de su
deflexión, se repetirá la prueba;

VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72 horas de
haberse terminado la primera;
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VIII. Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda
prueba la recuperación no alcanza, en 24 horas, el 75 % de las
deflexiones debidas a dicha segunda prueba;

IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como consecuencia de
ello se observan daños tales como agrietamientos excesivos, debe
repararse localmente y reforzarse;

X. Podrá considerarse que los elementos horizontales han pasado la
prueba de carga, aún si la recuperación de las flechas no alcanzaran
en 75 %, siempre y cuando la flecha máxima no exceda de 2 mm + L 2
/(20,000h), donde L, es el claro libre del miembro que se ensaye y h su
peralte total en las mismas unidades que L; en voladizos se tomará L
como el doble del claro libre;

XI. En caso de que la prueba no sea satisfactoria, debe presentarse a la
Secretaría, un estudio proponiendo las modificaciones pertinentes, el
cual será objeto de opinión por parte de la Subsecretaría de Obras
Públicas. Una vez realizadas las modificaciones, se llevará a cabo una
nueva prueba de carga;

XII. Durante la ejecución de la prueba de carga, deben tomarse las
medidas necesarias para proteger la seguridad de las personas;

XIII. El procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes será el
incluido en las Normas, y

XIV. Cuando se requiera evaluar mediante pruebas de carga la seguridad
de una edificación ante efectos sísmicos, deben diseñarse
procedimientos de ensaye y criterios de evaluación que tomen en
cuenta las características peculiares de la acción sísmica, como son la
aplicación de efectos dinámicos y de repeticiones de carga alternadas.
Estos procedimientos y criterios deben ser aprobados por la
Secretaría.

TITULO SÉPTIMO
DE LA CONSTRUCCIÓN

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 173.- Una copia de los planos o croquis registrados, de la licencia
de construcción, de la licencia de construcción especial, debe conservarse en
las obras durante la ejecución de éstas y estar a disposición de la Secretaría.

Durante la ejecución de una obra deben tomarse las medidas necesarias para
no alterar la accesibilidad y el funcionamiento de las edificaciones e
instalaciones en predios colindantes o en la vía pública.

ARTÍCULO 174.- Los materiales de construcción, escombros u otros residuos
con excepción de los peligrosos, generados en las obras, podrán colocarse en
las banquetas de vía pública por no más de 24 horas, sin invadir la superficie
de rodamiento y sin obstruir o impedir el paso de peatones y de personas con
discapacidad, previo permiso otorgado por la Secretaría en el que deberán
constar las condiciones y horarios para ello.

ARTÍCULO 175.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales para
una obra podrán realizar sus maniobras en la vía pública durante los horarios
que autorice la Secretaría, y se apegará a lo que disponga al efecto el
Reglamento de Tránsito.
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No se podrá afectar la funcionalidad de la vía pública con equipos, maquinaria
y actividades de obra relacionadas con la misma de lo contrario será motivo
de sanción por parte de la autoridad competente, conforme al Reglamento.

ARTÍCULO 176.- Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo
para el tránsito en la vía pública, originados por obras públicas o privadas,
serán protegidos con barreras, cambio de textura o borde en piso a una
distancia mínima de un metro para ser percibidos por las personas con
discapacidad y señalados por los responsables de las obras con banderas y
letreros durante el día y con señales luminosas claramente visibles durante la
noche, de acuerdo al Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en
Zonas Urbanas y Suburbanas y a la NOM-086-SCT vigente o la que la
sustituye, de señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras
viales.

ARTÍCULO 177.- Los propietarios o poseedores de los predios o inmuebles
de obras en construcción, están obligados a reparar o reponer por su cuenta
las banquetas, guarniciones, brocales y todo aquel elemento que se haya
deteriorado con motivo de la ejecución de la obra, con iguales características y
calidad de las existentes. Estos trabajos se consideran implícitos en la licencia
de construcción o licencia de construcción especial. En su defecto, la
Secretaría ordenará los trabajos de reparación o reposición con cargo a los
propietarios o poseedores. Si se trata de esquinas y no existen rampas
peatonales, éstas se construirán se realizarán de acuerdo a los requerimientos
de accesibilidad que establezcan las Normas.

ARTÍCULO 178.- Los equipos eléctricos en instalaciones provisionales,
utilizados durante la obra, deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas
que correspondan.

ARTÍCULO 179.- Los propietarios o poseedores de las obras cuya
construcción sea suspendida por cualquier causa por más de 45 días
naturales, están obligados a dar aviso a la autoridad correspondiente, a limitar
sus predios con la vía pública por medio de cercas o bardas y a clausurar los
vanos que fuere necesario, a fin de impedir el acceso a la construcción.

ARTÍCULO 180.- Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán ajustarse a las
siguientes disposiciones:

I. De barrera: cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o similares,
se colocarán barreras que se puedan remover al suspenderse el
trabajo diario. Estarán pintadas y tendrán leyendas de "Precaución".
Se construirán de manera que no obstruyan o impidan la vista de las
señales de tránsito, de las placas de nomenclatura o de los aparatos y
accesorios de los servicios públicos, en caso necesario, se solicitará a
la Secretaría su traslado provisional a otro lugar;

II. De marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a más de 5 m de
altura, se colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona
inferior de las obras, tanto sobre la banqueta como sobre los predios
colindantes. Se colocarán de tal manera que la altura de caída de los
materiales de demolición o de construcción sobre ellas, no exceda de
cinco metros;

III. Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor
de 10 m de la vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el
frente o frentes de la misma. Serán de madera, lámina, concreto,



81

mampostería o de otro material que ofrezca garantías de seguridad.
Tendrán una altura mínima de 2.40 m; deben estar pintados y no tener
más claros que los de las puertas, las cuales se mantendrán cerradas.
Cuando la fachada quede al paño del alineamiento, el tapial podrá
abarcar una franja anexa hasta de 0.50 m sobre la banqueta. Previa
solicitud, la Secretaría, podrá conceder mayor superficie de ocupación
de banquetas; siempre y cuando no se impida el paso de peatones
incluyendo a personas con discapacidad;

IV. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de 10 m y en
aquellas en que la invasión de banqueta lo amerite, la Secretaría
exigirá la colocación de un tapial de paso cubierto, además del tapial
de barrera. Tendrá, cuando menos, una altura de 2.40 m y una
anchura libre de 1.20 m. Sobre el tapial en el primer nivel, se podrá
instalar de manera temporal una oficina de obra o depósito de
materiales, y

V. En casos especiales, el Director Responsable de Obra podrá solicitar a
la Secretaría la colocación, en su caso, de tapiales diferentes a los
especificados en este artículo.

CAPÍTULO II
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS

ARTÍCULO 181.- Durante la ejecución de cualquier edificación u obra, el
Director Responsable de Obra, el propietario o poseedor, o representante
legal de la misma, si ésta no requiere Director Responsable de Obra, tomarán
las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos
necesarios para proteger la vida y la integridad física de los trabajadores y la
de terceros, para lo cual deberán cumplir con lo establecido en este Capítulo,
en la NOM-031-STPS-2011 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
vigente o la que la sustituye, en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud
en el Trabajo, así como en la Ley de Protección Civil del Estado de
Tamaulipas y su Reglamento.

ARTÍCULO 182.- Durante la construcción de cualquier edificación, deben
tomarse las precauciones necesarias para evitar los incendios y para
combatirlos mediante el equipo de extinción adecuado. Esta protección debe
proporcionarse tanto al área ocupada por la obra en sí, como a las
colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. El equipo de extinción de fuego
debe ubicarse en lugares de fácil acceso en las zonas donde se ejecuten
soldaduras u otras operaciones que puedan originar incendios y se identificará
mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles.

Los extintores de fuego deben cumplir con lo indicado en este Reglamento y
sus Normas.

Los aparatos y equipos que se utilicen en la edificación, que produzcan humo
o gas proveniente de la combustión, deben ser colocados de manera que se
evite el peligro de incendio o de intoxicación.

ARTÍCULO 183.- Deben usarse redes de seguridad donde exista la
posibilidad de caída de los trabajadores de las  edificaciones, además de uso
de arnés y líneas de vida, así como cumplir con lo indicado en la Normas
Oficiales Mexicanas en la materia, cuando no puedan usarse cinturones de
seguridad, líneas de amarre o andamios con barandales.
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ARTÍCULO 184.- Los trabajadores deben usar los equipos de protección
personal en los casos que se requiera, de conformidad con lo indicado por las
Normas Oficiales Mexicanas en la materia, en el Reglamento Federal de
Seguridad y Salud en el Trabajo; así como en la Ley de Protección Civil del
Estado de Tamaulipas y su  Reglamento.

ARTÍCULO 185.- En las obras deben proporcionarse a los trabajadores por
separado servicios provisionales de agua potable y un sanitario portátil,
excusado o letrina por cada 25 trabajadores o fracción excedente de 15; para
hombres  y uno  para mujeres y mantener permanentemente un botiquín
portátil con el material, manual y equipo de curación necesarios para
proporcionar los primeros auxilios en la obra, de igual manera se deberá tener
un directorio que contenga los números telefónicos de los servicios de
urgencias.

CAPÍTULO III
DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN

ARTÍCULO 186.- Los materiales empleados en la construcción deben
ajustarse a las siguientes disposiciones:

I. La resistencia, calidad y características de los materiales empleados
en la construcción, serán las que se señalen en las especificaciones de
diseño y los planos constructivos registrados, y deben satisfacer las
Normas de este Reglamento, y las Normas Oficiales Mexicanas o
Normas Mexicanas, y

II. Cuando se proyecte utilizar en una construcción algún material nuevo
del cual no existan Normas o Normas Oficiales Mexicanas o Normas
Mexicanas, el Director Responsable de Obra debe solicitar la
aprobación previa de la Secretaría para lo cual presentará los
resultados de las pruebas de verificación de calidad de dicho material.

ARTÍCULO 187.- El Director Responsable de Obra, debe vigilar que se
cumpla con este Reglamento, las Normas y con lo especificado en el proyecto,
principalmente en lo que se refiere a los siguientes aspectos:

I. Propiedades mecánicas de los materiales;
II. Tolerancias en las dimensiones de los elementos estructurales, como

medidas de claros, secciones de las piezas, áreas y distribución del
acero y espesores de recubrimientos;

III. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales, y
IV. Cargas muertas y vivas en la estructura, incluyendo las que se deban a

la colocación de materiales durante la ejecución de la obra.

ARTÍCULO 188.- Deben realizarse las pruebas de verificación de calidad de
materiales que señalen las normas oficiales correspondientes y las Normas.
En caso de duda, la Secretaría podrá exigir los muestreos y las pruebas
necesarias para verificar la calidad y resistencia especificadas de los
materiales, aún en las obras terminadas.

El muestreo debe efectuarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren
que el conjunto de muestras sea representativo en toda la obra.
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La Secretaría llevará un registro de los laboratorios o empresas que, a su
juicio, puedan realizar estas pruebas.

ARTÍCULO 189.- Los elementos estructurales que se encuentren en ambiente
corrosivo o sujetos a la acción de agentes físicos, químicos o biológicos que
puedan hacer disminuir su resistencia, deben ser de material resistente a
dichos efectos, o recubiertos con materiales o sustancias protectoras y
tendrán un mantenimiento preventivo que asegure su funcionamiento dentro
de las condiciones previstas en el proyecto.

En los paramentos exteriores de los muros debe impedirse el paso de la
humedad; el mortero de las juntas debe resistir el intemperismo.

CAPÍTULO IV
DE LAS MEDICIONES Y TRAZOS

ARTÍCULO 190.- En las edificaciones en que se requiera llevar registro de
posibles desplazamientos y/o movimientos verticales, de acuerdo con el
artículo 161 de este Reglamento, así como en aquellas en que el Director
Responsable de Obra lo considere necesario o la Secretaría lo ordene, se
instalarán referencias fijas o bancos de nivel, suficientemente alejados de la
cimentación o estructura de que se trate, para no ser afectados por los
movimientos de las mismas o de otras cargas cercanas, y se referirán a éstos
las nivelaciones que se hagan.

ARTÍCULO 191.- Antes de iniciarse una construcción debe verificarse el trazo
del alineamiento del predio con base en la constancia de alineamiento y
número oficial, y las medidas de la poligonal del perímetro, así como la
situación del predio en relación con los colindantes, la cual debe coincidir con
los datos correspondientes del título de propiedad, en su caso. Se trazarán
después los ejes principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan
conservarse fijos. Si los datos que arroje el levantamiento del predio exigen un
ajuste de las distancias entre los ejes consignados en los planos
arquitectónicos, debe dejarse constancia de las diferencias mediante
anotaciones en bitácora o elaborando planos del proyecto ajustado. El Director
Responsable de Obra debe hacer constar que las diferencias no afectan la
seguridad estructural ni el funcionamiento de la construcción, ni la separación
exigida entre edificaciones adyacentes a que se refiere las Normas. En caso
necesario deben hacerse las modificaciones pertinentes al proyecto
arquitectónico y al estructural.

CAPÍTULO V
DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES

ARTÍCULO 192.- Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de
cimentaciones se observarán las disposiciones del Capítulo VII del Título
Sexto de este Reglamento, así como las Normas. En particular se cumplirá lo
relativo a las precauciones para que no resulten afectadas las edificaciones y
predios vecinos ni los servicios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 157 de este Reglamento.
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ARTÍCULO 193.- Si en el proceso de una excavación se encuentran restos
fósiles o arqueológicos, se debe suspender de inmediato la excavación en ese
lugar y notificar a la Secretaría, para que lo haga del conocimiento de las
dependencias de la Administración Pública Federal y/o Local competentes

ARTÍCULO 194.- El uso de explosivos en excavaciones queda condicionado a
la autorización y cumplimiento de los ordenamientos que señale la Secretaría
de la Defensa Nacional y a las restricciones y elementos de protección que
ordene la Secretaría.

CAPÍTULO VI
DEL DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS

ARTÍCULO 195.- Los dispositivos empleados para transporte vertical de
materiales o de personas durante la ejecución de las obras, deben ofrecer
adecuadas condiciones de seguridad.

Sólo se permitirá transportar personas en las obras por medio de elevadores
cuando éstos hayan sido diseñados, construidos e instalados con barandales,
freno automático que impida la caída libre y guías en toda su altura que eviten
el volteamiento. Los elevadores deben contar con todas las medidas de
seguridad adecuadas.

I. Ser de buena construcción mecánica y resistencia adecuada;
II. Mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento;

III. Revisarse y examinarse periódicamente durante la operación en la
obra y antes de ser utilizadas, particularmente en sus elementos
mecánicos tales como: cables, anillos, cadenas, garfios, manguitos,
poleas, y eslabones giratorios usados para izar y/o descender
materiales o como medio de suspensión;

IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina de acuerdo con
sus características, incluyendo la carga admisible para cada caso, si
ésta es variable, y

V. Estar provistas de los accesorios necesarios para evitar descensos
accidentales.

ARTÍCULO 196.- Cuando el desarrollo de una obra pública o privada en
construcción, requiera de la instalación y uso de una o más grúas-torre, el
propietario y/o el constructor deberán presentar ante la Secretaría, para su
visto  bueno, la información correspondiente a su localización céntrica dentro
del predio, sus rangos de operación y áreas de proyección del brazo giratorio,
asegurándose de que dicha operación no dañe edificaciones vecinas,
infraestructura urbana,  ni ponga en  peligro el libre y seguro tránsito de
personas o vehículos en la vía pública, presentando una fianza de
responsabilidad  civil.

Se debe hacer una prueba completa de todas las funciones de las grúas-torre
después de su erección o extensión y antes de que entren en operación.

Semanalmente deben revisarse y corregirse, en su caso, cables,
contraventeos, malacates, brazo giratorio, frenos, sistema de control de
sobrecarga y todos los elementos de seguridad. Debe elaborarse un reporte
de verificación de esta revisión semanal y anexarse a la bitácora de obra.
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CAPÍTULO VII
DE LAS INSTALACIONES

ARTÍCULO 197.- Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra
incendio, de gas, vapor, combustible, líquidos, calentamiento de agua por el
aprovechamiento de la energía solar, aire acondicionado, telefónicas, de
comunicación y todas aquellas que se coloquen en las edificaciones, serán las
que indique el proyecto, y garantizarán la eficiencia de las mismas, así como
la seguridad de la edificación, trabajadores y usuarios, para lo cual deben
cumplir con lo señalado en este Capítulo, en las Normas Oficiales Mexicanas,
Normas Mexicanas aplicables y las demás disposiciones aplicables a cada
caso.

ARTÍCULO 198.- En las instalaciones se emplearán únicamente tuberías,
válvulas, conexiones materiales y productos que satisfagan las Normas, las
Normas Oficiales Mexicanas y las demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 199.- Los procedimientos para la colocación de instalaciones se
sujetarán a las siguientes disposiciones:

I. El constructor programará la colocación de las tuberías de
instalaciones en los ductos destinados a tal fin en el proyecto, los
pasos complementarios y las preparaciones necesarias para no
romper los pisos, muros, plafones y elementos estructurales;

II. En los casos que se requiera ranurar muros y elementos estructurales
para la colocación de tuberías, se trazarán previamente las trayectorias
de dichas tuberías, y su ejecución será aprobada por el Director
Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural y
el Corresponsable en Instalaciones, en su caso. Las ranuras en
elementos de concreto no deben afectar a los recubrimientos mínimos
del acero de refuerzo señalados en las Normas;

III. Los tramos verticales de las tuberías de instalaciones se colocarán
empotrados en los muros o elementos estructurales o sujetos a éstos
mediante abrazaderas, y

IV. Las tuberías alojadas en terreno natural se sujetarán a las
disposiciones indicadas en las Normas.

ARTÍCULO 200.- Los tramos de tuberías de las instalaciones hidráulicas,
sanitarias, contra incendio, de gas, vapor, combustibles líquidos,
calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía solar,
aire comprimido, oxígeno y otros, deben unirse y sellarse herméticamente, de
manera que se impida la fuga del fluido que conduzcan, para lo cual debe
observarse lo que se establece en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas
Mexicanas aplicables y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 201.- Las tuberías para las instalaciones a que se refiere el
artículo anterior se probarán según el uso y tipo de instalación, de acuerdo
con lo indicado en las Normas y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VIII
DE LAS FACHADAS
ARTÍCULO 202.- Los materiales de recubrimiento en fachadas se fijarán
mediante el sistema que proporcione el anclaje o la adherencia necesarios, y
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se tomarán las medidas que permitan los movimientos estructurales
previsibles, así como para evitar el paso de humedad a través del
revestimiento.

ARTÍCULO 203.- Los vidrios, cristales y materiales frágiles deben colocarse
tomando en cuenta los posibles movimientos de la edificación y contracciones
ocasionadas por cambios de temperatura. Los asientos y selladores
empleados en la colocación de piezas mayores a 1.5 m² deberán absorber
tales deformaciones y conservar su elasticidad, debiendo observarse lo
dispuesto en el Capítulo VI del Título Sexto de este Reglamento y las Normas,
respecto de las holguras necesarias para absorber movimientos sísmicos.

ARTÍCULO 204.- Las ventanas, canceles, fachadas integrales y otros
elementos de fachada deben resistir las cargas ocasionadas por los efectos
de viento, según lo que establece el Capítulo VI del Título Sexto de este
Reglamento y las Normas.

Para estos elementos, la Secretaría, podrán exigir pruebas de resistencia al
viento a tamaño natural.

CAPÍTULO IX
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 205.- Cuando se interrumpa una excavación, se ejecutarán las
obras necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar
a las edificaciones y predios colindantes o a las instalaciones de la vía pública
y que ocurran fallas en los taludes o fondo de la excavación por intemperismo
prolongado, descompensación del terreno o por cualquier otra causa.

Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al
sitio de la excavación mediante señalamiento adecuado y barreras para evitar
accidentes, asimismo se deberá cumplir con lo indicado por las Normas
Oficiales Mexicanas aplicables en la materia.

ARTÍCULO 206.- El propietario, poseedor o representante legal y el
constructor acatarán las instrucciones indicadas en la bitácora de obra por el
Director Responsable de Obra y/o Corresponsables, en su caso, para
asegurar que las obras suspendidas a que se refiere el artículo 179 de este
Reglamento, queden en condiciones de estabilidad y seguridad, que no
impliquen un riesgo para los peatones y construcciones contiguas, asimismo
se deberá cumplir con lo indicado por las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables en la materia.

ARTÍCULO 207.- Cuando la Secretaría tenga conocimiento de que una
edificación, estructura o instalación presente algún peligro para las personas o
los bienes, previo dictamen técnico de la autoridad competente o de un
Corresponsable en Seguridad Estructural o en Instalaciones o un Director
Responsable de Obra, requerirá al propietario, poseedor o representante legal
con la urgencia que el caso amerite, para que realice las reparaciones, obras
o demoliciones necesarias, de conformidad con la Ley.
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Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, ésta comprenderá
también la parte que resulte afectada por la misma demolición para garantizar
la continuidad estructural.

La Secretaría podrá intervenir en la edificación, estructura o instalación para
tomar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de las personas o
bienes, en los casos previstos en la Ley.

ARTÍCULO 208.- Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido
ordenados de acuerdo con el artículo anterior de este Reglamento, el
propietario, poseedor o constructor y el Director Responsable de Obra darán
aviso de terminación a la autoridad que ordenó los trabajos, quien verificará la
correcta ejecución de los mismos, pudiendo, en su caso, ordenar su
modificación o corrección debiendo realizarlas en un período no mayor a 30
días hábiles posteriores a dicho evento.

ARTÍCULO 209.- Si como resultado del dictamen técnico referido en el
artículo 207 de este Reglamento y una vez que el propietario o poseedor
hubiese sido requerido para realizar las reparaciones, obras o demoliciones
indispensables y se presentara una negativa del propietario, poseedor o
representante legal, así como de los habitantes del inmueble para desocuparlo
de manera parcial o total, la Secretaría, podrá intervenir en la edificación,
estructura o instalación para tomar las medidas necesarias que garanticen la
seguridad de las personas o bienes, haciendo uso de la fuerza pública, en su
caso, para hacer cumplir la orden.

ARTÍCULO 210.- En caso de desacuerdo del o los ocupantes de una
construcción, en contra de la orden de desocupación a que se refiere el
artículo anterior, los afectados podrán interponer recurso de inconformidad de
acuerdo con lo previsto en la Procedimiento Administrativo para el Estado de
Tamaulipas. Si se confirma la orden de desocupación y persiste la renuencia a
acatarla, la Secretaría, podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer
cumplir la orden.

El término para la interposición del recurso a que se refiere este precepto será
de tres días hábiles contados a partir de la fecha  en que se haya notificado al
interesado la orden de desocupación, La Autoridad debe resolver el recurso
dentro de un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de
interposición del mismo.

La orden de desocupación no implica la pérdida de los derechos u
obligaciones que existan entre el propietario y sus inquilinos del inmueble.

ARTÍCULO 211.- La autoridad competente podrá imponer como medida de
seguridad la suspensión total de las obras, terminadas o en ejecución, de
acuerdo con lo dispuesto por la Ley, cuando la construcción:

No se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que señala
este Reglamento;

Se ejecute sin ajustarse al proyecto registrado o aprobado, con excepción de
las diferencias permitidas en el artículo 66 de este Reglamento;

Represente peligro grave o inminente, con independencia de aplicar en su
caso el supuesto señalado en el artículo 236 de este Reglamento;
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Cuando la autoridad imponga alguna medida de seguridad debe señalar el
plazo que concede al visitado para efectuar las correcciones y trabajos
necesarios, procediendo el levantamiento de sellos de suspensión, previa
solicitud del interesado, para el solo efecto de que se realicen los trabajos y
acciones que corrijan las causas que motivaron la imposición de la medida de
seguridad.

La corrección de las causas que motivan la imposición de medidas de
seguridad no exime al interesado de las sanciones aplicables.

TÍTULO OCTAVO
DEL USO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
CAPÍTULO ÚNICO
DEL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES

ARTÍCULO 212.- La Secretaría establecerá las medidas de protección que,
además de lo dispuesto en la Código para el Desarrollo Sustentable del
Estado de Tamaulipas, deben cumplir los inmuebles cuando:

I. Produzcan, almacenen, distribuyan, vendan o manejen objetos o
sustancias tóxicas, contaminantes, corrosivas, reactivas, explosivas o
flamables, según el área en que se encuentren: habitacional, industrial,
entre otras;

II. Acumulen escombro o basura;
III. Se trate de excavaciones profundas;
IV. Impliquen la aplicación de cargas o la transmisión de vibraciones a las

edificaciones, mayores a las  de  diseño autorizado, y
V. Produzcan humedad, salinidad, gases, humos, polvos, ruidos, cambios

importantes de temperatura, malos olores, u otros efectos perjudiciales
o molestos que puedan ocasionar daño al medio ambiente, a terceros
en su persona, sus propiedades o posesiones.

ARTÍCULO 213.- Ningún inmueble podrá utilizarse para un uso diferente del
autorizado ni modificar el funcionamiento estructural del proyecto aprobado,
sin haber obtenido previamente el cambio de uso de suelo de edificaciones,
señaladas en el artículo 45 de este Reglamento, de lo contrario, la Secretaría
ordenará, con base en el dictamen técnico, lo siguiente:

La restitución de inmediato al uso aprobado, en caso de que pueda hacerse
sin la necesidad de efectuar obras, y

La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean
necesarios para el correcto funcionamiento del inmueble y restitución al uso
aprobado, dentro del plazo que para ello se señale.

ARTÍCULO 214.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones y predios
tienen obligación de conservarlos en buenas condiciones de estabilidad,
servicio, aspecto e higiene, evitar que se conviertan en molestia o peligro para
las personas o los bienes, reparar y corregir los desperfectos, fugas, de no
rebasar las demandas de consumo del diseño autorizado en las instalaciones
y observar, las siguientes disposiciones:
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I. Los acabados en las fachadas deben mantenerse en buen estado de
conservación, aspecto e higiene;

II. Los predios, excepto los que se ubiquen en zonas que carezcan de
servicios públicos de urbanización, deben contar con cercas en sus
límites que no colinden con edificaciones permanentes o con cercas
existentes, de una altura mínima de 2.50m, construidas con cualquier
material, excepto madera, cartón, alambrado de púas y otros similares
que pongan en peligro la seguridad de personas y bienes;

III. Los predios no edificados deben estar libres de escombros, basura y
drenados adecuadamente;

IV. Quedan prohibidas las instalaciones y edificaciones precarias en las
azoteas, cualquiera que sea el uso que pretenda dárseles, y

V. El suelo de cimentación debe protegerse contra deterioro por
intemperismo, arrastre por flujo de aguas superficiales o subterráneas
y secado local por la operación de calderas o equipos similares.

ARTÍCULO 215.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones deben
conservar y exhibir, cuando sean requeridos por la Secretaría, los planos,
memoria de cálculo y la bitácora de obra, autorizados o registrados por la
autoridad competente, que avalen la seguridad estructural de la edificación en
su proyecto original y en caso de existir modificaciones en elementos
estructurales, dichos planos y memoria deben estar actualizados y avalados
por un Corresponsable en Seguridad Estructural, quien emitirá un Constancia
de Seguridad Estructural.

TÍTULO NOVENO
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS
CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS

ARTÍCULO 216.- Las obras de ampliación sólo podrán ser autorizadas si los
Programas permiten el uso del suelo, la densidad y/o intensidad de ocupación
del suelo y además, se cumpla con los requerimientos establecidos en la Ley
y este Reglamento. El propietario o poseedor, que cuente con el certificado de
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos no podrá ampliar la
superficie de uso acreditada.

ARTÍCULO 217.- En las obras de ampliación no se podrán sobrepasar los
límites de resistencia estructural, las capacidades de servicio de las
instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias de las edificaciones en uso,
excepto en los casos que exista la infraestructura necesaria para proporcionar
el servicio, previa solicitud y aprobación de las autoridades correspondientes.

TÍTULO DÉCIMO
DE LAS DEMOLICIONES
CAPÍTULO ÚNICO –
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES

ARTÍCULO 218.- Con la solicitud de licencia de construcción especial para
demolición considerada en el Título Cuarto de este Reglamento, se debe
presentar el programa en el que se indicará el orden en que se realizará cada
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una de las etapas de los trabajos, el volumen estimado y fechas aproximadas
en que se demolerán los elementos de la edificación. En caso de prever el uso
de explosivos, el programa señalará con toda precisión el o los días y la hora
o las horas en que se realizarán las explosiones, que estarán sujetas a la
aprobación de la Secretaría.

El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la
Secretaría de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente.

ARTÍCULO 219.- Las demoliciones de edificaciones con un área mayor de 60
m² en planta baja o de un cuarto en cualquier otro nivel con un área mayor a
16 m², deben contar con la responsiva de un Director Responsable de Obra o
Corresponsable, en su caso, según lo dispuesto en el Título Cuarto de este
Reglamento.

ARTÍCULO 220.- Cualquier demolición en zonas declaradas de Monumentos
Históricos, Artísticos y Arqueológicos de la Federación o cuando se trate de
inmuebles incluidos en el Registro Estatal requerirá, previo a la licencia de
construcción especial para demolición, la autorización  por parte de las
autoridades federales que correspondan y el dictamen técnico favorable de la
Secretaría, debiendo contar en todos los casos, con responsiva de un Director
Responsable de Obra y de los  Corresponsables.

ARTÍCULO 221.- Previo al inicio de la demolición, durante su ejecución y
posterior a ella, se deben proveer todas las medidas de seguridad que
determine el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad
Estructural, en su caso.

ARTÍCULO 222.- En caso de prever el uso de explosivos, el programa
señalará con toda precisión él o los días y la hora o las horas en que se
realizarán las explosiones, las cuales estarán sujetas a la aprobación de la
Secretaría. En los casos autorizados de demolición con explosivos, la
Secretaría debe avisar a los vecinos la fecha y hora exacta de las explosiones,
cuando menos con tres días naturales de anticipación.

El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la
Secretaría de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente.

ARTÍCULO 223.- El procedimiento de demolición será propuesto por el
Director Responsable de Obra y el Corresponsable en su caso y autorizado
por la Secretaría.

ARTÍCULO 224.- El horario de trabajo en el proceso de las obras de
demolición quedará comprendido entre las 8:00 y las 18:00 horas. En caso de
que sea necesario ampliar o modificar este horario, previo consentimiento de
los vecinos, se deberá solicitar a la Secretaría su aprobación.

ARTÍCULO 225.- Los materiales, desechos y escombros provenientes de una
demolición u obra en construcción, deben ser retirados en su totalidad en un
plazo no mayor de 10 días naturales contados a partir del término de la
demolición y bajo las condiciones que establezcan las autoridades
correspondientes en materia medio ambiente, movilidad  y sitio de disposición
final.
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, SANCIONES Y RECURSOS
CAPÍTULO I
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN

ARTÍCULO 226.- Una vez expedida la licencia de construcción o licencia de
construcción especial o el Visto Bueno de Seguridad y Operación, la
Secretaría ejercerá las funciones de vigilancia y verificación que
correspondan, de conformidad con lo previsto en la Ley, la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas.

ARTÍCULO 227.- Las verificaciones a que se refiere este Reglamento tienen
por objeto comprobar que los datos y documentos contenidos en la licencia de
construcción o licencia de construcción especial o el Visto Bueno de
Seguridad y Operación, referentes a obras o instalaciones que se encuentren
en proceso o terminadas, cumplan con las disposiciones de la Ley, de los
Programas, de este Reglamento, sus Normas y demás ordenamientos
jurídicos aplicables.

CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES
ARTÍCULO 228.- La autoridad competente ordenará la implementación de las
medidas de seguridad que estime pertinentes y a falta de su cumplimiento,
aplicará las sanciones que resulten procedentes, en los términos de este
Reglamento y demás disposiciones aplicables, independientemente de la
responsabilidad civil o penal que resulte.

Las sanciones previstas en este Reglamento podrán ser impuestas conjunta o
separadamente al propietario, poseedor, constructor, Director Responsable de
Obra y/o Corresponsables en su caso, independientemente de las medidas de
seguridad que ordene la autoridad competente.

La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al propietario,
poseedor y/o constructor de la obligación de corregir las irregularidades que
hayan dado motivo al levantamiento de la infracción.

ARTÍCULO 229.- La autoridad competente para fijar la sanción, debe tomar
en cuenta las condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción
y las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido.

ARTÍCULO 230.- Las sanciones por infracciones a este Reglamento son las
siguientes:

I. Amonestación por escrito;
II. Multa que podrá ser de 50 a 800 veces el valor de la UMA vigente, la

que podrá incrementarse al doble en los casos de reincidencia;
III. Suspensión temporal del registro de Director Responsable de Obra y/o

Corresponsable;
IV. Cancelación del registro del Director Responsable de Obra y/o

Corresponsable;
V. Suspensión, total o parcial;
VI. Clausura, parcial o total;
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VII. Revocación;
VIII. Nulidad, y

IX. Demolición, parcial o total.

ARTÍCULO 231.- Independientemente de la aplicación de las sanciones
pecuniarias a que se refiere el presente Capítulo, la autoridad competente
procederá a clausurar las obras o instalaciones en ejecución, cuando:

I. Previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Secretaría, se
declare en peligro inminente la estabilidad o seguridad de la
construcción;

II. La ejecución de una obra o de una demolición, que se realice sin las
debidas precauciones y ponga en peligro la vida o la integridad física
de las personas, pueda causar daños a bienes públicos y/o pongan en
riesgo la prestación de los servicios públicos urbanos, la movilidad y
funcionalidad de la vía pública;

III. No se dé cumplimiento a una orden de las previstas por el artículo 207
de este Reglamento, dentro del plazo que se haya fijado para tal
efecto;

IV. La construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en el
licencia de uso de suelo y en la constancia de alineamiento y número
oficial;

V. Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las
funciones de verificación reglamentaria del personal autorizado por la
Secretaría;

VI. La obra se ejecute sin licencia de construcción o licencia de
construcción especial, en su caso;

VII. licencia de construcción o licencia de construcción especial sea
declarado nulo o haya terminado su vigencia;

VIII. licencia de construcción o licencia de construcción especial  sea
revocada o haya terminado su vigencia;

IX. La obra se ejecute sin la intervención y vigilancia, en su caso del
Director Responsable de Obra y de los  Corresponsables, en los
términos de este Reglamento, y

X. Se usen explosivos sin el permiso correspondiente.

No obstante el estado de clausura, en el caso de las fracciones I, II, III y VI, de
este artículo, la autoridad competente podrá ordenar que se lleven a cabo las
obras que procedan para hacer cesar el peligro o para corregir los daños o
violaciones, garantizar la prestación de los servicios públicos urbanos, la
movilidad urbana y la funcionalidad de la vía pública, quedando el propietario
o poseedor obligado a realizarlas.

El estado de clausura impuesto con base en este artículo no será levantado
en tanto el propietario o poseedor no dé cabal cumplimiento a lo ordenado por
la autoridad competente y se realicen las correcciones correspondientes y se
hayan pagado las multas derivadas de las violaciones a este Reglamento.

ARTÍCULO 232.- Independientemente de la imposición de las sanciones
pecuniarias a que haya lugar, la autoridad competente procederá a la clausura
de las obras o instalaciones terminadas cuando:

I. La obra se haya ejecutado licencia de construcción, en su caso;
II. La obra se haya ejecutado sin licencia de construcción especial, en su

caso;
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III. La obra se haya ejecutado sin observar el proyecto aprobado fuera de
los límites de tolerancia y sin sujetarse a lo  previsto por los Títulos
Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de este Reglamento y las Normas;

IV. Se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del
autorizado;

V. No se haya registrado ante la Secretaría el Visto Bueno de Seguridad y
Operación a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, y

VI. Las condiciones originales en las que se otorgó el Visto Bueno de
Seguridad y Operación hubieren variado y no se presente su
renovación conforme al artículo 64.

El estado de clausura podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en
tanto no se hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados,
en los términos del artículo 62 de este Reglamento

ARTÍCULO 233.- Se sancionará al Director Responsable de Obra, al
propietario o poseedor, y/o constructor, según sea el caso, con independencia
de la reparación de los daños ocasionados a las personas o a los bienes, en
los siguientes casos:

I. Con multa equivalente de 50 a 100 veces el UMA vigente en Reynosa
Tamaulipas,  cuando:

a) En la obra o instalación no muestre indistintamente, a
solicitud del Verificador, copia de la licencia de construcción
o de la licencia de construcción especial, los planos sellados
y la bitácora de obra, en su caso;

b) Se obstaculice o impida la prestación de los servicios
públicos urbanos, la funcionalidad de la vía pública; o se
ocupe temporalmente con materiales de cualquier
naturaleza la vía pública, sin contar con el permiso  o
autorización correspondiente, y

c) Se obstaculice o se impida en cualquier forma las funciones
de los verificadores señaladas en el Capítulo anterior.

II. Con multa equivalente de 100 a 250 veces el valor de la UMA vigente
en Reynosa Tamaulipas, cuando:

a) Se violen las disposiciones relativas a la conservación de
edificaciones y predios previstas en este Reglamento, y

b) El propietario o poseedor no realice el trámite de Aviso de
Terminación de Obra, según lo previsto en este Reglamento

III. Con multa equivalente de 200 a 500 veces el valor de la UMA vigente
en Reynosa Tamaulipas, cuando:

a) Se hagan cortes en banquetas, arroyos, guarniciones y/o
pavimentos, sin contar con el permiso o autorización
correspondiente;

b) Por la vía de un dictamen de seguridad estructural, que
emita u ordene la Secretaría, se determine que por la
realización de excavaciones u otras obras, se afecten la
estabilidad del propio inmueble o de las edificaciones y
predios vecinos;

c) En la obra o instalación no se respeten las previsiones
contra incendio previstas en este Reglamento;

d) Que no cumplan con lo previsto por el artículo 34 de este
Reglamento;

IV. Con multa equivalente del uno al cinco por ciento del valor de las
construcciones o instalaciones, de acuerdo al avalúo correspondiente
que emita un valuador registrado ante la Dirección de Catastro, en el
caso de que en la obra o instalación se excedan las tolerancias
permitidas en el artículo 66 de este Reglamento.
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V. Con multa equivalente de 1,000 a 2,000 veces el valor de la UMA
vigente en Reynosa Tamaulipas, cuando:

a) Haya hecho uso de documentos apócrifos o alterados para
obtener a expedición de licencia de construcción, la
expedición de licencia de construcción especial, permisos o
autorizaciones, durante la ejecución y ocupación de la
edificación;

b) Con motivo de la ejecución de la obra, instalación,
demolición o excavación, se deposite material producto de
estos trabajos en barrancas, escurrimientos naturales o
afluentes hidrológicos, y

c) En la ejecución de la obra o instalación y sin previa
autorización de la autoridad competente se dañe, mutile o
demuela algún elemento de edificaciones consideradas
monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a
que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en que estén
incluidas en el Registro Estatal, sin recabar previamente
dictamen, ficha técnica u oficio la autorización emitida por la
Secretaría y la del Instituto Nacional de Antropología e
Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes,
respectivamente, con las características de dimensiones,
materiales y acabados de las piezas originales o los que en
su caso indiquen las autoridades federales o locales en los
ámbitos de su competencia.

d) Cuando se ejecute obra o construcción sin tener
autorización de las autoridades competentes dentro del
Área Natural Protegida Parque Estatal Laguna La
Escondida.

ARTÍCULO 234.- Se sancionará al Director Responsable de Obra, al
Corresponsable y al constructor que incurra en las siguientes infracciones:

I. Con multa equivalente de 150 a 300 veces el valor de la UMA vigente
en Reynosa Tamaulipas, cuando:

a) No se observen las disposiciones de este Reglamento
durante la ejecución de la obra, en lo que se refiere a los
dispositivos de elevación de materiales o de personas, así
como en el uso de transportadores electromecánicos en la
edificación;

b) No se acaten las disposiciones relativas contenidas en el
Título Quinto de este Reglamento en la  edificación de que
se trate, salvo en el caso de las infracciones que prevé y
sanciona el artículo 232 de este Reglamento, y

c) Los Directores Responsables de Obra y Corresponsables
en Instalaciones que en la elaboración del Visto Bueno de
Seguridad y Operación, no se hayan observado las normas
de seguridad, estabilidad, prevención de  emergencias,
higiene y operación contenidas en el presente Reglamento.

II. Con multa equivalente de 200 a 500 veces el valor de la UMA vigente
en Reynosa Tamaulipas, cuando:

a) Los Directores Responsables de Obra y Corresponsables
que no cumplan con lo previsto por los artículos 34 y 39 de
este Reglamento, con excepción de la fracción VIII del
artículo 34 y fracción IV del artículo 39;

b) En la construcción, demolición de obras o para llevar a cabo
excavaciones, se usen explosivos sin contar con la
autorización previa correspondiente, y
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c) No se vigile que se cumplan las resoluciones dictadas por la
Secretaría y/o no se denuncie ante la misma, la negativa del
propietario o poseedor de acatar dichas resoluciones.

III. Con multa equivalente de 300 a 800 veces el valor de la UMA vigente
en Reynosa Tamaulipas, cuando: en una obra no se tomen las
medidas necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores y
de cualquier otra persona a la que pueda causarse daño.

ARTÍCULO 235.- Se sancionará al propietario o poseedor con multa
equivalente del cinco por ciento del valor de las construcciones en proceso o
terminadas, en su caso, de acuerdo con el al avalúo emitido por un valuador
registrado ante la Dirección de Catastro, cuando:

I. Se realicen las obras o instalaciones sin haber obtenido previamente la
licencia de construcción o la licencia de construcción especial, la
autorización o permiso respectivo de acuerdo con lo establecido en
este  Reglamento, y

II. Las obras o instalaciones no concuerden con el proyecto autorizado, y
o no se respeten las características señaladas en el la licencia de uso
de suelo o en la constancia de alineamiento y número oficial.

ARTÍCULO 236.- En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de
un inmueble no cumpla con las órdenes de la Secretaría, la misma autoridad,
previo dictamen que emita u ordene, está facultada para ejecutar, a costa del
propietario o poseedor, las obras, reparaciones, demoliciones o retiro de
cualquier material que se haya ordenado, en los siguientes casos:

I. Cuando un inmueble se utilice total o parcialmente para algún uso
diferente al autorizado, sin haber cumplido con lo previsto en el artículo
45 de este Reglamento;

II. Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como
peligrosa, no cumpla con las órdenes emitidas con base en los
artículos 207 y 209 de este Reglamento, dentro del plazo fijado para tal
efecto;

III. Cuando se invada la vía pública con una construcción y/o cualquier
material que afecte o impida la prestación de los servicios públicos
urbanos, la movilidad urbana y funcionalidad de la vía pública, y

IV. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas y de
uso impuestas a los predios en: la licencia de uso de suelo y en la
constancia de alineamiento y número oficial.

En caso de que el propietario o poseedor del inmueble obstaculice o impida
que la Secretaría realice las obras de reparación o de demolición señaladas
en el dictamen respectivo, la propia Secretaría podrá hacer uso de la fuerza
pública para hacer cumplir sus resoluciones.

Si el propietario o poseedor del predio en el que la Secretaría se vea obligada
a ejecutar obras de reparación o de demolición conforme a este artículo, se
negare a pagar el costo de las mismas, la Secretaría por conducto de la
Dirección de Predial y Catastro, efectuará su cobro por medio del
procedimiento económico coactivo.

ARTÍCULO 237.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción
que le haya sido impuesta, sin que su monto exceda del doble del máximo
establecido para esa infracción.
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Para los efectos de este Reglamento se considera reincidente al infractor que
incurra en otra falta igual a aquélla por la que haya sido sancionado con
anterioridad.

Para los casos en que la Secretaría solicite información conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 8 del presente Reglamento y el
ente público o privado requerido haga caso omiso a la solicitud, se le
impondrá la siguiente sanción:

I. Con multa de 500 a 1,000 veces el valor de la UMA vigente en
Reynosa, Tamaulipas, en el caso de omitir la solicitud por primera vez.

II. Con multa de 1,100 a 2,000 veces el valor de la UMA vigente en
Reynosa, Tamaulipas, en el caso de ser reincidente.

ARTÍCULO 238.- La autoridad competente declarará la nulidad licencia de
construcción, de la licencia   de construcción especial, de la autorización o del
permiso, cuando:

I. Se hayan registrado o expedido, con base en informes o documentos
que no hayan sido emitidos y/o validados por la autoridad competente,
en los trámites que gestione ante la Secretaría, y

II. Los documentos relacionados con expedición de la licencia de
construcción o licencia de construcción especial, que se hubieren
registrado u otorgado en contravención a lo dispuesto por la Ley y el
presente Reglamento.

III. Procederá la revocación de la licencia de construcción o licencia de
construcción especial, cuando sobrevengan cuestiones de oportunidad
o interés público en los términos de la Ley de Procedimiento
Administrativo del Estado de Tamaulipas.

CAPITULO III
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 239.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones que
emitan las autoridades administrativas, podrán interponer el recurso de
inconformidad o juicio de nulidad, según lo previsto por la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de Tamaulipas.

TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO.- Se revoca el acuerdo de Cabildo tomado dentro de la
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria de la Administración Municipal 2011-
2013, de fecha 17 de septiembre del año 2013.

ARTÍCULO Segundo.- Publíquese en la el periódico oficial del Gobierno Libre
y Soberano de Tamaulipas.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación.

ARTÍCULO CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite al momento
del inicio de la vigencia del presente Reglamento, continuarán hasta su total
conclusión conforme a la disposición que aplicaba al inicio del mismo.
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ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría expedirá las Normas Técnicas
Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 120
días hábiles siguientes a la fecha de su inicio de vigencia. En tanto se expiden
dichas Normas Técnicas Complementarias, se seguirán aplicando las Normas
Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Estado
de Tamaulipas.

Es por tal motivo que esta Comisión Legislativa del R. Ayuntamiento de
Reynosa se permite dictaminar que habiendo realizado el estudio, análisis y
revisión del proyecto de Reglamento de Construcciones para el Municipio de
Reynosa, se determina que el mismo contribuirá a la seguridad, urbanidad y la
buena imagen de la ciudad.

Por lo cual cumpliendo con lo establecido por el Reglamento Interior del
Municipio de Reynosa, Tamaulipas; ponemos a la consideración del H.
Cabildo de Reynosa el presente Reglamento.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión Legislativa: C. José Hugo
Ramírez Treviño. Coordinador de la Comisión Legislativa,  C. José Alfredo Castro
Olguín Síndico Primero, C. Zita del Carmen Guadarrama Alemán Síndico Segundo.
C. Juan Antonio Velázquez Moreno 9º. Regidor.
Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Muchas gracias Señor Regidor, hay algún comentario al
respecto, sé que conocen perfectamente el documento y que aportaron a él pero si
alguien quisiera hacer algún comentario. De  no haber comentarios por favor
Secretario someta a votación el punto y nos da el resultado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA EN LO REFERENTE A LA EXPEDICIÓN DEL
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE REYNOSA,
TAMAULIPAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - XII.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y
OBRAS PÚBLICAS, EN LO REFERENTE AL PROYECTO MUNICIPAL DEL
EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS DE
REYNOSA, TAMAULIPAS.

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Gracias, se concede el uso de la voz a la Comisión de
Asentamientos y Obras Públicas para que nos dé a conocer el dictamen
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la palabra el C. Regidor David Jorge Aguilar Meraz, quien manifiesta:
Gracias Alcaldesa, daré lectura al dictamen correspondiente:

D I C T A M E N



98

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 27 días del mes de septiembre del año dos mil
dieciocho.

La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, se permite emitir
DICTAMEN, sobre el PROYECTO MUNICIPAL DE EMBELLECIMIENTO DE LOS
PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS, mismo que se formula al tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

- - - PRIMERO: Que el día treinta (30) de Mayo del año dos mil diecisiete (2017), se
llevó a cabo la vigésima sexta sesión ordinaria de Cabildo, donde fue propuesto por el
Primer Síndico, el C. José Alfredo Castro Olguín, para su aprobación el “PROYECTO
MUNICIPAL DE EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS”.

- - - SEGUNDO: Que el proyecto mencionado fue turnado por la Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, Presidenta Municipal, a esta Comisión de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas, a fin de estudiar y Comisión de Asentamientos Humanos y Obras
Públicas  analizar la viabilidad de la propuesta y presentar el dictamen
correspondiente.

C O N S I D E R A N D O S

- - - PRIMERO: Que esta Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en
coordinación con la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente y la Coordinación General de Servicios Públicos Primarios, analizamos en
diversas reuniones de trabajo el proyecto propuesto, mismo que consiste en lo
siguiente:

PROYECTO MUNICIPAL DE EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y
AVENIDAS

1. El embellecimiento de los principales accesos a la ciudad, así como de sus
principales avenidas incluye la pavimentación y el bacheo de las mismas,
mantenimiento e instalación de luminarias, la regulación de anuncios, espectaculares
y publicidad, la adecuada señalización, la reparación, mantenimiento y pintura en
camellones y vialidades, la reforestación, mantenimiento, reforzamiento y podas en
camellones, rotondas y trabajos de deshierbe, sembrado y regado de plantas, así
como la limpieza de desechos.

2. Que el “PROYECTO MUNICIPAL DE EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES
ACCESOS Y AVENIDAS”, sea en 3 etapas:

Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas

Primera Etapa. Boulevard Miguel Hidalgo y Costilla. Desde: Carretera Monterrey –
Reynosa (Fraccionamiento Fresnos) Hasta: Intersección con Boulevard José María
Morelos

Segunda Etapa. Boulevard José María Morelos. Desde: Intersección con Boulevard
Miguel Hidalgo y Costilla Hasta: Carretera Reynosa – Rio Bravo (Fraccionamiento Villa
Real)

Tercera Etapa. Carretera Reynosa – San Fernando Desde: Intersección con Boulevard
José María Morelos

Hasta: Carretera Reynosa – San Fernando (Fraccionamiento Las Pirámides)
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- - - SEGUNDO: Una vez que se determinó que en el proyecto propuesto se
encuentran establecidos los lineamientos técnicos y normativos para la integración
del concepto de imagen urbana como parte del ordenamiento territorial, y se
encuentran integrados en él diversos planes y programas municipales de desarrollo
urbano, planeación sustentable y movilidad urbana, y

Que visto y analizado por esta comisión, se remite a la Secretaria del R.
Ayuntamiento, el presente dictamen, para someterlo a la autorización del H. Cabildo
en pleno, y Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas

R E S U E L V E

- - - ÚNICO: Que visto y analizado que fue el “PROYECTO MUNICIPAL DE
EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS”, así como las
conclusiones a que se llegaron en las diversas reuniones de trabajo, esta Comisión de
Asentamientos Humanos y Obras Públicas de conformidad con lo establecido por los
artículos 63 y 64 del Código Municipal Vigente en el Estado en relación con los
artículos 10, 12, 16 y 17 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Reynosa
Tamaulipas:

D I C T A M I N A

- - - ÚNICO: Que de acuerdo a lo establecido en el presente dictamen, es procedente y
necesaria la aprobación del “PROYECTO MUNICIPAL DE EMBELLECIMIENTO DE LOS
PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS” en los términos antes descritos.

Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayuntamiento para someter a la
autorización del Cabildo en Pleno, la propuesta del “PROYECTO MUNICIPAL DE
EMBELLECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS”, del Municipio de
Reynosa, Tamaulipas.

Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas

- - - Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Asentamientos
Humanos y Obras Públicas, que estuvieron presentes, los CC. DAVID JORGE AGUILAR
MERAZ, HÉCTOR ALEJANDRO OLIVARES ZAVALA, JAVIER ALBERTO GARZA FAZ, EDGAR
GARZA HERNÁNDEZ, ALBERTO MUÑOZ MARTÍNEZ, REGINO IVÁN BERMÚDEZ TORRES,
KARLA MONTESINOS TREVIÑO, MARÍA ELENA BLANCO CHÁVEZ.

Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Muchas gracias Señor Regidor. ¿Hay algún comentario
al respecto por parte de este Cabildo? Adelante Secretario, proceda a la votación, de
no haber comentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Hace uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Solicito a los miembros del cabildo se
manifiesten quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo. (Se manifiestan).
Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23) VOTOS A
FAVOR, POR LO CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN
LO REFERENTE AL PROYECTO MUNICIPAL DEL EMBELLECIMIENTO DE LOS
PRINCIPALES ACCESOS Y AVENIDAS DE REYNOSA, TAMAULIPAS. - - - - - - - -.
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- - - XIII.- INFORME DE LAS COMISIONES.

- - - Toma el uso de la palabra la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: ¿Hay algún informe de Comisiones? - - - - - - - - - - - - - -
- - - Hacen entrega de informe los CC. Regidor Juan Antonio Velázquez Moreno y la
Regidora Patricia Ramírez Ruiz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Solicita el uso de la voz la C. Regidora María Elena Blanco Chávez, quien
manifiesta: Buenas tardes compañeros, con permiso de la Doctora Maki, quiero
informarles como les decía en la Octogésima Tercera Sesión de Cabildo Ordinaria,
realizada el día siete de septiembre del año en curso que el día dos de octubre del
presente año se llevará a cabo una feria de la salud a partir de las nueve horas en la
Escuela Primaria Club Rotario ubicada en la Calle Salud en la Colonia Vamos
Tamaulipas, en la que contaremos con diferentes módulos de atención, se estará
brindando orientación así como atención que demanden los habitantes de la Colonia
Vamos Tamaulipas, esto es como parte de la tercera etapa en la que nos
encontramos que es la etapa de la evaluación, así mismo en estas mismas sesiones
exprese que nos encontrábamos en la tercera etapa para la certificación del Programa
de Municipios y Comunidades Saludables, eso es muy necesario informarles que
dentro de las comunidades saludables está participando la Colonia Vamos
Tamaulipas y el Municipio de Reynosa a través de una capacitación que le dimos a
doscientos trabajadores del municipio que están preparados para ser ahora sí que
promotores de la salud en las necesidades que tengamos en salud, es importante que
sepan que en el municipio se formó un Comité de Salud, se realizó un diagnosticó
situacional, se realizó un taller intersectorial y de ahí se derivó un plan de trabajo
tomando en cuenta los temas prioritarios que son como las enfermedades
transmisibles por vector, prevención de accidentes, embarazo en adolescentes,
diabetes y obesidad y una vez que realizamos todas esas actividades se incorporó a
la red de municipios saludables y se capacitó al personal. Cumpliendo con todos los
requisitos quiero informarles que hoy recibí una llamada a las tres y media de la tarde
de la Secretaría de Salud en la que nos informan que participaron los cuarenta y tres
municipios y dentro de esos cuarenta y tres municipios Reynosa obtuvo el grado de
certificación, posteriormente ellos me enviaron vía wassap la placa que van a venir a
poner aquí donde estamos certificados como promotores de la salud, se realizará una
ceremonia están ahorita pendientes que venga alguien de salud a nivel nacional para
que venga y se va a  poner la placa, la placa la mandan el lunes para que se instale
en un lugar estratégico y sepa toda la ciudadanía que nosotros tenemos un municipio
para la salud, que somos promotores de la salud y bueno, dentro de los municipios
aparte de nosotros fueron diez municipios más, que dentro de los municipios de más
habitantes tenemos a Reynosa, en primer lugar, Victoria, Altamira, Mante, Xicoténcatl,
Soto la Marina, Güemez, Villagrán, Méndez, Hidalgo y Llera. Pues, es cuánto Doctora.
Gracias. ---Comenta la Ciudadana Alcaldesa: Muchas gracias y gracias por todo el
trabajo que hemos hecho durante todo este tiempo para lograr esa certificación de ser
un municipio que está comprometido con la salud. Continuamos por favor. Adelante
Regidora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Toma uso de la voz la C. Regidora Alicia Isabel Pizaña Navarro, quien manifiesta:
Para dar mi informe de todas las actividades que se realizaron dentro de mi Comisión
de Parques y Jardines, voy a entregar el informe del mes de septiembre y también voy
a hacer una presentación de unas diapositivas. (Se realiza la presentación). Bueno
compañeros es una presentación de las actividades que yo realicé en mi gestión como
Regidora y pues les quiero agradecer mucho a cada uno de Ustedes, que me
apoyaron en diferente Comisiones para poder gestionar a los ciudadanos y darles el
trato que se merecen y participamos todos para sacar este trabajo adelante. Muchas
gracias y es cuánto Doctora. ---Comenta la Ciudadana Alcaldesa: Muchas gracias
Regidora. Adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.
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- - - Solicita el uso de la voz la C. Regidora Dalia Nava Abundis, quien manifiesta:
Buenas tardes, voy a hacer entrega del informe de actividades de este mes y tibien
quiero compartirles que el pasado lunes veinticuatro de septiembre se llevó a cabo
una junta en la capital del Estado relacionado con el deporte adaptado esto fue para
una complementación en documentación y que nuestros chicos o los chicos de otras
entidades no queden por mala información fuera de un programa de concentración
deportiva o competitiva, también fue una estandarización en procedimiento, de
entrenamiento y visorias, en las diferentes categorías deportivas del deporte adaptado
y también pues me da mucho gusto compartirles que este veinticinco de septiembre
después de varios años de no tener un soporte deportivo para niños y jóvenes con
discapacidad esta semana se empezaron a visitar escuelas y ya va a haber una
persona y esperamos también que se amplíe el equipo para empezar a dar clases a
niños, tenemos una petición ya de hace varios meses por Directores y Maestros
donde no habíamos podido tener ese alcance porque los chicos realmente tenían
muchos años de no tener un apoyo deportivo y ahora esto nos llena de orgullo porque
ahora los niños van a poder ejercitarse, van a estar más sanos, y estas clases nos
van a dar un apoyo, va a favorecer a más de setecientos alumnos y nos da mucho
gusto que se haya hecho en esta Administración, tenemos chicos más sanos y sobre
todo vamos a tener más medallistas y más medallero, relacionado con esto pues es
cuánto y también quiero agradecer pues llegamos al término de esta Administración,
principalmente a la Doctora, nuestra Alcaldesa Maki Ortiz, muchas gracias por esta
Administración y a mis compañeros un placer haber trabajado, se lograron muchas
cosas, otras quedaron en camino, otras quedaron pendientes y por hacerse pero muy
complacida y muy orgullosa de haber formado parte de esta administración. Es
cuánto. ---Agradece la Ciudadana Alcaldesa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Solicita el uso de la palabra la C. Regidora Georgina Aparicio Hernández, quien
manifiesta: Buenas tardes a todos, mi intervención es solo para agradecer Alcaldesa a
nombre de la ciudadanía que será beneficiada con esa escuela de nueva creación,
aproximadamente más de mil familias van a llevar este beneficio, este proyecto que
quiero mostrarles de cómo va a quedar la escuela que este Honorable Cabildo y la
Doctora Maki han aprobado, fue una petición hecha Alcaldesa el diecisiete de agosto
del dos mil diecisiete en una audiencia pública, ciudadana cerca de ese
fraccionamiento, este Comité de familias se acercó con la Alcaldesa, hizo esta petición
y aquí tenemos el resultado, quiero manifestar que estuve investigando y es el primer
Ayuntamiento que ha gestionado una escuela en muy poco tiempo, está dando una
respuesta en muy poco tiempo, en un año y meses y bueno, también quiero decirles
que mis compañeros de la Comisión, disculpen, este es el prototipo de la escuela (Se
muestran imágenes) tiene un terreno de cinco mil quinientos veintiséis metros
cuadrados, de los cuales ochocientos dieciséis metros cuadrados van a ser de
construcción, tenemos ya visto que pudieran ser ocho salones ya que el ITIFE da
cuanto van a medir los salones, una cancha de básquet bol, una cancha de futbol y lo
que nos pidió por ahí el fraccionamiento es en donde vamos a bajar y  a dejar los
niños aparte va a tener su cooperativa, quiero también manifestar el apoyo que me
dio mi compañero Regidor David Jorge Aguilar Meraz, Coordinador de la Comisión de
Obras Públicas, a mi compañera Claudia Margarita Pacheco Quintero que estuvo
también al tanto de este proyecto que gracias a la respuesta de este Honorable
Cabildo y la Doctora Maki pues va a dar un beneficio a todas esas familias, pues es
lo que quería manifestar y agradecerle Doctora la oportunidad que me dio para estar
en esta Comisión y está otra escuela en camino que los compañeros nuevos que
entren le den seguimiento, lo vamos a dejar en la mesa y la trinchera en donde este
ya con la aprobación que dio la Doctora para esta nueva creación, bueno ya a partir
del lunes llevaremos ya este proyecto y que se hagan las gestiones correspondientes,
Regidor David muchas gracias, Regidores compañeros todos, gracias por el apoyo
que dieron a este proyecto y bueno es lo que quería manifestar. Es cuánto doctora.
Muchas gracias. ---Comenta la Ciudadana Alcaldesa: Muchas gracias, agradezco
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también al, es Ingeniero Néstor González  que nos hizo el favor de hacernos ese
proyecto. Continuamos con la sesión por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - Toma el uso de la palabra el C. Regidor David Jorge Aguilar Meraz, quien
manifiesta: Con su permiso. Pues yo agradecer a la Comisión que coordiné, Obras
Públicas, yo creo que se realizó un excelente trabajo, se hizo historia, por la inversión
tan grande que aprobó este Cabildo y que las obras prácticamente se están haciendo
con mucha calidad, aquí le entrego el reporte de cómo están las obras hasta este día
y aquí también está incluido lo que se acaba ahorita de autorizar que es el
Reglamento de Obras Públicas y pues muchas gracias a todos, a Usted Doctora por
estar aquí y pertenecer a este Cabildo que yo creo que ha hecho historia y que
sigamos haciendo cosas por Reynosa. Muchas gracias compañeros. ---Agradece la
Ciudadana Alcaldesa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -.

- - - XIV.- ASUNTOS GENERALES.

- - - Toma el uso de la palabra el C. Primer Síndico José Alfredo Castro Olguín, quien
manifiesta: Gracias Doctora. Compañeros, pues, de igual manera, para a manera de
agradecimiento y despedida de este Honorable Cabildo, concluyen dos años de
intenso trabajo y bueno el día de hoy quiero agradecer a la Doctora Maki Esther Ortiz
Domínguez y al Gobernador del Estado Francisco García Cabeza de Vaca la
oportunidad que me dieron ambos de pertenecer a este Cabildo y de poder servir a los
reynosenses en estos dos años, créanme que siempre nuestra idea y nuestra
convicción y todas nuestras propuestas fueron tendientes a eso, pensando en los
reynosenses, defender a los reynosenses y estuvimos plenamente convencidos de
eso, claro que se generaron diversas discusiones y debates pero siempre todos creo
yo tratamos todos de encontrar la solución a los asuntos y buscamos las coincidencias
y gracias a esas coincidencias están los resultados a la vista, se avanzó mucho sobre
todo en obra pública, creo es el sello de estos dos años, de estos primeros dos años
de esta Administración, de obra pública, de calidad, eso es lo importante, ¿no? la
verdad antes se hacía obra pero no de calidad, ahora se está haciendo obra de
calidad, claro que se puede seguir perfeccionando la obra, se avanzó en educación,
se avanzó en becas, gracias también al impulso obviamente primero de la Alcaldesa y
de la Comisión de Educación que encabeza la Regidora Gina, se avanzó en limpieza
pública con la adquisición de camiones, tratar de deshabilitar las Anacuas y con el
reglamento  de limpieza que impulso el Regidor Olivares y todas las acciones que  se
han  venido encaminando hacia la limpieza pública, se está avanzando en todos los
rubros, en materia legislativa también se avanzó en estos dos años y bueno, en
general estamos de acuerdo que se requiere mucho más, en deportes también se
avanzó mucho en apoyo a todas las actividades deportivas pero sin duda compañeros
se requiere mucho más, la ciudad de Reynosa tiene grandes retos y por eso le deseo
mucha suerte y éxito a la Alcaldesa que se reelige y también a los compañeros que
también continúan con este encargo como Síndico y como Regidores, mis
felicitaciones por alcanzar este triunfo electoral y que sea en bien de los reynosenses,
créanme que me voy muy contento y satisfecho de compartir este espacio de vida y
de trabajo con todos Ustedes en estos dos últimos años, creamos amistad, creamos
compañerismo, creamos alianzas políticas y cuentan conmigo de aquí en adelante ya
desde otro espacio, desde otra trinchera seguiremos impulsando los asuntos
pendientes que quedaron ahí en el tintero, las gestiones que nos plantearon los
ciudadanos ahora ante ustedes como nuevo Gobierno Municipal. Muchas felicidades y
hasta luego. ---Agradece la Ciudadana Alcaldesa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - Toma el uso de la voz el C. Secretario del Ayuntamiento Lic. Roberto Carlos
Rodríguez Romero, quien manifiesta: Si me permite Doctora, antes de concluir el
espacio de Asuntos Generales y por ser como Ustedes saben esta la última sesión
ordinaria que tenemos en esta Administración me voy a permitir proponerles a
Ustedes que sea aprobada el acta que se va a elaborar con motivo de esta sesión que
estamos concluyendo, porque ya no habrá otra sesión ordinaria en la cual se apruebe
la misma, tenemos una sesión pendiente que es la solemne del día domingo pero ahí
no hay espacio para aprobar el acta anterior, entonces por ese motivo es que me
permito poner a su consideración que nos apoyen aprobando el acta que se va a
elaborar derivada de esta sesión y así poder concluir los libros y pasarlos a ustedes
para que no queden como anteriores administraciones las ultimas actas sin firmarse.
Creo que eso es algo que debemos de empezar a poner el ejemplo que todos los
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libros con las actas estén debidamente concluidos impresos y firmados. Entonces si
ustedes no tienen alguna objeción, Doctora, me permite ponerlo a consideración que
se apruebe el acta que se va a elaborar con motivo de la sesión que hoy se celebra,
quienes estén a favor, por favor sírvanse manifestarlo.  (Se manifiestan). Muchas
gracias. Informo Presidente que fue emitida la siguiente votación: VEINTITRÉS (23)
VOTOS A FAVOR, POR LO ANTERIOR ES APROBADA POR UNANIMIDAD EL
ACTA DERIVADA DE LA OCTOGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

- - - XV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.

- - - Toma el uso de la voz la C. Presidente Municipal Dra. Maki Esther Ortiz
Domínguez, quien manifiesta: Muchísimas gracias, no sin antes desearle a cada uno
exactamente lo que desea para mí, salud, amor y éxito en todo lo que hagan, que
Dios les bendiga y muchísimas gracias. Siendo las dieciocho horas con treinta minutos
(18:30 Horas)  del día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018)
declaramos clausurada la última Sesión Ordinaria de este Republicano Ayuntamiento
de Reynosa, gracias por todas sus aportaciones, que Dios los bendiga y hasta luego.
Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D O Y   F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. José Alfredo Castro Olguín C. Zita del Carmen Guadarrama
Primer Síndico Segundo Síndico

C. Javier Alberto Garza Faz C. Erika Lorena Saldaña Muñoz
1er. Regidor 2º  Regidor

C. Regino Iván Bermúdez Torres C. Claudia Margarita Pacheco
Quintero3er. Regidor 4º  Regidor

C. David Jorge Aguilar Meraz C. Karla Montesinos Treviño
5º  Regidor 6º  Regidor

C. José Hugo Ramírez Treviño C. Mariana Aguilar García.
7º  Regidor 8º  Regidor

C. Juan Antonio Velázquez Moreno C. Ma. Elena Blanco Chávez
9º  Regidor 10º. Regidor

C. Edgar Garza Hernández C. Georgina Aparicio Hernández
11º  Regidor 12º  Regidor

C. Alberto Muñoz Martínez C. Dalia Nava Abundis
13º  Regidor 14º  Regidor
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C. Sixto Jesús Reyes Veraza C. Alicia Isabel Pizaña Navarro
15º Regidor 16º  Regidor

C. Analía Brenes Cantú C. Héctor Alejandro Olivares Zavala
17º Regidor 18º  Regidor

C. Ma. Concepción Sánchez Garza C. Patricia Ramírez Ruiz
19º Regidor 20º Regidor

JUSTIFICÓ
C. Anselmo Almaraz Romero C. Roberto Carlos Rodríguez Romero
21º Regidor Secretario del R. Ayuntamiento.

C. Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez
Presidente Municipal.


